
TITULO 11· 

liE LAS AU'L\S DEL E~TAlll) U]\'lL. 

CAPITULO 1. 

mSl'Of'lCIO~ES GmmUALES. 

SECC/fJN l.-De los ol¡~ciales del estado civil. 

1. En el inrorme que sobre el título 1I presentó Siméon 
al Tribunado se lee lo siguiente: .La Hevolucion encontró 
en poder (le los curas los registros del esLado civil. Muy 
natural era r¡ue los mismcs homl,res á quienes se perlían 
las bendiciones y 10s sufragios á la hora del nacimiento, 
del matrimonio y (lo la defuncion, dieran el testimonio de 
las fechas de esos actos é instrnyesen los expedientes ... 
Forzoso es confesar (1\10 los registros estaban bien y lIel­
mente llevados por aqnellos hombres cuyo ministerio 
exigía instrnccion y una escrnpulosa probidad .... No 
siempre han sido plausiblemente sustituidos en estas im­
portantes funciones, pues se ha notado con frecuencia que en 
algunas municipalidades se han cometido inexactitudes, 
omisiones y á veces hasta infidelidades, porque on unas 
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no ora de lo más apto, y, en otras de lo más moral, la per­
sona encargada de los registros (1).» Si así es en ver­
dad, ¿tendremos que lamentar que las leyes revoluciona­
rias hayan quitado á los ministros del culto católico la re­
daccioll de las actas del estado civil para eonllarla á oficia­
les públicos? Lt cuestion tiene, u,lemás, otro punto de ma­
yor importancia. El al't. iD!) de nuestra Consfitucion dice: 

. "La l'edaccioJt ¡Je laH actas del estado civil y la conserva­
cían de los rozistros es exclusivamonte de las atribuciones 
(le las autoridufles municipales.» ¿Por qué una ley consti­
tucional se oC11pa cn las actas de nacimicnto, de matrimo­
nio y do defuncion? ¿.por qué cxcluye la intervencion del 
clero en la reelaccion de esas actas? ¿por qué las deja al 
cuidado de las autoridades láicas? Porque obedece á un 
principio fundamental de las sociedades modernas: la se­
cularizacion de todo lo quo se refiere al órden civil, y es im­
portante sentar el principio en todo su esplendor. 

2. No nos remontarémos á la antigüedad, ni siquiera á 
la Edad Media, para averiguar cómo comprobaban el esta­
do civil los romanos y los bárbaros. La historia, por intere­
sante quc sea, no puede encontrar lugar en nuestros Princi­
pios, sino en aquello que sirva para esclarecer un punto de 
derecho. Basta á nuestro propósito decir cuál era el esta­
do de la legislacion francesa ¡intes de 8!), y por qué la Re­
volucion introdujo en ella un cambio radical.Cut\ndo el 
clero comenzó á redactar las actas de nacimiento, matri­
monio y dcfnncion, no lo hacia con el objeto de compro­
bar el estado civil ele los individuos; no tenia olra mira que 
Jos intereses dI) la religion, y naela más legitimo. Ellegis­
lador láico fué quien aprovechó las prácticas religiosas pa­
ra haeer que los registros llevados en cada parroquia sir­
vieran de prueba del estado civil de los cuidadanos. Era 
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tan universal la ignorancia, que no se podia ni sol\ar en 
poner á cargo de los oficiales municipales la redaccion de 
esas actas. Por otra parte, las relaciones íntimas que exis­
tian en la antigua TIlonarr¡uia entre la Iglcsia y el Estado 
hacian considerar como cosa muy natural que los minis­
tros del culto católico estuviesen investidos de una funcion 
civil, y no era tiempo todavía de secularizar el estado de 
las personas. Este rué el motivo tle que previniera la 01'­

denan7.a de Blois, de Mayo de 1579, que se hiciera uso de 
los registros de bautizos, matrimonios y defunciones \le, 
vados por los curas ó sus vicarios, para proba)' judicial­
mente los actos de nacimiento, matrimonio y defuneion 
La ordenanza de 1667, conocida bajo el nombre de Códi­
go civil, regularizó este árden de cosas. 

3. Asi, pu~s, el legislador encarg6 ft los ministros de 
un solo culto la I'c(laccion de actas que interesan á todo~ 
los individuos, cualr¡uiera que sea la religion á que perte­
nezcan. La confusion del Estado y de la Iglesia explica 
esta anomalía. Míént)'as los protestantes gozaron de li­
hertad religiosa, las ordenanzas tenian pocos inconvenientes; 
el mismo edicto que les aseguraba la libertad del culto, de­
terminaba 'Iue los aetos del estado civil f¡Ue les concernian 
fuesen recibidos por los ministros reformados. Pero cuan­
do Luis XIV revocó el edicto de Nantes, no hubo ya 
ministros ni consistorios. ¿Cómu comprobarian, cntón­
ces, los infelices reformados el es lado de sus esposas y de 
sus hijos? El edicto de i680, art. 8°, mandaba que los hi­
jos que nacieran de padres de la pretendida religion refor­
mada, fueran, eu lo sucesivo, bautizados por lo:; curas de 
las parroquias, y prevenia á los padres y madres que los 
enviasen á los templos con ese objeto, apercibidos de 000 
libras de multa, y aún de mayor pena en su caso. En canse, 
cuencia, los padres se veían obligados á apostatar, qSO penade 
multa y mayor castigo!» Tan mal comprendía la Iglesia la 
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tolerancia, áun puramente civil, que se oia á las asambleas 
generales del clero quejarse amargamente, á mediallos del 
siglo XVIII, de que no fuese ya ejecutado flste horrible edic­
to (1). Los reformados preferian qne fuesen sus hijos bautiza­
dos por sus ministl'Os, con riesgo de compre meter su estado, 
porque hay que saber que lasactasde bautismo levantadas por 
ministres (le la religion protestante, no tenia n ningun va­
lor legal. 

No podia impedirse que muriesen los protestantes; pe­
ro las leyes de la Iglesia y del Estado prohibian que se 
inhumaran SllS cadáver'es en los cementerios, reservados 
exclu5ivamente á los católicos. En 1736, el legislador 
mandó se diese sepultura á los protestantes, resultando de 
ah¡ la prueba de sus defunciones sin la interl'encion de los 
párrocos. Este {ué el primer paso hácia la secularizacion. Fal­
taba, no obstante, el edicto par¡¡ los relapsos. EI'an consi­
derados corno tales todos aquellos 'luO convertidos aparcn­
temente, volvian á su fé y rechnzaban los al1xili0s espiritua­
les de los ministros del cnlto católico; sus ead:iveres oran 
arrastrados al suplicio y tirados en el muladar. 

POI' lo que respecta á los m¡¡trimonios, no habia más 
que un medio para los reformados de contraer una un ion 
legitima, y era el de hacerla celebrar por la Iglesia, apos­
tatando, en consecuencia. Aquellos cuya c'lnciencia se 
prestaba á esta hipocresía, comenzaban por asistir con asi· 
duidad á los olicios divinos, yendo á confesarse y á comul­
gar. Luego que estahan casados, no volvian los esposos á 
pisar el templo: la comellia sacrllt'ga estaba representada. 
Se leo en Ull informe tliri,:,ido en 1726 por el gran prebos­
te de la catedral de Nimes al cardenal Fleury: «Despues 
de haber profanado el sacramento que los unió, vuelven á 
arraigarse en sus primeros errores, lo cual ea tan infalible, 

1 YóllDse mis B,!u'¡io3 lobre {" hi.torla á.la humanida 1, t. Xl V, 
Jlngl". 2Rn y liguientclI. 



1..( T(!~ 1lR!, EST AJ)O ('n'] L. í 

que durante cuarenta anos no se ha visto que permanezcan 
fieles 1Í las promesas solemnes r¡uo se les exigió ,ínlcs IIn su 
matrimonio. Sorprende que se vea con imlifercl1ci" tarmflo 
abuso y profanaciones t,ttl maniliestas. No parcce sino 'Iue 
no se puede llegar á recursos extremos, que serian I'r('~",~l'i. 

hles (t),» La mayor parte.Je los reformados I'clroc,·dian 
ante estas farsas abominables y cclcbral,an su ulliun atl­
te los ministros prolü3tantes '(lIC, ,:on peligro do la vida, 
entraban en Francia. Escuchemos un discllrso I'r0I111n­
ciado el H) .Je Diciembre de 1778 en la aS<lmLlca de las 
cámaras del parlamento de París: ,Desde 1740 se han ce· 
lebrada en el desierto mus de 400,000 matrimonios: ¡ve­
nero fecundo tle escandalosos procesos! Hombres al'aros 
niegan tí sus parientes su ~stado para usurparles la ri· 
queza. ¡ Hombres perjuros imploran el soeorro de la j usti­
cía para romper los nuelos formados bajo la buena. fé (2)1» 
Los magistrados, en su mayor parte, eran tnn intohlrantes 
como las leyes que tenían la mísion de ejecutar. Un decreto 
del parlamento ,le Burdeos de 21 de Mayo de 17119, orde­
nó á cuarenta y seis personas casadas qlle se separasen, 
prohibiéndoles tratarse, so pena dc ejemplar castigo; los 
mancilló, declarando concubinato su cohabitacion y bastar­
dos á sus hijos. Otro decreto de la misma corte sentenció 
¡\ los hombres á galeras y á las mujeres á ser rapadas y 
encerrad"s en un hospital, al quc 5';ria aplicado su dote, y 
ordenó que los certificados de los ministros fuesen qucma­
dos por el ejecutor de alta justicia (3). 

Léase el comentariú que un escritor católico hace de 
esta afrentosa legislacion: "Tanto es así verdad, que Bun­
ca existió religion más verdaderamente tolerante que la ca-

1 El QI'!{I'l'dlJ ¡)(:dl'do de la Illtt!t/'((,'r:::l !/lo r,/:oJ/ 1 por un gCIIUIllombrc 
de NOl'n1!tndín~ t. 11, p. 10:1-

~ Pulabrati dc 'l. do l~rétjllh"r,:p, t'n !fcrliu, NepfTlor(o, Jll la pnln­
bra ReI¡gi('lI(lri()~, ~ G. 

:J MCl'lin.lhid.(t. XXVIII,pág.19dclacdi¡;j)lIen81,1). 
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tólica, ni gohinrno mús paternal que el de nuestros reyes (i).)) 
Si so r¡uisier~ satirizar la tolerancia católica y el régimen pa­
ternal de los ""Y03 cristianlsimos, no se podria decir cosa 
mejol'. No kuumos ningun deseo de entablar polémica re­
ligiosa eu L1ll libro de derecho; nos limitamos á consignar 
los hccl105; no existe mejor justificacion de las leyes revo­
lucionarias r¡ue secularizaron el estado civil. 

4. Miélltl'as la Iglesia se obstinaba en su intolerancia, los 
filósol'os predicaban la humanidad y la justicia. SIl voz re­
sonó hasta el pié del trono. El edicto de i 787, devol vió 
el estado civil á los protestantes. No fué esta una ley de 
libertad. « Unicamcnte la religion católica, dice el rey en la 
introduccioll, gozará no lIuestro reino de los derechos y ho­
nores del culto púhlico; nuestros otros súbditos no ca­
tólicos, privados de toda illlluencia en d órden estable­
cido en nnestros Estados, no tendrán de la ley lo que 
el derecho natural no nos permite negarles.)) Dirlase 
qUll sólo á su pesar cedia el antiguo cetro :i las ViVM 
reclamaeiones de la filos(\l!a: aun haciendo concesiones á 

los reformados, protesta r¡ue quiore permanecer intoleran­
te. Efectivamente, el ndicto no da á los protestantes más 
que los demchos (Iue sorprende hubiesen estado despo­
jados. No tenian ya la obligacion de celebrar sus matri­
monios ante los ministms rIel culto católico; bastábales 
presentarse on el tribunal de su domicilio, '! el juez les de­
claraba: unirlos en nombro de la ley. Los nacimientos y las 
defunriones, podian igualmente ser registradas en los tri­
bunales. Por último, la autoridad municipal debia proveer 
á la inhumacioll de los .¡ue no tenian derecho á la sepul­
tura edeciústica (2). 

¿Creeráse r¡ue este edicto, que no era ni sir{uiera un edie-

1 Huttcau d'OrigllYl !Id /t..'S'111!'¡ ,:wi/, 'l. X r J lo 
2 I~I edicto do ]787, se ('lloucnl,l"l\ on :,fol'lin, {lf,'¡.erforio, en 1:\ pala­

bra Rdig/OMl'io.!, ~ 6 (1. X X VIII, p. 25). 
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to do tolerancia, fué atacado con extrema violencia por los 
católicos? Cuando so presentó en el parlamento para su 
registro, el consejero d'Eprémesnil exclamó, mostrandf) á 

sus colegas una imágen de Cristo: ¿Quereis crucificarle 
por segunda vez? ¡En ctlnsecueneia, crucificar á Cristo, 
es permitir á los protestantes nacer, casarse y morirse, sin 
la intervencion de la Iglesia! Uf! obispo se atrevió á decir 
al Rey, que lirmó el edicto: «Vos, señor, respondereis an­
te Dios y ante los hombres, de las desgracias que traerá 
consigo el restablecimiento de los protestantes: Madama 
Luisa, desde el cielo en donde la han colocado sus virtu­
des, ve vuestra conducta y la desaprueba!» En 1788, se 
reunió una ásamblea general del clero. Ya el soplo do la 
revolllcion, agitaba todos los ánimos. Pero los hombres del 
pasado no vcian las sCflales del tiempo; los altos prelados, 
obispos y abades, hicieron allvertencias al Rey contra el 
edicto de 1787. Entónces tambieIl, cuando los electores 
se reunieror. para redactar las actas, los ministros del cul­
to católico se atrevieron á pedir se restableciese la ley (¡ue 
ordenaba á los protestantes á haeer hautizar ú sus hijos en 
los lemplos parroquiales (i l. 

1). La filosofía exigia mils lIe lo ([ue la antigua lllonar­
quía estaba dispuesta ti conceder. C,ndorcet formuló sus 
votos diciendo que el estado civil de las personas debia 
ser independiente de sus creencias religiosas. «En un Es­
tado, dijo, en C[11" no todos los ciudadanos profesan la mis­
ma religion, y en donde, entre esas religiones hay quien 
mire la asistencia ú las ceremonias de los otros cultos como 
un crimen, las formalidades necesarias para la yalidez de 
los matrimonios no deben mezclarse con las ceremollias 
religiosas (2). Casi es inútil agregar que lo (lne se refiere 

1 \T éa~e el (ntn') Xl V ole mi~ ¡":8(1/'¡¡os sl"bre 111 lilA ,ri,} dI'. ta ¡lUma­
nidad, p. 2D7 Ji ~jg-I!!Cnte:::., a74 y sigllicnt4.'tl. 

2 Condoréct, SA)}'c el /,,~t(/,l() ,'ivil ¡JI: ")8 Jl(¡)le.~t({!¡rC~ (Obl'U:-l, t. V, p. 
4-9f1. edici()Jl de .\rago. 



al matrimonio es del estado eivil en general. La Asambloa 
constituyente dió derecho :í estos votos declarando f¡UO el 
poder legislativo c,tablcccria para totlos los habitantes, sin 
distincion, la manera de haecr constar los matrimonios, 
los nacimientos y. las d,·funciones, y que designaria los 
o[!cialps púhli"os '¡un tlcbia,u Icv:mtal' y conservar las aclas. 
Esta dccluracion se insertó '··U la Constitucion do!Ji (1); 
esto ora proclamar la alta importancia t.lel principio de seCll­
lnl'izacioll y manifestal' 1;\ y"junt,,,j ,le que fucs') respetado 
como una rogla constitucional. La ley ne 20 do Septiem­
bre de 1702 arrcglú [r"lo lo f¡Ue concierno nI estado civil 
d('. los ciudadanos. Citaremos algunos rasg~s de la rliscll­
sion 'luo l'Oyclan el espíritu dela lcgislacion revolucionaria. 
Elmlator Muraire justi[icó la scclIlarizacion en dos pala­
bras: d~1 ciudadano, dijo, pertenece á la patria, indepeuo 

diclllerucnte ¡le toda l'oligion (2), Para los nacimientos y 
las defunciones es esto de tal evidencia que la misma reac­
cion en rrue nos hemos empeílado no ha pensado en ne· 
garla. No sllcerle lo mislllo con el matrilllonio; y no 
por/JlIe el asunto 11" sea taH evidente, pero el interés que 
tieno la Iglesia en dominar á los futuros cOllJ"uges la irn­
Imlsa ;i mclamar para ella sola la cclebracion del mal rimo­
nia, itlclltilieando el contrato con el sacramento. I1n el 
momento en ']UO cllegislador I{[ico sn atrevió á separar lo 
que la Iglesia declaraba inscparahle, sintió la necesidad de 
justificar esla grallllc innoyacion. Es un "onlnto civil, 
dice l\lnraire, \,o['(llIC es la hase de la sociedad humana. 
Es t·j¡~l·lo r¡lIe ,,1 saerunlCnto ha sitio ligat\o al eonLrato, en 
"irllld del derecho canónico, pero no es de la esencia del 
matlimonio; y si en Francia se ha considerado como tal, 
es únicamente ell I'azon tle 'lue el poder civil lo ha eoloca­
do en el llúmorro de las forll.as llec,3sarias para la validoz 

1 Constitneioll tI!- J.n 1, i1L. 11, :!II :",.' 

!.! JIOIl¡f!'IIJ', d(' lli dI' Fe!H',,1'Il d,' 1 T~t:.: 
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del matrimonio. Los autoros mils aLlieilB a la .JUl"Ístlieciou 
eclosi¡\stica roconocen f/1I0 nI sa'.,ramento no os rn"s '1ue un 
sirllplo aceesorío en el nlalrilllülJio.») Yo prngulIl ,), Gil efnc· 
to, si no habia lIlaLl'irnor.io lcgílilno sino "'II.r<J los católi­
eos; si lo:; l:alvil1isl;13 !lO (~:ü'dJall unidlls lll!ly Ingililllíllucn. 

te Jcspues de haber abj;j rado do su:; C¡\II~¡J eL13. Do el) II sigu ien­
le] (~¡ llIatri!l1!lllju j}1) (~S mú . ..; rtlW UIl C'-i)lllxaLu eivil, y si es un 
cOlllral.o, loca all'udol' SOl:uLlr alTI'/Jlal' sus C"IITla" 1 ¡ilaladas 
lISlII'pacionc5 no I,unden servil' de 1',','srrip"il.>11 CIHllra la 50-
Lcrania (l). 

Ll conelu5io[J f~3 (~vidt~tJk. Si f~ll (~I aIltiglJo nJgi1llou, ora 
Iwcosario dirigirse ;'1 ID"; lllinistro.3 Illd culto co11úlico para 
ha!~el' con~l;¡J' 1·)::; 1l:lCi:llicnl 1js, matril110ilius y dcd°llllcionos, 
COllS1Sli:t en (1110 el cD.tlJlicismo era la única l'(~ljgi()n legal, 
yen 'luD la religioll S" eOlll'ulld:a cou d Eslado. De alü la 
horrilJle legisla,;joll ('olaLíva it los l'l',¡[f~stalltcs. La ¡tevo­
lueion l'roclallllJ 1:1 liJ¡(~rla'¡ religiusil, lJusdu ese lI\IJtJlCllto 
ningllna roligioll delw tener imperio alguno ('1} pi t"lrtlcn 
civil, 1""'IIuC cuallfui"r" aCl:inu '/tle so le diese seria un 
alcnlado il los d"r"c1llls de los tlclllils c¡dllls, ¿Por quó, 
dice Mm.1irc, ('1 'Illo (1') r(',~onoL'i"ra :'1 los minislros, en lo 
tocante al cullo, '~slari:t obliga,Jo :l r'oconocor!os ["(t'a It<lccr 
constar su 0,sl;ulo civ il?'P 11~:)ta (~)'a la opin¡oll g0ueral (~nlrc 

los hOlllbre.i de SG. LllS lIlieJllIJ¡'l)s lllélS Itloderado3 dI) la 
Asamblea legislativa I'rol'lalllilroll COII energia PI principio 
tic b sccllbriza,;illll ¡J,'l IÍnlctl "ivil. Eselldw'lloS a 1'<1510-

rel: "Nada hay de COtlllJrl ')nll',~) la rolígiotl y la ky, ni 011 

su oJ¡jl_~lo, Ili cm sus l~;lu.sas) !Ji PIl SlJ~ (~rl~el(J::i; porq\lD lJ.s 
leyes civile.s d"lwll .,er d resultado l,'!) la l"IZ')1l ItUIII,W:l, y 
bien sabido 1)3 'Iue la roligioll csl.;i l'1H:ima d,~ ella. ¿Cómo 
110 tendria la l"y, y sólo dla, ,d derochu de ascgurarllllcslrocs­
Lado ~ivil? El ,'in LlIhno 1" p,'.rtCIlI)('" nc,,~,ariaIllenle, y rUD-
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de no pertenecer el ciudadano á ninguna de las religiones 
de la nacion en que vive. loA dónde irian los legisladores si 
se viesen obligados á amoldar siempre sus ideas y sus prin­
cipios á todas las ideas religiosas de los hombres (i)? 

6. La tribuna de la Asamblea legislativa arrojó amar­
gas recriminaciones contra las usurpaciones de la Iglesia, 
contra su ambician y su avaricia. No sólo se habia apode­
rado del hombre, dice Pastorel, hácia la mitad de la vida 
y en la cuna de la infancia; no esistia ya el hombre, y la 
Iglesia extendia aún Sil imperio sobre ól; sólo ella tenia de­
recho de darle, ¡qué digo darlel venderle una tumba; la 
lierra que debia encerrarle, el polvo que debia cubrirle to­
maban un carácter religioso. I1ablábascnos de tierra santa 
y de tiorra profana. ¡Ahl si la tierra santa hubiera expli­
cado lo que la patria tenia reservado á los manes de la vir­
tudl Para ser inhumado allí, baslaba haber aparentado adop­
tar en vida las opiniones Jel sacerdote calólico, y para ser 
excluido haber aparentado preferir las dogmas de Calvino 
6 de cualquier otro sectario. Vosotros tendreis la gloria de 
haher hecho desaparecer esta piadosa inhumanidad (2). ~ 
.Esta ley, decia el relator, debe dar el último golpe á 
los abusos del poder eclesiástico, reducir á sus funciones 
á los minirtros del culto, y ponernos ú cubierto de una in­
fluencia, cuyos peligros hemos sentido ya damasiado (3) .• 

Francia sacudia el yugo que le habian impuesto el tro­
no y el al tal'. Son los esclavos libertados que rom­
pen sus cadenas. Eso explica y excusa la violencia de 
su lenguaje. "La ambicion sacerdotal, exclama Verg­
niaud, insolente unas veces, ::'uta tÍ hipócrita otras, pero 
activa siempre, encontró el medio de apoderarse del hom­
bre desdo el momento en que la naturaleza lo llama á la 

1 AJon/lel,r, do :.W de.Junio de 17~l:!, 
2 Alonifr'ur, de 21 d\~ .Junio de 1792. 
:4 Afonifeul', di' Hi dt~ Ft~ure!'() Ol' lif)~. 
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vida, y de atormentarlo en todos los aetas desuexistencia.~ 
Los hombres de 1792 rompian abiertamente con la Iglesia, 
como con el trono, su cómplice. ¿Se dejará despojar la 
Iglesia de S11 poder secular sin Op0l181' resistencia? Preveía­
se ésta. Vergniaud la abatió, tachándola primero de im­
postura y loema. Se dirú que decmtando ql1C los matrimo­
nios se celebren ante un oucial civil, hemos queri(lo ani­
quilar el sacramento y destruir la religion. Vergniaud pro­
testa contra esas imputaciones de la calumnia. «¿Quién tra­
ta de impedir á los católicos que observen las ceremonias de 
la Iglesia, relativamente tí S11S matrimonios, ni ú los demás 
ciudadanos, que practiqnen las de Sil culto? Triltase sólo de 
decretar que siendo esas ceremonias puramente religiosas, 
y estando, en consecnencia, fuora de la ley, los matrimo­
nios serán registrados sin distincion de culto (1).» Ellegis­
lador creyó deber insertar en la ley la declaracion de sus 
intenciones; se lee en el art. G' q'~ la ley no trata ni de 
innovar ni de dañar la libertad fIue tienen todas los ciuda­
danos para cOl'lsagrar le nacimientos, matrimonios y de­
funciones con las ceremonia[ del culto ú que pertenezcan y 
con la inlervencion de los ministros de ese culto. 

hstas protestas habrian tranquilizado ú las concicncia5 si 
no hubiera habido hombres inleresa,los en ofllscarla~. El 
decreto prohibia ¡j toda persona inmiscuirse en lo sucesivo 
en la conservacion de los registros destinados it comprobar 
los nacimientos, matrimonios y 11orl1llciones. Jllenospre­
ciando esta prohihieion, los obispos, con pretexto de com­
probar el estado religioso de los catúlicos, mandaron tí 
los curas que llevaran UIl doble registro, y prohibieron 
la bendicion nupcial para los que rehusasen ser publi­
cados en la iglesia. Esta resistencia se encubría con el ve­
lo de la libertad, para arruinar la verdadera libertad r¡ue 
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el decroto de 1792 consagraba en el órden civil. El conse· 
jo ejecutivo de la HepúlJlica dirigió á la nacion un mani­
fiesto en el que uenunció los ardides de los obispos, yame· 
nazó perseguirlos como refractarios á la ley (1). Sauiúo es 
(Iue continuó la lucha, y sangrienta. Con touo eso, trillO­
ró el principio de la secnlarizacion, que fué sostenido por 
el gobierno consnlar, aun cnando se deciuió á restaulecer 
los altares. La ley del 10 germinal del aiío X, permi­
tió á los ministros del culto llevar los registros concernien­
tes ú la administracion de los sacramentos; pero tUYO cui· 
dado de m1adir qne en niu¡;ua caso podrían suplir á los re­
gistros ordenados por la ley para comprobar el estado ci· 
vil de los franceses (art. 55). 

7. El proyecto do CÓlligo civil conservó el principio es­
tablecido por la ley de 1792. Esta fué una ue las raras dis­
posiciones que hallaJ'On gracia en el seno del Tribunado, 
heredero de las illeas de 89. Duchesnn, primer relator, dí­
ce que la ley pone fin á una antigua usurpacion, restitu­
yendo á la autoridad ci vil los derechos que las preocupa­
ciones religiosas le hahian quitado (2). Benjamin Constant 
aplaudió que la secularizacion separase para siempre el 
poder eivil de lo f[ue ¡intos se llamaba la potestad reli­
giosa. «Ya no w apoderarán, cijo, los ministros de ninguu 
culto del estado civil de los cilHladanos, para obtener, por 
medio de ese ministerio de tOllos los dias y que se relacio­
na con todas IJS clasos sociales, medios de influencia igual­
mente peligrosos para gobernantes y gohernados (3).» 
El trihuno Simóon, hizo una obsel'vacion muy justa en 
el segundo informe, sobrp. ol titulo JI. Forzoso es no 

I l'''OC'!alllll fk:!~!lv glll'!'O de IIU3. (J)allu7., Ul:patnrir), en la pa­
lahra .'Ir'f(/.~ ,11"1 I:':¡for/o ('irit, núm. la). 

~ H(',~inn ,\P1:~ ni\'I'RIl dr-' nfh X. (,1r,'h¡1'1),~ J>0rl'111lI'l/(,qio8,1. fII, 
')"11' p . . -:",t . 
" :-)('Sl' n d.·1 'l ni\I) . .,i) ·Iel :lil~) X. ('1""',/1' ~ }"I/'/,I!jl!'!'/'/I'I,'", t 111, 

j'. :!'ifl) 



abrigar la creencia, dice, de qac la secularizacion del ór­
den civil so i uslifica sólo por la diversifbd dc las religio­
lIes profesadas en Francia. «Aun cHando torios los france­
ses o¡'servaran el mismo culto, scria convoniente señalar 
con firmoza (Iue nada tionende comun clpstado civil:; lacreen­
eia religiosa; fI110 la I'eligion no pnel!e 'luitar ni dar el estarlo 
civil; f¡Ue la mioma imlepollllcncia qne la Iglesia roclama 
para sus dogmas, y para los intereses espirituales, pertene­
ce ti la socieuarl para arreglar y conservar 01 estado civil y 

los intereses temporales (1). D Nada rnns justo: la seculari­
zaciOll UD es un principio temporal, es uua milxima de eter­
na verdad y Ulla do las mús preciosas conquistas 110 8\). 

8. Al op-cretar la secularizacion, el logislallor dehia al" 
ganizar nn cuerpo de oficiales I:iicos, cncargadns de llevar 
los registros, y esto preselltaba una gran dificlllta'l, La crea­
cion de oficialns especiafés habria traldo consigo 110 des­
embolso enorme; ¿y cómo hallar, en carla Illunicipalidad, 
una persona apta, cuando tOllaYia era tan general la igno­
rancia? So prefiriG encargar ;i los ayuntamientos de la re­
daceion de las actas rIel estarlo ci·til. Ese es el sistema da 
la ley de \)2, y el que definitivamente ha entrado en nues­
tras costumbres. Es innegable que. la ejecucion de la ley 
se "orificó durante mucho tieOlpo, con descuido y con irre­
gularidad. Este era un Olal inevitable, el cual n0 se co­
rregira por cOOll'ieto hasta que el legislador comprenda que 
su principal debor, lo mismo que su rn:is all.~ misi'm, es 
derramar la instrnccion en las masas. 

Segun la legislacion belga, ¡;\ colegio dI] las hurgornac,;· 
tres y rogidClfes, es el que c,tit encargado de llevar los ro­
gistros del estado ciyil (2). El arl. U:3 de la ley ll1unicipal 
dice que el lJurgl)maostrc dl~5emreñar:\ las [nnciones do 

1 I nfOl'tlH .. '. di.' SU'I!'/III. r,'D,lid" ¡í !,¡.I;¡\.f";' ,l,. 1:1 0-' "to:,,:! d,· 1\,~~i .. liI. 
don Lid TribUH:ld(l (Lpt'rl',t. Il, JI. :)1, hll!!l .. -,; 

::= IJt,y d,o :--jO ',,- "1I1::',''¡'' 1 ,,:{I':, al" T: 
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oficial del estado civil; pero el colegio puede tambien de· 
signar un regidor. Asl, pues, el regidor recibe su mision 
del colegio y no del burgomaestre. En caso de impedi­
mento, es reemplazado momentáneamente por el burgo­
maestre ó por otro regidor, y si necesario fuere, por un con­
cejal en el órden de los nombramientos respectivos. Huelga 
decir que la misma regla se sigue, cuando se trata de reem­
plazar al burgomaestre en lo relativo á sus funciones de ofi­
cial del estado civil. 

§ JJ. IIn 1,," ndas !Iel r~ta,lo ('hil leran!.,,,¡ .. " en el extrnn,jel'o 

NUM. l. DEL DEI1ECHO COMUN. 

9. Segun expresa el art. 47 del Código de Napoleon, 
«toda acta del estado civil de los franceses ó de los extran­
jeros, redactada el, pa'8 extranjero, hará fé si se ha ajusta­
do:i bs formas usadas en dicho pais. D Esto es una aplica­
cion del adagio: Locns ?'cgit aclnrn. El art. 117 no habla 
del oHcial extranjero. ¿Fué un olvido? No cabe duda en 
que si hay ell el extr<llljero oficiales nombrados para le­
vantar las actas del estado civil, será necesaria su interven­
cion para fIue hagan fe las actas. Puedo suceder, empero, 
que el ostado civil no esté organizado como en la legis· 
lacion francesa: :i pesar de esto, no hará menos fé el 
acta si nst(: rmbcta,!a con arreglo ü las fórmulas del pals 
de que S,l trate. Necesitamos agregar aún. Supongamos 
'lue los nacimientos, matrimonios y defuneiones se prue­
ban eon testigos, segun b legislacion extranjera; tambien 
en Francia se recibiria la prueba testimonial. Con efecto, 
el medio de prueba es esencialmente una ley verdauera (1). 
Se podria invocar, pues, el adagio, si no I'n sus términos, al 
ménos en su esplritu. 
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10. El art. 47 establece la regla general; se aplica 
á touo acto del estado civil, y :i cualosr¡uier persona 
que en élligurfln, franceses ó extranjeros. Existe, ade­
más, otro medi!) do levanta,' lns actas del estado civil en el 
extranjero, pero concierne exclusivamente á los franceses. 
Segun el art. 48 del Código de Napoleoll, «loda acla del 
estado civil rle los franceses, levantada en nacion extran· 
jera, producirá efecto si ha sido redactada conforme á las 
leyes fn '1cesas por los agentes diplomáticos ó por los cón­
sules.» Cuando decimos que sólo los fmoceses pueden 
aprovecharse de esta rlispoRicion, es como si dijéramos que 
los agentes franceses en el extranjero no tienen ninguna 
competencia para levantar actas con('ernientes :í los extran­
jeros. Es necesario no entender este principio en sentido 
de que los extranjeros residentes en Fra,cia 110 puedan re­
currir á un agente diplomático de su nacion para hacer le­
vantar una acta del estado civil. El art. 48 esl" basado en 
una ficcion admitida por el d~'echo de gentes, en virtud 
de la cual el p~.acio del embajador ó del cónsul se reputa 
parte de la nacion qne represen ta. Esta liccion está admi­
tida por un uso universal, pudiendo por lo mismo. ser in­
vocada en todas partos, eOIl tal de que el estatuto personal 
del extranjero no sea obstáculo, pues si prohihiese á los 
agentes diplomáticos levantar actas (lel estado civil, es 
evidente que ,,1 extranjero no podria aprovechar8e del 
art. 48. 

La apliracion del principio establecido en el citado artículo 
no presenta ninguna difi0l¡[tad cuando se trata de una acta de 
nacimiento ó de defuncion. Nunca se ha sostenido que un 
extranjero pueda dirigirse á un agente diplomático francés 
para hacer levantar una acta que le concierne exclusiva­
mente. ¿Cu:\l es la razon de esto? Importa precisada, por­
que nos servirá para decidir una cuestion controvertida. 
Es una liccion la que sirve de base al principio; ahora bien, 
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la esencia do las ficciones consiste en 'lue deben estar COll­

tenidas en los limites do la necesidad ó de la utilidad que 
las han hecho establecer. La ficcion de la exterritoriali­
dad ha siuo admitida por el derecho ue gontes, primero 
para garantizar la inviolabiliuad de los agentes diplomáti­
cos: este motivo es extraflo al derecho civil. Si se ha ad­
mitido tambien quo 0508 agentes puedan levantar ciol·tas 
actas, es POl" vla de consecuencia. Si se considera que es­
tán en Francia, ¿por qué no habian de levantar actas que 
interesan á los franceses? Puede irse más adelante y decir: 
cEI embajador, en su palacio, se reputa como si estuviera en 
territorio francés; si se le concede una jurisdiccion volun­
taria, debe tenerla en la misma extension que la tendria 
si se encontrara realmente en Francia; esto supuesto, si el 
oficial tlel estado civil en Francia es competente así para 
los extranjeros ~0U'0 para los in.llgellas, lo mismo debe ser 
respecto de los agentes diplom:ilicos .• Seria malisirno este 
raciocinio, porque conh1Dde la liccion con la realidad, y lleva 
los efectos de la primera mas allá tle los limites en que ha 
sido creada. Es evidente que la ficcion que considera el 
palacio de la embajada francesa en Bruselas corno si for­
mara parte de Franeia, no ha sido establecida para los bel­
gas; así, los belgas no pueden invocarla; ella no hll 
sido introducida más que en interés de la nacion francesaj 
en consecuencia, sólo los franceses pueden aprovecharla. 

i i. Vamos á aplicar el pri~lJipio a una cuestion deba­
tida. ¿Pueden los agp.ntes diplomáticos celebrar el ma. 
trimonio de un francés con una extranjera? Para esto, 
hay que resolver de antemano otra cue~lion. ¿Son com­
petentes estos agentes para celebrar matrimonios, aun tra­
tándose de franceses? :/1;1 texto del arto i 70 da lugar á duda; 
dil'e que «el matrimonio contraido en pa's extranjero, entre 
franceses, y entre franceses y extralljeros, será válido si se 
'"' celebrado con s1tjecion á las formas acostumbradas 



ACTO,,, D'lL E""AnQ ClVn,. 1\1 

en el mismo país.» Como se vé, el código recuerda el arto 
47, pero no airo tanto respecto del 'IS; parece, pues, 
que niega á los agentes diplomáticos el derecho de cele­
brar matrimonios (1). Esta opinion lIO ha encolltrado 
eco, y con justicia. No es el art. 170 el que determina la 
competencia de los agentes diIJlomálicos, sino el '18. 
Ahora bien, csta di"posicion se halla concebirla en los térmi­
nos JÚS generales: todo acto, dice la ley; asi pues, tambien 
lo eLb el matrimonio, que es el acto m,is importante. No ha­
bria, por otra parte, ninguna razon para excluÍ!' el matrimo­
nio. Si el art. 170 no menciona á los agentes diplomáticos, 
es porque habla simultáneamente del matrimonio entre 
franceses y del matrimonio entre franceses y extranjeros; 
sentado lo cual, en este último caso, son incompetentes los 
agentes dil'lomnticos (2). 

Son incompetentes, decimos .. La ley lo expresa terminan­
temente. l\Iiéntras!l1 arto /17 reconoce la competencia de 
los oliciales extranjeros para las actas que conciernen á los 
franceses y '. los extranjeros, el 48 no habla más que 
de los aclos del eslado ci vil de los fran!eses. Vano es de­
cir que el agente diplomático tiene compotencia, porque 
UIIO do los futuros cónyuges es francés: esta interpretacion 
podría en rigor conciliarse con los términos del arto 48, 
pero debe ser rechazada, como contraria á la esencia 
de la ficcion, á la que ese articulo consagra una consecuen­
cia. Bajo otra forma ,e ha presentado el mismo argumen­
to. Se dice: es válido el matrimonio celebrado en Francia 
anto Hn oficial públieo francés, siendo extranjero uno de 
los contrayentes, 11 pesar de sor incompetonte el olicial en 
esto punto; ahora. bi"n, si el matrimonio celebrado en el 
extranjero ante un agente diplomático francés, se reputa 

1 E:~:\ I'~ h 0J,¡/)joll de Fantrd do L~lllgbd,~, J¡'rprr(orio, en 1:1 paln­
bra matrimonir), 1-CC. 1 f I ~ :J. 

2 Dcrnolornb\', ('ursn lId ('rí,f¡"¡!o dI' .lVlllicleno; r. J, p. 5006, núm. 
312. 
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como celebrado en Francia, debe aplicársele el mismo 
principio (1). Cáusanos sorpresa ver reproducir incesante, 
mente objeciones, á las (fUO se ha contestado de una ma­
nera coucluyente. Si el oficial civil puede celebrar en Fran­
cia un matrimonio, aun cuando sea incompetente respecto 
de un~ de las partes, es porque su ministerio se extiende 
en realidad á todos los que habitan el territorio; en tanto 
que la competencia de los agentes diplomáticos, basada en 
una ficcion, est~ limitada por eso mismo á los franceses, 
en cuyo interes fué establecida (2). 

La jurisprudencia está conforme con nuestra doctrina. 
En i 793, un secretario de embajada se casó en Constanti­
nopla ante el vicecónsul de Fráncia· con una seflorita me­
nor de edad, llamada Summaripa; vinieron á Francia, en 
donde vivieron como esposos veintiun aflos. }<jn i81~, 
el padre de la seflorita Summaripa disputó la validez 
del matrimonio, por haberse celebrado ante un oficial pú­
blico que carecia de autnridad para casar :\ una súbdi­
ta del Gran Seilor. L:: Corte de casacion decidió, en una 
sentencia célebre-¡ que no pudiendo los agentes diplomáti­
cos y los cónsules levantar más que las actas del estado ci­
vil que interesaran á los franceses, las leyes y los agentes 
de Francia no tenian poder en el extranjero más que sobre 
los de su nacion (3). 

La Corte de Bruselas ha admitido la lllisma doctrina. En 
1848, el seflor de fiohiano se ca~ó en Francrort con una se­
ñorita Koppen, inglesa; celebró." el matrimonio en el p.a­
lacio tIe la embajada inglesa por un capellan anglicano. 

1 Monr!oll. /(f//('li"¡IJIII'" sr,I/f¡' d C'údl,¡ll) ,ft' Xap )I/.Im, t. 1: p. 169. 
nota. 

2 Vubt.te .~o!JI'C Pl'oudhon, '/'1'11(".10 (Id ~.~¡'ul'l "1' /rls 1)('r.~,ml/81 1. I) 
p. 210 nota" (11). 

3 Scnton(~ia 00 10 do .\go:-lto do L819 (Mol'lill. fl/Jpcrtvno, en las pa~ 
labras Estado civil, § 2, núm. :'L naIlQ?, !lt'Ilf'l'fMi'.l! clllns palnLrns Ac. 
fnl del estado 1'I1.'1f, núm. a!)!). 
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Los contrayentes vivieron como esposos durante tres afIOS, 

naciendo dos niDos d,; a([uella union; 1m soguilla, el sritor de 
Rubiano pidió la nulidallllel matrimonio. La enrte la pro· 
nunció, 011 una sontcneia eillÍrgicalllJl1t.c motivada, la cual 
esperamos dará fin á toda cOlltl'OV!JI'sia jur[dica, p que 
no i\ la inestabilidad do las pasiones hllman:ls (i). 

rlUM, 2. REGLAS [';SPECIALléS CONGIlHN"';~TE:; A LOS MILITAnES, 

i2. El Gódigo de Napolcon contiene un capitulo especial 
acerca de las actas del estado civil concornientes á los militares 
fuera del territorio del imperio. Esto promueve una cuasUon 
de del'ccho importa n lísima. ESll r.apítulo V no se en00n traba 
en el proyecto someliuo ti las llclibcraeiones del consoj o de E~­
tado. Cualll1.0 se discutieron los artículos relativos ó la de­
fune;on, dijo el primer cónsul que el eódigo no preveia el 
caso en qW3 U[1 militar llegaso ú morir fuera de Francia, y 
que se habia olvidado igualmente la manera de hacer cons· 
tal' los matrimonios cOlltraidos en el ejército por militares. 
Thibauueau contestó que los militares e~tahan rogidos por 
el derecho comull. El urt. 47, dijo el orador, al prevenir 
que "toda acta del estado civil de los franceses, roo.actada 
en país extranjero, hará fé si se ha ajustado:i las formas 
usadas on dicho pals,» Sil aplica :\ los militares. En eso ac­
to fué cuando el primer cónsul pronunció estas palabras 
que se hicieron célebre,: .Nunca tiOllA domicilio en ni ex­
tranjero el militar que está l)ajo la banrlel'a: donde está la 
bandera, está F1'aJ!cil!. (2).» ¿Se necesitará tomar al pié 
do la letra estas palabras y hacer IIn rilas un prineipio de 
derecho? 

1 ~l'nt'-'Il,:i,l, d,', ~t\ d~ Juli,) dI) l,";):~ (PI] ')'Ti'5 l l", !H:-d, ~. fd). 
2 oe"¡'jl} del C<n\:·wjlJ d,~ ¡';-.l:\:J,l d,·] 11 l'",,,,tid,,,' d('l :dll} IX (Lo· 

(~ró. t. T f. p:íg-. ,~fl, Ilúm ::2\ 
1". do D,-- lflm. 1I.-- j. 
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Esto es lo que hace un autor francés. Un ejército, dice 
Marcadé, peneh\\ en un país extranjero, no para obedecer, 
sino para mandar; su objeto no es someterse á las leyes que 
encuentre allí establecidas, sino más bien dictar leyes él 
mism'),<i así lo juzga conveniente, de manera que la so­
bel'ani:\ del país desaparece y deja su lugar á la soberanía 
del poder que lo invade: el lugar que ocupa es Francia, en 
opinioll suya, Tal es exactamente el sentido de las pala­
bras del primer cónsul. De ello resulta la consecuencia 
gra vísima, de que en los lugares ocupados por el ejército 
franeé;; los oficiales del paísno tienen ningunacompotencia, y 
por el contrario los oficiales francese., la tienen absoluta para 
todos los actos que conciernen á los militares franceses (1). 

Nos es imposible admitir este pretcntlido principio, por­
que 110 podemos creet' [¡Ile el derecho consag¡'c el abuso de 
la. fuCfZ¡¡. A eso e~uivaldrian las palabras de Napoleon, si 
tuvieran el sentido que se les da. No, no es cierto que des­
aparece la sohCratli~ nacional en donde pone la planta el 
ejército franeós. No todas las guerras son de conquista, y 
áun cuando t,l ejército r¡uJde victorioso, no considera como 
paíS conquistado el pats qua ocupa. Considerado de una 
manera absoluta, el principio que se invoca conduciriu Ii 
esta monstruosa consecucncia: que por donde pasa un ejér­
cito francl's an;quila, (j cuando ·.·.~nos suspende la soberanla 
de la nacion. Somejanto múxima nos e'lnduciria de nuevo 
ú la barbarie salvaje de los hunos y de los mongoles. Se­
ria injuriar :.tI [lrimet' c(Jnsul 'SU [loLlcr que tal habia sido su 
pensamiento. Aun cllalldo la guerl':.t sea do conquista, no 
basta que un ejército fruncé, ocupe un territorio para r¡ue 
la soberanía tk Francia sustituya la de la nacion enemiga; 
se necesita la victoria; se necesita la voluntad do Francia, y 
se necesita que esta voluntad sea sancionada por tratados. 

1 ~farc.\t1iJ, CIfI'.30eiemenfnl. t. " P:'g. 211 rul't. ,"8, núm. 11). 



Durante la guerra, las dudosas probabilidades de los 
combates no permiten á las partes beligerantes reclamar la 
loberanla de un lugar que hoy ocupan y que tal vez maIiana 
ya no ocuparán. En consecuenci1., sul,sislc la soberanla na­
cional y con ella la compet8ncia de todos los oficiales pú­
blicos, que son sus órganos. 

i3. ¿Cómo conciliar la compeLcllcia de 103 oHcialos ex­
tranjeros con la que concede el capitulo V á los oficiales 
franceses? En la apinion que combatimos seria nula la 
competencia de los oficiales extranjeros. Creernos que esa 
competencia coexiste con la que el Código civil reconoce á 
los oficiales á qllÍenes encarga del registro de las ac­
tas del estado civil, cllunGo los militares se encuentran fue­
ra dol territorio del imperio. Hecor,lemos en qné ocasion 
el primer c6nsul seüaló un vacio en el proyecto del titulo 
JI. Tratúhase de la manera de c'J:nl'robar las def'lUciones de 
los militares. g¡ ejórcito tiene sus hospitales; lUu()ro un 
soldado en ellos: ¿habrá r¡ue dirigirse al oficial dol lugar 
para justificar la llefuncion? ¿Y quién levantará las actas do 
fallecimiento de esos lUillares de víctimas 'IuO perp,ce[l en 
las carl,icerlas llamadas batallas? Evidentemente que no 
puede ni pensarse en hacer intervenir á los oficiales dellu­
gar. ¿Será porque SO[l in~olTlpetentes? No, sino porquo la 
fuerza de los sucesos no permite que so ocurra :i su minis­
terio. En este scnlillo habia rOllmente un vacio en el có­
digo. No existe la misma IIcccsi,la<.1 para 103 nacimientos 
ni para los matrimonios. Empero, Itaysiernl'rc una causado 
utili,lad en Iledar~r it los oHciales franccsCls competontes 
para esta> ael03. El! pals enemigo, los o[idalcs exlranjo­
ros son talllbiJIl enemigos. ¿Sera cOIlvenicntfJ que los ofi­
ciales franceses recurran al enemigo para hacer levantar 
una acta dc nacimi'JUlo él do matrimonio? Hay, pues, una 
razon de conveniencia para crear oficiales del estado civil 
en el seno de los ejércitos [rancese3, 
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¿La competencia concedida á los ofidales franceses debe 
exduir la de los ofidales extranjeros? En vano se bus~a una 
razan jurJ,lica que justifiqlle esta exclllsion. Conservan sus 
funciones, y estns funciones les dan comp"tcncia tanto res­
pecto de los extranjeros COIllO de los nacionales. Por consi­
guiente, cualJl!o reciben una acta del estado civil, concernien­
te á un militar francés, obran conforme á las leyes de su pals, 
conforme al derecho comun de Europa, porque tienen dere­
cho para hacerlo. ¿Y se quiere que sea nnlo este acto? 
Eso es contt"ario á toda itlea de derecho, contrario a los 
principios consagrados por el Código de N apol~on. Los 
agentes diplomálieos franceses tienen en el extranjero una 
competencia m(ls amplia (¡ue la que concede la ley á cier­
tos oficiales del ejército francés; aquellos pueden levantar 
toda clase do actas del estado eivil, concernientes á los 
franceses en general. ¿Se dirá que en el lugar de su resi­
dencia, deben los franceses dirigirso á ellos, y que carecen 
de competencia los olieiales riel pals? Nadie ha pensado nun­
ca en sostener tamano absudo. Pues bien, casi es el mis­
mo absurdo pretender que los oficiales extranjel'lls pierdan 
su competencia, pOl"(jUO plugo al legislador francés esta­
blecer oficiales especiales para levantar las actas del estado 
civil que conciernen á los milital'J~. Una jurisdiccion par­
ticular, excepcional, Ili) desl"" Je la jurisdicrion general 
cuando no hay razon par:! fJxduirla, cuanrlo más bien ha­
bria falla de raml1 en hacerlo. 

14. Hay, sin embargo, algun motivo de duda. El texto 
del art. 88 parf!cc, á p"imera visla, fIuO doroga el art. 47. 
Dice asl: "Las aclas del estarlo civil, levantadas fuera del 
territorio del imporio, concernientlls Ú los mililares, se re­
dactarán en las forlllas proscritas en las precedentes dispo­
siciones, salvo las e;ccepciones contenidas en los arlíc'u­
los siguientes:» es asl flue estos articulos establecen ofi­
ciales especiales para' levantar las actos del Estado civil que 
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interesen á los militare~, lueg() quitan la competencia á los 
oficiales nar,ional,]s. hn .apO)"1l de esta illte"l'rdadoll res· 
trictiva, Medin cita los rliscursos de los oradores rL,1 go­
bierno y elel TI·illUna,)o; proro el rnism() ]\!erlin rctroc,lJ¡]í6 
ante las consecuencias (lile so ¡lesprcnelcll de su int"l'preta­
cion. Esta l'-,)nducil'ia tí la conlp(~teneia eXI"lusiv:t do los 

oficiales fl'aueeses; y rosultaria quo S/lin dlus podrian lo· 
yantar el aeta de na~imiento, aun ('nando la rnuIlre ,lirra ~ 
luz al niÍlO á una ge'an ¡!i,taneia d," las IJ;\Il.\,'ras !l;ljn las 
cuales se cncontrarfl su esposo. .\l,]r1in rcdlaza est;( coel· 
seenencia (1). De rsto resultaria que el oficial ¡le! I,als S8-

ria incompetente para 1']Vantar el aeLa de del'nncioll de un 
militar fran,'';, (llIe f"lle"iese aisla,lam"lJte, en un l!lgar 
falto rlo toda comunieaci<ln \!róxim" con el ejórcito. Mer­
lín no admile e;(), POI"I'IC s8ria calumnial' 1" ley, s"gllll su 
expresion oné"giea, suponer \lila voluntad (an aIJsul·da. 
Tamhieu seria calumni"rla, agrega, dfJeir erne no po.fria 
celebrarse por el olidal civil d,,1 país, el matrimonio enti'e 
un militar francés y una: IlllljCl' extranjera (2). Túcanos 
preguntar si un principio sujeto ti tantas eX"cl'ciones, es 
principio. Si el arl. 88 es \lna exccpcion en el sontido oro 
dinario de la palabra, es fuerza aplicarlo sin retroc",ler 
ante ninguna COllSOI·ueul'Ía. Desde el rnOlllolltü en r¡uc se 
admiten restrieeiollt's, ya no pue,le de"il'''~ 'lile el !lrt. 88 
anula la cOlllpetcIl"ia d'j los olicialo; llaeiollal,·s. Pllcde 
muy Líen entenderse respecto de IIna compelenciil faeult~· 
tíva, establecida on illtO!és do los militares frilncesos. Se 
necesilaria una v"lul!tarl mal!ifestada e!ararnPlltc. para que 
so pudiesp. admitil' !jue la c"!l1lllj[¡oncia es ex.dnsiva. Ni' las 
palalJl'as de N"\lOlcnn, ni los disclll'sns dI) l0' oradores, di· 
cen eso de una manera pusitiva. CitarPlllos lo 'lile dice Si· 
méon en su informe al TrilJllllado. El!lll!lOril en él 

t :\1 ('irlin, It,~;);'r!,~ri(), on 1.\ p~l::hr¡t I~·'.;;({¡I,) ¡'il"il. § .1, núm. lo 
!! MC'l'lin) ("(f,~~il)lle8 rff, d(,/'t'/'/rf), t\n la p,l !:lhra :1!a!rim¡J/¡/n, § 1, 
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las ventajas de la institucion creada por el nuevo código: 
«En primer Jugar, protege y asegura, como nunca lo hahia 
sido, el estado civil de los militares y Jos intereses de sus 
familias; pone el freno necesario al desórden y á la licencia 
de ltJS campamentos; sirve de ohstáculo á lus matrimonios 
abusivos y á la suposicion de los que no existieron, ni Aun 
abusivamente; proporciona mejores medios de comprobar 
no sólo las defunciones, que necesariamente son muy nu· 
merosas, sino tam bien los nacimientos, porque estos suele 
haberlos en los campamentos, corno esas flores raras con 
que la naturaleza alegra los monumentos fúnebres (1).» 

En },¡S palabros que acabamos de trascribir hay una ra­
zon que se podda aleg.1r para sostener que la competencia 
de los oficiales franceses es exclusiva. Dice Thibaudeau, 
seguu lo da á entender Siméo¡l, que en las últimas guerras 
los militares f.-anceses goz,¡han del más santo de los con­
tratos, el del matrimonio (2). Seria, sin duda, para prevenir 
los escandalosos excesos por lo que dispuso el legislador 
que las actas de matrimonio de los militares fuesen levan­
tadas por oficiales franceses. ¿"lo era una razon de órden 
público la que dehia excluir la competencia de los funcio­
narios extranjeros? No lo creernos. La jurisprudencia ha 
decidido, y los autores enseñan, quP los oliciales del país 
puetlen celebrar el matrimonio de un militar f"ancés con 
una mujer extranjera (3). Es imposihle no admitir esta 
opinjon sin calumlliar la ley, como,dice Medin. ¿No seria 
oponerse á la conei.-ncia púhlica y ofender el buen ~entido 
anular un matrimonio celtJurado por un oficial público, cu-

1 I JO('l'Ó, f¡r'.yi'll'(ÓI)/t e/vil, l. 11, p. tD, IlÚIll. :":5. 
2 ThibHUd~~III1, f'-~lp(j,~",(';'}(1. d, .. {lIS r.fU~ !.! (1 (w!'(\ L JI, 1', 71, mimo 

22). 
:3 Sl'ntcnf:Ía dc In corte de P:il'í~ de 8 (k JU]i0 do lR20, y scnlencin 

de lacorto de Cohnul' tI~ :!7J '.!ü EnClo de 1·S~3, (!;Jnfil'll13du. por otra 
de ropudio, (h 23 do Agw.:¡t,o de 18'J6 (DaIJ~_·z, T?tpertorio, en In ]13.1.9,. 
brn Afafr;tnoJlio, núm. 4(5) lQ). 
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ya competencia no pocina ser disputada? Si so admite que 
el matrimonio es valido, entónces la causa de moralidad 

pública no tiene 1 a valor, porque preeisam,mto las mujeres 

extranjeras son las que ¡;e exponen á ser engafladas por 
homb,'ps sin fé ni ley. Dcspues de tallo, el remedio al mal 

seflalado por Tltioaudeau, no está en la incompetencia del 

oficial extranjero, sino cn la publicidad dada al proyecto do 
matl'imonio. 

Nuestra conclusion es que la cJmpetencia de los oficia­

les estahlecidos por el Código de Napoleon para levantar 
las actas del estado civil que conciernen a los militares cn 
el extranjero es facultativa en todos casos, sin que exdu ya 
en ninguno los oficiale~ extranjeros. Esta opioion ha sido 
consagrada en una sentencia de 13 corte de Bruselas de 7 
de Junio de ftl31 (1), Y es soguitla por Coin·Delisle y 
por Demolofllbe (2). 

En cuanto a los detalles de la inslitucion creada por el 
código de Napoleon, nos remitimos al texto del capI­

tulo V. 

SECCION [[.-De los regist1'oS del estado civil. 

US. Las aclas del estado civil se escribirán en lioros 
(art. 40). E,til prohibido :i I"s oficiales eseribirlas en hojas 
sueltas (e(¡(ligo penal, art. 263). S"guiase en esto uoa prác­
tica distinta de la fJllC observan los notarios al levantar sus 
actas. 1")1' el contrario, la ins,:ripeion en libros es de regla 

cuando se trala de actas destin.ldas á la publicidad y cuya 
eonscrvaeion inleres~ á terceras pCi'sonas; tales son las tras­
cripciones hipotecarias, la renuncia de una herencia ó la 

1 ,JflrispI'U'¡"IIr.i" del .",¡Io xrx, 18;)1, :J, p. 156 (Dnlloz, 0n 1:1 pala­
brs Mllfrimr¡m:(), núm, '1!J5.) 

2 Ct,in-Delhde, C01lll'.luarin a,w./ítj¡·o, libro 1", lit. 11) p. 'i~\ núm. 5. 
Dcmolornlw,1. 11.), p. 50S, núm. al!i. 
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aceptacion bajo hencficio de invRnlari,), y tamlden 1M ac­
tas de registro y de trascril,cion (i). Es l~n evilleLlto .;1 in­
terés de conservacioll, flWJ hasta illÚI.il es el insistir sobre el 
particular. Por eso mislIlo está asegurada la publicidad. La 
formalidad es, pues, esencia!. 

El art. 40 agrega que so llcvarllll dobles lihros. Segun 
el 43, uno de los dllplicallos se depositará al fin de ca· 
da afIO en los archivos Ilel ayuntamiento y el otl'O en 01 del 
tribunal de primera instancia. E,te doble depósito explica 
la necesidad de los libros (l'lr duplicado. Es una exeelcnte 
precallcion para impedir la I'éi'llida de las actas del estado 
civil fine en tau alto grado interesan el estallo de las per­
sonas y á los tercI>ros, es ,l!leir á tOlla la sociedad. 

La ley de 20 de Septiemln'e de 179Z dispuso que cada 
clase de act~s se eS'Tibiese. (Jn un libro partieular. Esto era 
multiplicar inútilmente los libros en \08 pefl:l"ños munici­
pios, bacienllo, 011 COlIsBcllP,ncia, más lahoriosas y dificiles 
las buscas. El código de Napolcnn (art. (0) dice: «En uno 
ó en varios libros .• El gohierno decide si basta un solo li­
bro, ó si conviene llevar varios en razon del númei'O (le los 
habitantes. 

Los libros, dice el artic!tlo 4i, esturnn sel\~d08 en su 
primera y última fojas, y rnbl'ieadas carla una de las inter­
medias por el presidente d"l trilJ(]ual de primera instan­
cia. Esto rs una precallcinll addl'tada contra el frau­
de que podria cometersc con fudlidull intercalándose Ó 

suprimiérHlose una (¡ vHrias h"jas, si no eslllvi{),cn t"das 
autorizallas rouvenienlmncnlc. La rúbrica debe ponerse 
aniba de cada f('ia; ¿se lIecesitar:, talllbicn fluC so nume­
rún las fojas por el ['rcsitlentH? na y magi'[¡'ados 'Iue se ron­
forman con autorizar la prilllera y última foj;¡s. Los favo-

1 Véu!-ln 01 Oú:li~o) l'hriJ, ad·~. ¡MI, itl:1, l~!!R, Y la. loy hipntecnria 
de 16 do Diciomb,.e do 1~¡;1, [\,.IH. IQ r Rl. 



rece el texto rle la ley. Y en cuanto al objeto que se pro­
puso el legi,la,lor, es bastante la rúl,ri"a (1). 

16. Los registl'os son públicos (4ti). Este es un princi­
pio fundamental de nuestro pstado civil. Lns terceros tie­
nen interés en conocer el E,tado de las personas con quie­
nes están relacionados, ponIlle los del'och"s dependen del 
estado. lo misll10 r¡Uq la eaf'aci,lacl ó la incapaddarl. Cual­
quiel'a pel'solw, dice la ley, tielle derecho p,ra po­
dir extractos ,1" los regi,tros. El cú,ligü dc Napoleon no 
exige que el r¡u~ pide un extra,.[') justililjlw su interés. 
En cste punto deroga el derecho antiguo, com'o ya lo ha­
bia hecho la ley de 1702 (2). Se uo"csita rrllo los terceros 
no estén al arhitrio de bs oficiales ,101 estado civil; es pre­
oiso (¡ue el1 caso de ll"gativa no sr, vean obligados á inten­
tar una arcion jll,li"¡al. El cstado de los ciudadanos no C8 
un secreto; C3 públicn pOI" Sil nattl1"a1eza; desde ese mo· 
mento la publicidad ,le los registros r¡ue c,)mprucban ese 
estado debe favorecer las hl1scas, 1éjos de entol"pecerlas. 

La ley previflllc que cualr¡uicra persona puede pedir un 
extracto. Se entiende por c~trael() una copia literal rIel ac­
ta levantada en el I¡lwo. T .. I es el resultado d~ la continua­
cion del art. 4ti, flU'\ exige flue los extractos estén confor­
mes con los registro,; una simple dcdaracÍoll ó testimonio 
del oudal púl.lieo no llonaria el Ohj'II.O de la loy (3). 

¿QUiPll oxpido los oxtl"aelos? 1,"0 d~positarios de los li­
bros, rlio') el art. 4:i. No hay ninguna duda a este rflspec­
to, en ClIill1to ;i los archiv,'ros. Un v"lo del COI1SfljO do Es­
tado de 2 de Julio de 1807 decidi,) lJu1) l"s secretarios de 
los ayuntamientos no esUIll auh,ri7.ad"s pura expedir 
esos extrados. El Vllto se r!lnda en 01 principio de (¡Ile nin-

1 Pn.I!o?' ¡'¿'/ ':/'i',:rio, 1'!1 1:1 l"tlahl'a .11rJ¡)s di i I',""l.)" "1/'/1, núm, 47. 
2 ('oin-J),'!;-d,', C'o/llrnf.lri,¡ "nl/"UIr'f) ,1," Uf/I!o r ( dd t//""I lQ (p. 24, 

núm. 2). 
3 Jllzgadn ~)~í por :<:t'Illpil('i:l d(' la (rlj't,- d,' ('"I!,,:,¡· df\ ~o df) Agos­

to d,_, 1.'114. (IJ:¡f!lIx, (~r, h p¡lbl¡ra O?{':/f1~"i,¡n,',,) 
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guno tiene carncter púhlico m:\yor que el que la ley le ha 
conferido; y nada hay en el texto que invista de un cade­
ter público á los secl'etari'Js de los ayuntamientos. El ve '" 
dadero depo.itorio de los :;bros es, segun la legislacion 
belga, el colegio de los bUI'gnmaAstres y regidores (1). 
Ya hemos hablado ,Iel depósito de los libros. Léanse los 
arls. 43 y 41t del código de N¡¡poleon. 

SECC/ON 1ll.-lJe la 1'edaccicn de las actas. 

~ lo n .. lI'slormnlaR. 

17. El art. 8;) establece un principio general sobre lare· 
daccion de la8 actas; dice que 109 o(icÍ:lles nada pueden 
insertar en ellas, ni como nota, ni comoexplicacion, fuera 
de lo que debe declararse por los comparecientes. 
Es importante prncisar el sentido de esta dispnsicion, por­
que se rellere á una cuestion gravlsima, la de la prueba 
que resulta de las actas del estado civil. De pronto har 
un punto exudo, el de que los oficiales no pueden expre­
sar lu que debe declararse por lns comparecientes, cuan­
do no les sea. hedla esta declaracion. De este modo, el 
acta de nacimiento ,le lus niños hijos de parlre y madre 
casadns, debe indi,!ar la filiacion: pero si no la declarasen 
los comparecicntcs, no podria el olidal asentarla por el co­
nocimiento pcrs'lnal que ,le los intel'esa,los tnviera. En es­
te sentido es en el que dijo el tribuno Siméon que los ofi­
ciales del estado civil tpniun un ministerio pasivo; Ilunan 
las fnnciones tic secreta rios. 

Segunda cuestion: ¿Puede consignar el oficial todo lo 
que le sea declarado por les comparecientes? Hay declara­
ciones qUA están prohiLidas; el art. 815 prohibe neclarar 

J 1 Jü{T(ó, Le!Ji.l(f~:I·{,n ,'h,;!. 1 I T, p. l!H, núm. 21. Ley municipal, 
nrt. ~3. 



31 

que un individuo falleció asesinado, ó en una prision, ó on 
el cadalso; en consecuencia, el ofiei"l no podria consignar 
estos hechoR, si le fuesen dcelarados. 1I,IY tambien p"ohibi­
ciones virtuales; como la del reconocimiento de los hi­
jos adulterino8 ó incestu"sos (art, 335); rcsultantlo natu­
ralmente la prohibicion de dedarar u na [¡liacion incestuosa 
ó adulterina. Sabido es que la Convencion nacional aprobó 
la oposicion de 11n olidal á asentar una fiHacian adulte­
rina, en virtud de la declaraeion de una madre quo que· 
ria hacer pública su deshonra. Por la misma razon no pue­
de el oficial recibir la declaracion de la paternidatl natural, 
pues el código prohibe la investigadon de la paternidad 
ilegitima (art. 340). 

Todos estin de acuerdo hast~ esto punto, No sucr,de lo 
mismo cuando los compareciente" hacen una declaracion 
que la ley no ordena ni prohibe. La ley no prescribo que 
se deelaren el dia y la hora de la defuncion, Si se decla­
ran, y tal es el uso, ¿lleue recibirla el olicial? Hay diver­
gencia acerca de esto punto, Demante e<lseÍla qoe el ofi­
cial público debe consignar torlas las declaraciones qne no 
estén prohibidas (1). Esto es contrario al trxtlJ y al espjritu 
de la ley. ]<jI código no dice que ellJfieial del estallo civil 
deba consignar todo lo qne las partes puedan declarar, ó 
todo lo que la ley no prohibe declarar, la ley está conce­
bida en los términos más restrictivos: los oficialeR no po­
drán -inse/'Iar más que lo que deúe ser declarado. ¿Qué 
es lo que debe ser declarado'? E-cnchemos la re,puesta 
de Siméon: "Las partes no deben decla/'ar más q1le lo 
que rnandn la ley, Si qnipren ir más alln, ei oficial pú­
blico puede y debe rechazar lo que en SIlS deelaraciones 
exceda ó contrarie el objeto de la ley (2). Chabot, orarlor 
del Tribunado, lambien es muy cXl'lldlfJ: .Lo quo debe 

1 Dcmnnto; CursI! (lI~r¡{i{ú'(j del Có¡[igtJ dril, L I(J, p. H):~l núnl. RO lds. 
'l In fu l' rll e de SinH!On ul 'l'nbunndo (IJ()('n\ 1.11. p. 9'3 f IIUl\l. 10.) 
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ser ded.rado por lng cnmparecipntes, e.~ lo que la ley or­
dena insel'{al' en la~ acta.~, y nada más (1).» La ley no 
deja, IJUe~, ninguna duda. Falta saber si el legislador ha teni­
do razon en mostrarse tan exdusivo, tan severo. Para con­
testar ú estr), has la t'onsiderar el ohieto que tuvo al es­
tablRrer lfls regislrfls del estado civil. Estos eslán destina­
dos á COlTIl'r"lF'r el A"tado de las personas. Le vantadas las 
actas por oficiales publicos, son auténticas, hacen fé por 51 

mislIlHs, ya sea hasta pnra probar la falsedad de otro docu­
mentn, ya ~ea hasta para prueha en contrario. De aqul que 
ellegislaJor debia velar por que el o[idal no hiciese otras 
mendones que aquelhs iI las cuales conviene dar fuerza pro­
batoria. Quiere decir I/'te sólo la ley ['uede y debe decidi, cuá­
le~ son las declaraciones que dehen sel' consignadas; ('1 oficial 
noes más que árgano é instrumento de la ley. 

18. Sirnéon dice que el ministerio de IlIS oriciales del 
estado civil es pasivo; reciben las dedaraciones que se les 
hacen, y 11" lienen la mision de infurmarse de si esas decla­
raciones est'in á no conformes con la verdad. No se nece­
sita, empero, llevar demasiado léjos el principio. Ha su­
cedido que algunas personas se hayan pre,entauo ante el ofi­
cial público, bajo una falsa caliduII: alguno fué;i declarar 
qUIl cnmeotia HI1 elmutrimonio de su hiJO, cuando no era el 
padre del que tralaha de contraer matrimonio. ¿Si advertía 
el hurgOlllae,;tre la impostura, estada, sin embargo, obli­
gallo:) recibir la dedaracion falsa (/uo so le diera? De nin­
guna mano,·a. No sucederia lo mismo, si UWl partera de­
clarase qne tallIflljer halJia dado á luz UI1 lliOo, aun cuando el 
oficial civil sepa que el hecho es f"lso (2). Llpga un hombre 
á declarar el naeimiento de uu niito, de quien se dice pa­
dre. El oficial l'úl,lico sabe que el declarante es casado; si 

1 j)ill(~lIlf.10 dt' CIHl!)ol, (I.()CI'l:~ t, 1 r, p. 105, núm. 8.) 
2 fr;." eN la flpiniotl do ~Inl'lin, Repertorio, en la palabra. 1-.TacimidtUo 

§ 2. 
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éste setlala como madre á otra mujer que la suya, declara­
riacon ello una flliacion a,lulterina;. el olicial debe excusarse 
de recibirla. En este sentido, su ministerio no es puramente 
pasivo. El ofida¡ seria re3pons'lble si recibiese un[\ decla­
racion, conociendo su falsedad, y cuya naturaleza despoja 
a un tercero; tal >cria el hecho ,le una fi¡iaeian adulterio 
na ó incestuosa. En consecuencia, no puerle tlisputársele 
el derecho de rechazar semejante declaracioll. Todos los 

autores está" de aCllerdo en cote punto (1). 
i 9. Nos remitimos al texto, para el detallo de las for­

malidades que prescribe el Código civil en la redaccion de 
las actas. Las aclas se Icvantanin por la r1eclaracion de los 
comparecientes (art. 3G). Hay casos Gn que debe hacer­
se la dcclarar,ion (lentro rle un plazo det.erminado por la 
ley: talos son las declaraciones do nacimiento. So pregun­
ta si el olicial público podrá recibirlas desp1l8s de haber 
espirado ese plazo. La cuestion ha sido resuelta negativa­
mente por un voto del consejo de Estado, del 8 bruma­
rio, ano XI. Si fuese permitido recihir declaraciones tar­
dlas, seria d0 temerse que no fuesen la expresion de la ver­
dad; se podria por ese medio introducir exlraflos en las 
familias, lo cual seria origen de desórdenes. El Consejo de 
Estado decidió que las act1ls omiti,jas no fuesen levantadas 
en los libros, sino en virtud de fallos dados con perf8cto 
conocimiento do CatlS,I, contradictoriamente eDil las perso­
nas interesadas y en vista de bs c:on~lusioflcs del ministe­
rio pLil,lico; todo como en matcria tic redificarion. Ha­
biendo sido <tprobadl) y puhlicarlo ,~sle t1icUIIl1cn, tiellO fuer­
za de ley (2). 

Las actas se levanlar;in en presencia de testigos (al't. 37). 
Ya hemos dicho que los testigos pueden SOl' exlrafLcs (3). 

1 Vt..':!'~~ ]..'1 ¡;tlt,;!'." ,¡roH]",; ("1] l):lilo7-. 1,'(!Jti'f,-,ri". ,'11 ia ¡,:l::tln'a 
.Ac(a,~ ,(el C'((U/'J ('iril, 1I111llR ~ll .Y ~igukllh·~. 

2 Loc]ú, L1.!Ji"!rrt:i()}/ ár¡f, l·. 11, p. ]37 . 
• 1 Véa¡,:o el Inmn lQ dI' mi~ Fr¡/iI'I!)':,)S, llÍon. ·tol. 
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Todos los que figuren en el acta, deben firmar (art. 39). 
Las actas se escribirán sin interrupcion en los libros. Para 
evitar fraudes, dispone la ley que no quede ningun blanco, 
que las raspaduras y llamadas sean salvadas, y que las 
fechas se escriban con todas sus letras (art. 42). Se dará 
lectura al acta (art. 38). 

20. Desde hace algunos anos, resuenan en los tribuna­
les franceses, reclamaciones relativas á titulas de nobleza 
(1). Todos aquellos cuyo nombre comienza con D mayúscu­
la, piden que se rectifiquen las actas en que no se hizo 
aprecio ninguno de la interesante particula de. Todos los 
que poseen cualquiera tierra que lleve un nombre, se apre­
suran á proceder en justicia para hacer~e pasar como descen­
dientes de las Cruzadas. Que no nos mando Dios un Mo­
liere ó un llel'ungcr para castigar esas bobadas! Aunque 
no nos faltan bobos en Bélgica, no so ven entre nosotros 
esos procesos miserables. Bajo el reinado de los Palies Ba­
jos, un docreto real de 22 de Junio de 182i, ordenó á los 
oficiales del estado civil, atribuir en sus actas, á las perso­
nab nombradas en ellas, 105 titulos do nobleza que les co­
rrespondan. A este fin, el consejo supremo de la nobleza 
debia dirigir un eslado nominal de las personas, cuyos tí­
tulos estuviesen inscritos en los registros de la cámara 
heráldica; Jespucs, esos estados, aprobados debidamente 
por el rey, debian publiearse en el Pcriódico oficial. No 
sabemos si Délgica tiene todavía la felicidad de poseer una 
cámara heráldica y un consejo sllpremo de la nobleza. 
Sin embargo, nuestra cOllstitucion, conserva los titulas de 
nobleza; prohibe únicamente que se les afiada algun privi­
legio. Se ha dicho que habria una especie de privilegio que 

1 Conl:lc(,uclH~ia de la k.y dl~ 28 d'..! ~1:1y() dü HL,)8; tIue e!lsl.ign con 
UIH\ multa de 'luinicntm; :í diez mil franeo~, á t:uulquicra qno sin de­
recho, y eon objl'to d(j atribuirse una distintion honorífica, haya to­
mado públicamente nn título tÍ cl\tnuindo, alterado ó modificado el 
nombre quo lo sofla1an hl~ nctn" dd e~tndo civil. 
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el oficial del estado civil tuviese que mencionar en sus acta~ 
titulas que no son más que un sonido vano de palabras (1); 
pero podria contestarse que los títulos ~onreridos legalmen­
te, forman parte del nombre, y que c·ualquiera persona tiene 
el derecho de exigir Cjue sea meneionado su nombre en el 
acta on que figura. Dejamos indecisa la euestion, y nos 
apresuramos á pasar á un asuntu mas serio. 

~ '!. Nulil!nd. Saadon. 

IIUM. 1. Nr¡r.IllA ll. 

21. ¿Las formalidades prescritas por la ley para la re­
dacCion de las actas del estado civil, deben ser ohservadas 
so pena de nulillad? ~;egun los principios que hemos ex­
puesto acerca de las nulidades, no seria dudoso decidir es­
ta proposicion (2). La ley no declara la nulidad; cn conse­
cuencia, no podria admitirse m,ís (Iue virtualmente, es do­
cir, si resultase de la voluntad tácita del legislador. Se ad­
mite que haya nulidad virtual cuando las [armas tienen 
gran importancia y cuando el interés de la sociedad exige 
esta sancion severa. Es evidente que !la es tal el carácter 
de las fórmulas establecidas para las actas del estado civil. 
El art. 42 disponc (IUO el oHcial público ponga los nombres, 
edad, profesion y domicilio lle tr)(105 los que figuran en el ac­
ta. Puede suceder que haya olvidado ronm' un !lombre Ó que 
no determine la edad ni la profesiun. ¿Habria rnzon para 
decir qne son de tal gravedad cslas irregularidades, cn el 
animo del legislador, (IllO se neccsita declarar nula el acta? 
No cabe duda en (¡ue no hay actas más importantes que las 
que comprueban el estado de las peraonas; pero esta es una 

l Bita cs la opiuion profmmda pUl' lo~ aulurl.!s d~1 R'_'}lL'r!I.Jrio ti, lrr 
Jdminf,9tracion, hfM. De Brouekel'c r 'riok'mans, 1. J, p. 105, núm. 5. 

2 Véase el tomo r do miB Principif)'~l núm. 45. 



razon de más para que no so declare la nulidad por la in­
ohservancia de la mpnor fórmula. El'ectivamente, esto seria 
comprometer el estado de las personas, cuando el objeto 
del legislador es asegurarlo; y se comprometeria el estado 
de los ciudadanos, sin que hubiese ralta alguna que cen­
surales, porque comunlllenle, cuando existen irregularida­
des en una acta, hay que culpar la negligencia y la igno­
rancia demasiado frecuentes del oficial püblico. Por eso el 
legislador ha buscado otra sancioll estableciendo penas con­
tra el oficial del estado civivil. 

22. ¿Es decir que nunca hay nulidad'¡ Hcmo~ admitido 
con la doctrina, que hay formalidades sustanciales cuya 
inobservancia vicia de tal manera el acta, que no hay nin­
guna existencia de ella, conforme ti la ley, y que por lo 
mismo no puede surtir nlngun efecto. ¿No hay fórmulas de 
esla naturaleza en la redaccion de las actas del estado civil? 
Antes de contestar, necesitarnos ver lo que pasó al discu­
tirse el título JI en el Consejo de Estado. Se preguntaba 
si hahria modelos de actas ¡\ los que debieran sujetarse los 
oficiales püblicos. El proyecto de Código civil sometido al 
Consejo de los Quinientos, decía quo las actas se redactarian 
conforme á los modelos. Se protest6 contra esta disposi­
cion, dice Camhacéres, porque habria dado por resultado 
quo la suslitucion de una palabra COI1 otra hubiese produ­
cido la nulidad del acta. Thibaudeau replicó que la serdon 
de legislacion no se habia ocupado todavía en las nulida­
des, y que se proponía someter al Consejo la cueslion de 
saber si resolverian que se admitiesen. Tronchet dijo que 
los tribunales habian pedido leyes sobre las nulidades, pe· 
ro que era imposible establecer reglas grncral~s ú este res­
pecto: siemJl1'e será en 'vista de las clluusn(anc"Ías co­
mose necesita7'ájn~ga7' de In nnlidadde las aclas. Tron­
chel afladió qno Ee podrian dar algunas reglas para las ac­
tas de matrimonio: efectivamente, el Código de Napoleon 
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continna \lna tp.ol'ía completa acerca de In. nuli,h,les del 
matrimonio. P"ro el capítulo sobre las deman,las tlo BU­

Hilad no concierne mú; fjUIl al malrimonio consi,lel',ldo 
como t'olltralo. ¡.Qué sería nr>cesario t!cc¡,lir de liS :Idas 
propiamente tli,'h:\~ de lIlatrilll'lIlif), nacim:Wlto y derlln­
cion? L'ls nllli,lades qUfJ se c3Ial,lecil'l'<UJ, ,lijo Tronchet, no 
destruirian la certiúlllnhre de la recha, la cual es IIn~ de 
los he~ho5 más eS~II,'iales. Si hubiese il'r(~31lIal'i,la'¡ en 
elh, so probada h [,Ita eOll las ael:\" ant',riores '1 pos­
teriores, de Sil '1'1e qlle !lal,ri" lllgar'¡ l'edificacion n]js 
Lien que á nu liJad (1). 

La OLlosLio'l tIe las nul¡,J:¡des no filé sompLi,la al C~nse.io 
de Estado; pero en ese cum'po hubo tamLien accid,mtal­
mente observaciones sobre el asunto, tan vaga~, por des¡.;l'ól. 
cia, como las fjuc acahamos de tl':.l;cribil'. Cuando se discu­
tió la rectificacion de oficio propuesta en el proyect'l, C:lffi­
bacéros preguntó si, corrigiendo de ofido una acta del e,­
tado civil, so potlría privar á las pal'les int~rl)larh; del efed? 
de las nulidades que les hllbiera'1 aprovechado. Bigot­
Préamencll contestó: « '{iéntra, no haya re~lamaci\lll, no 
hay JercdlO adquirido por las nuli.!atles. ¡Teoria singular, 
que hace dependel' la exislench tle un derecho de la ac· 
cion judicial, Cll:lllilo la aceion no el olra cosa que el ejer. 
cicio del derecho! l30ulay cat,lba mis en lo juslo cuando 
Jijo quo en caso de vcnlallcra nulidarl no habia lug:w á 
rectilical'ion. En efecto, ¿se puede rpelificar lo r[u'~ es nu· 
lo? Tronchet reprodujo la ohscl'vacion que Iwbia hecho: 
que sólo ell materia de matrÍlnonio cabia la nulidad, y que 
en c'lunto á las aelas tIe llal'Í'nip.nt~ y lleruncion, no eran 
nulas sino cunndo contuvie,en raheda,! (2). 

Muloville, que :!ii:;tió ú esta Jioel1sion, la resume en la 

1 Bcr;iotl de! Cun:.:cjo Ih.\ f1~~llldo del fj f,'udid')I" aíl /) IX (fnrr(\, 
t. n, p,ig, 37, núm. 20). 

2 S~9ifJn ,101 14 frut:ti,lrJI', afi,} IX (1J'JC'lé, t. li, p,ig. !lO, núrn.39) 
\', ,b D.-Tomu rL-i 



proposicion siguiente: oc Es imposiblo establecer reglas ge­
ner"lns sobee las 1I11Iidade~, con excepcinn ,Id rnaü·illlonio. 
En vista de la..; cirr,llnstitfi(:i~s ~CI'Ú e0fl10 lAnga f[llC d8tf~rllli~ 

na!'se la Ilulíd:vl (¡ v,"idel. d,,1 aeta (1). «Tllik<lldc.1n, en­
rnrg:L'h de ('xl'''"f'r I,)s lIH1lívr·s !lnl lilnh lJ, S'l nxpro3'\ ea 
igu;d st'lllido: ((NI) Sf~ p!J«ln rl!'p(~i5ilr eil'lwl" 1'3 1l!l1;t una 
acla; v,tI., Iil"rs deja!' la eucsUo!l on litigio y al ar!,itrio úel 
juez (2).» El tribuno Silllónn Vil mús léjns; dic? qno nunca 
lwhroi llnlídad sino en raso de falsedad. Funtlaosta opinion 
en la importancia de las actas del estad" civil. ToJos los 
cnid",los, dien, I'IJf'st'lS en favor do los ciudadanos p~l'a su 
estado, so volverían conlra ellos y contl'uriarLl1I el espl­
ritn ,1(\ h I'JY, sí de Sil nlllisioll pudiesen remllar lns nulí­
,b,les. A !lO Sor 'IlIf) lag "das sean re~on[)ridas COIllO falsas, 
no las drjenín s:n ["orza sus iml'erfeecitJnes, y siempre uarán 
un titulo :'1 los eiud"danos (a).» Lo cual 'luiere decir que 
lvi lugar á rectífie:11' las aclas irregulares y no á auulurlas. 

2:l. TI(í aquí Jllla diccUS!Oll, diocl1l'303 é illformes, '1'10 
en vez de ilustrar '11 illlríl'Jlrclo W) Inccn m(¡3 'Jlw aumen­
tar su Ombari!zo. rA ,~xlwl'iolleia allllllirida '¡c,;r!e]a publi­
caeion del tílulo II parl'C3 conccrlel' h rnon ú los que sos­
tien;,n r¡uP. uo hay nllli¡latl en esta m:\leria, salvo ios casos 
de f,,\g(·rlar\. No conocemos niuguna scntencia qne haya 
unul:,,],) ulla nela del estado civil por vicio de forma. E~to 

no ¡llleÍtle, sin embarg.), la cllC3lion bajo el punto ,le vista 
d(ldrinal. Vdla, efectivamente, examinar si hay formalida­
d,,> sllstancialos cup inohservancia dic('a pe,)!' resultado '1ue 
el acla fno,o rnfl5 gue nula, que no tuviese existencia IÍ los 
ojos de la ley, ni produjese ningl111 efeelo. Creemos r¡ue 
existcn !:sa5 formalidades; pero la dificultad est:i en pre­
cisarlas. 

1 ~'IRlc\'i1!o, ,Inallsis rtT::vnado, L. 1, pttlo{. 73. 
2 l.Jocré, Legl;)lt;cion civil, t. IJ, pág. 7:J, numo .:H. . 
:-~ Himóoo informe al Tl'jbtll1urJo (lJ0Clé. f., 1I, plig. ~j, Il\tUl. 16). 
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Todos están r1n acuerdo on a,lmi'ir una cnollicíon prín­
cip:", si" la enal no 1'Iw,l(1 ba.l¡pt' rwla d,,1 estado ril'il: esa 
condÍl'i0Il rs, qnr Sf! Il(we~i!a!l!l n¡:II',ial dl~1 e:;! arlo (~ivil ('1). 
Gi Ull C)ll:jP,inru Tnullir-i¡I:J¡ Ir'\'allt.:I~~U '.liJn ru'la dn n;t,adu dA 

vil, sin morli:\]" inljm Ij:llf~llt() en !'.\ Inll'(~~():ll:J.".~Lrn ui na el 
rcgi1lor :lel(\~ad(l; r~lrDL'¡~ri:l dl~ ril0.l'ia, y pOL' 1) Tfli~rrlo) 

c~a ilctn t10 tr)ndri,'l IlÍlJ;';'ltI ""Iul', l1ingllIla Pxi~tr.llcia 

leg.!l; ItO I'odrit d:úsel·, \ali,Ie" t','clili'"i'ld"h, porque 
la r"clili~:lCi()n olljlOne !lna aela, y en cstn e~so no la 
ha]'; SCIÜ In mismo fJue si un advcnedil.O buhiera 
llsnrpado las fnpciollf1S de ulicial dd [t"gisll"O. Otra 
cosa rlt~r3, si un oli"ial del eslado civil If!vanlasc una act~, 
salicll,lo de los lílllites ,Iel lTlllnieil,io en '1110 es hlll'go­
mac"lro. Y:t n' p".!ria d"eirsc (1"" ,·1 ada 1'11'\ lovanf.a<la 
por t111 a,iI'c[lPrlizo sin rarúder nill,;unn: tr:itaso ti" un afi­
ciall'úblieo, 11',]:\ Inil> 'I'w lÜllcinll<l fuom do Sil jllris,lic. 
cion, y {!5 ineontpclpIlle. E:::; prnrit-:o, pnr Ir"> rni~nln, avcri.. 

guar si Lt incflJltlwll",ch ('S enn,a d" D,rlida'l. En m:rtoria 
de Ill:rtrilllonio I",y IlII'i,Ia,], pem ,.ul"ttlpnlo flrullativa, Ó 

lo (Ino 03 lo lIliS'lln, d jll(){, titl"" Ull pOller r1i.'ilrcrio­
nal [lara anllhr el lllalrilllOllio CfJtlsirlol'ado 1'0"1[) cO!1lralo. 

e'lIl lll<lyor l'azon se Tlcwcsi1al'ia deLidido íl~í para h~ ne!a'3 

rctlaclalbs 110r lJi olidal del estarlo eivil. l'()(lria ser anu­
Jarla el ada, r1i,'o I1rlltran ,J'Ürigny (2:; '~il') os l"mbien 
rlmlo'o, lcnir',u,lose ell C1leuL\ la r1isCtlsion verilica,la en el 
cOlIs~jo de E~L'Hlo. 

Más dudoso ó aún ''s s ,lior :,i las alÜ, tlcl cslado 
civil scrún v1ili,hs, ruan.!'] 01 olH:tl l'ld>iit'o ']1I0 la, ha lo­
"a'llarlo IiCjIlt':\ en ,,'1.IS como Inrt,~. S"glln"¡ derecho 1'0-

mUllO, los magistra'lo5 r)JlCarg;lÚ,jS ,1" la jlll'i ui"cion volulI-

L D;~jn'II()!;I\¡(j, GI/rso d,!,' e) ti} J.! S'¡p.>f:·'¡,l. (1 !"l, p. ~, 15, núm. 

:no ). 
2 l-lutteltU d'Origny, f).:l ,;.',',Ia,h .'ir'l, p t", !¡!'llH. 4 (:,HI.:Iúlt.t>:'.n á 

Da.l!o1., Rr.per/'Jrio, ('!l la pahl,ra .1·:t{l-~ ¡le! ";,5~/lrlf) "ipl!. IJlI ~ll, :$1 .. 



DH LAS PRRSOllAS. 

taria pmlian autorizar aun actos relativos á el'os (1). 
De cual'luier 111 Jll"-l"a, en opinion de Me, ];¡', las run­
ciollos del estado civil elltrall en la jlll'is,liecil'll '1118 se 
llama voluntaria ó gl"atllita. So I'lIede, P""S, illvo.:ur la ley 
r.¡mana. EII e,t;) lIi si'luillra h"bria llu,la si se tratara de 
ulla acta de na"illlianto Ó tb derUllcioll. Sería. ulla irrogu .. 
larillad; pero no proriéndola la IOj', 110 hulllia lugar á 
la nuliJaJ. ¿Qué se (lo~i'¡i"¡a si un olieial público co­
leIH'aso su propio matrilllonio? NIl se 1'0,lria combatir 
éste por incolll¡lPt,'ncia, porquo segun la sutileza del 
d~r~cllO, 01 olidal es c ,mpetente. C"comos con Mer­
!in que en ese caso nu habria en el acta ofid~l público, 
y por tanto no habría matrimonio. Efectivamente, e; im­
posil,le que una sola lJPI".iona ti¡¡ure C'JIl el dohle carúcter 
de futmo esposo y de olidal del e,tallo ei\"j[ (2). Y si el 
matrimonio 110 tiene ningulla exi,tellcia l,!¡¡ .. l, es illútil,lecir 
que el acto 00 la celelu·.lcion no I'0Jria surtir lIingun efedo. 

24. ¿Es de f,mIlalidall sllstallrial c,crilJÍr el neta en 
un lilJro? C"ill-Delisle apli"a el pl"ill~ipio general que 
parecieron segl.lil' en esta IIlateria los autol""; de! código: 
ésta es, di~e, una cllestioll aba11l1onada á la jlmJencia del 
juez (3). Semejante opiuion llOS paréco llllJy dUllosa; no 
se trata de saber si (15 nula el lcta, se trata ole avol"Íguar 
si el arta exbte. Seiltado o-tJ, y segull la teoría dd Có,li­
So, el acta dd e,Llllo civil deLe oscribirse imli;pllllsal,le­
mente en un libro. "Nadie, dice el art. tD'f, lJUoJe reda­
mar el titulo de esposo, si no presenta el acta do celelJr~­
cion escrita en los lió/'os del estado civil.» Sf't:UI1 lo 
expresa el art. 31!J, la filiadon de los hijos legiliulOs se 

1 ;\i\'I'lill, RlpaI1J1;;U, t!n la p¡l:~br:L .Juri';'¡¡'YI'I/I, l'"luntan:'I, núm. 7. 
2 .Ml'rlill, 1l(~pe1t'orio, en In ptdllbm l!.'.~/adf) r¡ml. §5. núm. K. Cnin­

Dclislü nplÍ<'1l el pl'iI)(·jpiIJ gt'lH'I'¡d de b nulidad f:tt·ultt..llin~ (('omea. 
farioantlliticodellitl!lf) lIt}l. 7, núm. 12). (Jonsúltesc Ji. lJcm()lomb~, 
t 1, p. 457, núm. 279. 

3. Cfoin--J)eliRh'. Comentario aJ1flltfú'(), 8f11,\TO 01 liT!. r)z, p. 37 núm 3. 
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comprueha ,'O!l las odos ti" n wim;"nt" e.,crifa .• en el li­
bro del ~ .. llld(1 civil. La prueha 'Iul) \' ',ull<l de las adas 
elel estarlo ehil d,~s,'a!l~a eu la exi"lc,,,:i;1 d,~ IIIs liLII'''8, 
L0s e.xll'aclus de lo., /i!JI'os s III 1"5 'I1J1l se pmscnl:w ante 
los trihunales, y OS"5 I'xtrael'h hao,," r,\ si se e.x/litlen con­

tarme rí fll .• cOJl .• Illllcia" de lo .. ti/JI'f).' ("1'1.. 'It;). Si" 1"8 I¡· 
111'05 de registro 110 h"y c~l.rad"s ,,"sil,le'; en COIl'f!On,'n­
cia, si 110 hay "el.as, 11" hay p'll']i,'i la". i,N, S(l saea por 
cOllelu~ioI1 (lll~ ,,1 acta asontula en HIJa hoja. ~t¡.,lt:l Ilu es 
ulla acta de estallo cidl? E.; cierto 1J110 en lnd(Js los ca~os 
en rrne la ley I,rescl'ihe la inscril'eillll de una aela cn un H­
Lr,', el regi,tro esdees,~n"iadel ael!. ¿Serian v:di,l:ts h rennn­
cia de una h,,,'eneia y la nCIlptaeion pon bendicio dI) illven­
tario, si se ascn[;lscn en olro lugar filie en d IdJl'o dc.<tina­
do;i esos ohjetos? No, ciert:ll11enl.I'. ¿.Y halll'Ía rogis! ro sin Ii­
bros'/ La preg!lnta es Sf,la P'II' sí UIl a],.'1.1I'(Io. ¿RtI'ria 11';18-
Cl.ipdoll 6 imeril,eion hil'ol"caria si el regi,tmdo1' de hi­
potecas lraserillie,e <Í insn'i1,i"sllen Ilna Iloia~Il"¡I,,? ¡r:ómol 
¿lo rrl)o es propio de todas las actas sometidas ti lIlla ills­
crilll'ion en un lil,ro, 110 lo sed, rp"l":do dI' las net,," t!~1 os' 
ta,lo ci ,.j]! E'l valla IIUSC:1l1l0S f,tHilltal lÍa de s~r h 1'azon de la 
direrencia, ¿Se :d e;)" r;1 filiO Ilú I"gar ti re,'tilic ,,,ionl ¡,Il·,c­
tilicacion (J,: qne! i,de los lilll"'s de regi<tm? N" cahe. 1I,IY 
la o:nision lb) !lna a.:la '1l1' haln'ia dc',i lo inscribirs, ea 
los lil,r,)s y 'lile OIJ lo lué, Eit:l o:ni,inll dllb, SJI' 1'C¡\:lI'a­
da: ¡,"ómo·! N" Pllede I'rol·.,d'll'se p"1' via de rcctilica 'inn, 
porrrue nada hay rr~e redili,,,,,', pu·,t" '¡'It! liada exislo. E,\ 
re,\idad ,,1 estldo "il'il no pnede jn.tilie,r.,e con uoa hoja 
suelta. i,Q H~ 11:11';\ {'olónl'e . .; ;Jljlwl euya ilda de nacil:lienlo, 
por e.ielllplo, ó de IlIatri"'onilJ, h:11 a si,lo lt'va"tada CII un 
papol rrl1l1 nn I',~rlene/c' alldH" d" ro.ci·lr,,'! NII ellC ,"Ira­
nlOS tllás '1ue un ('alllÍnll, y ('s inlc tI,;!t' IIl1a a"eion 

criminal cOlltra el "li"i,,1 I'últli,'o y It:teer lra<l:ril,¡" en 
-elliLro el fdll, .illtlicial. El arl. f98 lo uetcrtllina a,í para 
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la cplebr~~i')1I lid m~lri!Hl)lIio, y puede aplicársela pllr ann.­
logía á la illscril'ci!l11 ,le clJal'luior aeta lIt} esta,lr) civil 
f'upst:t f'n hoja slIella. )o;,te Coi IIll delito pl'I"'i,to ell el có­
digo pOllal (art. IJ(3). Si la illstl'llcci"l! cit"LlcCIl que hu 
halddo lT):Il.l'¡rnollío, n:wirnientn ó del'llndun, y t¡IIO so 
hall llenado lag rlll'lllalitlatles \"('lalivas, exeqlto la rcdac­
ciOJl del 'lela ell l)Jl libro, el r.'¡lo IClldr:"t y"}.,,. 11, aela. 

23. ¿Es ulIa l""rrnal¡r!:lIl sustancial la. firma del ofi,:ial tI .. l 
er-t::¡,lo civil? M. Al'l1tz lo asogura, ("1) J de;tlc el pUllto tlo 
,'bta de lo" principios g~~lIcl'a!e:i de derf..'ch0, ti..,no r¡lzon. 
No so eoneilJo ulla aeta si'l firaJa; la ¡jl'ma del ofici,,1 pú­
Llieo es la '11l~ rcrlilie.l Sil I"'"solleia y la 'IUO le. imprillle 
nutclllicidall. En rigor tl.~ dercdw, Cllil.l111o !lO c~t¡l fi¡"ma­
da el acta, es pf)r'lllll 110 esluvo \,rosellle el olidal dd os­
tado ti"il; ¿.y puede babel' ulla acta aul,-}lIlira s n 'lile in­
tervenga en ella el olit'Í:¡\ compelen te? g,to llO ohstanle, 
se ha d"-ri,liolo '1'10 la falta d,~ la firma rlel.oli"ial del csl~­
do eidl !lO ('('a (~auo:1 do 11 11 I id,,,l. La corl<l dll B"uselns re­
solvi,j ']110 ,,1 procurado,' dd rey puodo pedil' tlu o[icin la 
rel'ti[ie"eion de las acla, no Ii!'lllallas (2). I~sto deja SlIpO­

ncl' ql1e las :1ctar.:, illllJ(plC faltas ¡Jo lirma, exbtoll en COIl­

Clll'to de la ley y 'lile se tI'ala süln tln l'f'clilic:lr!as. La cor­
te lIO funda Sil lkcisiuIl n[1 0·10 11l11l1.), ln qllq r~l'eCB sig;¡i .. 
flcnr 'Iue la I'lw,l.i'.1I 110 rs lIi ,i'l"iora dUllo,a. Entl'ann, sin 
clldltlrgo, JTl(J~ CJlIO Hila. Ih.l'liI, ... ·onlÍellc In tk¡'ogaeion do 

UII l'rillcil,io ti" derecho C"llllln. P"dr:\ ju;tiiicll'se soslo· 
niclldo '1ue los nlllor,'s clel eódiDo II:ln 'J!w\';d" aiJ,n,.lollar 
á la \,l'llder eÍ! dd jupz la Cllcsli"u d., la, 1I111;'1:"lc;; puro 
¿no es Í1' dl'Tna,ia,)" I,'.i"s "plica,' esta mitxima ti \In defec­
to sustancial! hu Francia se presentó el mismo OJSO, y tu-

1 Arntz, 0/(1'$0 d{; :lt:r(clw (:¡,¡,il f'r,TnclA, t, T(', p, 73, núm. 155. 
2 Ht'nfcTleia ele fa ('(lIt 1 dn r:I'IPt·l:l~l do 18 d,) 11~l.!hl·OI·1) dt} lq:)~· 

(P(ls/cr;,<f1'e, lR52, 2, 250). Cunsúltcsc n Coin· . .Dolislt·, Comentario afia .. 
lítico, p. 20 nluu. Z. 
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VO 'lIJO recmrir,c al pod~l' lpgi,lalivo. Un decreto del 1\1 

llolcaJ, ~,no I1, aulolizó al m:i5 auligno,Jo los ol'¡da­
les m¡lIIil'ip"I,,~ 1',11 a pouer su firllla el! vari,," ad:lS qlJ(, no 
haJÚ'il} sido ¡¡rnID.das Jlnl' el agenlo nal'ÍIII);11. UIJ dHI,rl)lo 
rl.·1 18 )'lu"ioso, :ln'J IlJ, onlcnú á ll's oJiei:llcs oiri!c& 
ue Nal!l~,i '¡Ile ¡irmar"\1l J:" al;I.:\; 'fue no hubi,;,;cn sllsailo 
sus :lntl'crSflnJS. 

Si IJ'J hubieren finIlallo las 1'"1'10,, inleresadas, el ;tela no 
será nn!:l. E::; 11'Aal,ln la dHpI'I![ICia q!W bay entl'e los e¡llll­

p:lrel'ielllrs y cl o¡¡"íaJ; el 'II}G 1<1., parles lirm'''} os una ga­
ral,tia que la ley e·tal,lere en su [avI'I', y es I'r';l'i3o fine no 
se vuelva on cOlllra de ellas. L,., presr:lll'i\ del oli,:ial y SI\ 

firma son J'ast:lnlcs para <lar anle,Itiri,lad ,,1 :trI.1. As! 
['no" ,,1 :tela exisle, aUII~\lc no lalnpn Jirllw.dl) las 1':1l'­

tes. Si sw'(~de (;!1',1 ('O"íl con las actas hC(~J¡:lS }11l1' an­

fe c,cri!<:-¡:o, es 1,,}r'ltlC las pal'l!'s 'lile en nll"s li,')uran 
contraen oldig;¡ciolleS, Tnióntras que las (Ietas del est·l,la 
civil .i"SlifJc~1l sirnl.]emcnlc hedlO<, J en rigor basl.:lJ'i,¡ pa­
ra ellu la c('rUioaci"n del o[jciJI púldil·o. 0" lo,I"5 JIl'),]ns, 
se yuche it entrar en la regla 'Iu" !<-s "ulores del cúdi,'j'f) 
siBllrn en e~t:t lnalel'i,¡: 110 ¡};Jy Ilulidad de del'l~¡·ho. 

2G. ¿l':' ulla f"rlJialidatl EU'l,,"ci,,1 la I,rc';r;nci:¡ do Ins 
tcsliglls exi¿ir]"s por la 1,,) '1 1<;;8 ('s el P;¡I'"ccr d¡~ lIr. Arnlz, 
j' crCeHl(IS (In?) t;1I1!IJi!.)1l C~UI I'\TIlda/I(, en Ilrillt'i¡lio~ ei('rtrl~. 

En lns ad(>s Hlle!l1f1rs Jos kS!¡{~os lupre-n!Jt.'lll :i la sll('io~ 

dad; }-11 prc~mwiil es, 1101' lo Jlli.~ltln, ¡ao necesaria cúmo la 

tlfll ,diri,tl l,id,Ji,'o, I'ala i'IIJ" iluil' ;Inlclrli,'it!"d a] acta 'I'J() 
ú-"V~ ler:lll!a. T,d e..::, ~in rInda ;dgulla, d tlt'I'J'I'l!O ('(¡nlllll; 

¿I'CI'O no lo 1\,1 rlero,~a¡]1) el .. ó:ligo .le Napoleo(J, Cil lo 
COilerr rd(~[)te aJ f';.;l;rd~) rivilo? Así lo creemos. Ciertamente, 
la .. cle¡'rneinn tlcl matrimollio 1'0 c.I :lelo en ,¡ue mú; nc­

crsid8r1 hay de t .. slig'lS. S:n cmilargo, no sl~l'ia ruJio 
el mallÍlll(loin ~i ,,[ It\\'anluse ,,1 ada no huhil~ra ha­
Litio c1lJúllJcro de tesligos quo doterrnina la ley. Con rnu-
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cha 1IIi¡~ ra7.Iln no pucdc ('01Hidp,'n,'"r RU prpsencia cn el 
ps,'r,to n,dae!¡"I" 1"'1' el uli,·í,,1 púldi"o, como u"a r''''rnali­
dad HI,tau,-j,,1. E"l.lo"lo1s nulos en la regla 15'lIlcral rlne 
dOlllilla psta materi", N .. hay lIulidad de de"echo, salvo 
.lo 'lúe d"rida d jue7. Sf'gUtl las cin',",,,lnu";ag (1), 

27, Por la misma razoll 110 e"t,'"ü:t ,,"Iidad 1" in h;;pr· 
vaneia de una f,'¡'II,alicl,,'¡ I"o",'ril." por la lo, para la re­
d"cri.,t1 de las aelas, La i1reguL" ida,1 ",:is glare ''s ";orta­
menl" le",,,II:I1' Ulla ada ,l"'p"es del 1'1:17.11 1',1 tal se­
fHlI,.do pore! <,(,digo, I1f'lIlosdiellO 'IUf) UII dietálllCII del con· 
spjo d" I\Slad" exiglJ e" ('se ""SO Ulla selltellci~ jllllicial. 
¿llahr:í nulidad "i el olici,,1 del esl.,.d" dvil illscril,e el acta 
sin {'sial' ulIlllri7.:1,in 1'0" ,,1 jllez? Se ha d,,,'i,lido 'lue el ac­
ta no seria lIula. En efedo, la ills'"fif'l'ioll atrasada no es 
cau,a de lIulidad, 1"'I'II,aIlCCelllos, pues, bajo el impe­
rio del principio general (:2), 

La cnrle de Anl:í~rs resolvió, sobrA csto mismo, quo 
el ada de nal'Ímil'lIlo no es lIula, porrillO /'1 nif¡n, se­
pultado ~:I, 110 haya sido prewnta,fn al olidal del esta,lo 
civil lB), Si dlleta nI) ('5 nnla /'11 e,;lo cam. es porque tam­
/,OCII I",ni rú ha>l." la I'l'IIelm,fe falsI',LuI del lJ:leimientn y 
de la vida, pll/"to 'Ille ,·1 ,,[¡.,H \,,,"'i,'o 110 p",.tI" c>'rlHicar 
Jo (I"P, no ha "isto, sino '1"" se li,"ila:í reci"ir las d .. dameio­
nos de jos rOlllp:uc"iellles, Se La jnzgado tUIIII,icn rlue no es 
nula el nda df'~ naeilllieltto ('11:1ll1lu nI) IIltwdolla la edad 
dell'adre y de la lnudre, ,.; el lugal' UO lwcimiellto dc és-

1 Coin--Dcli8Ie. ('¡)!I"'/I!t1ri,¡ o/llll·,i,:o ¡(fl il':,'1/1) Ir, :o(~. ~)J, fd'ul!. 3, 
p. Z l. 

2 Suoll'nt"Ía dn la ("H'le dd AJl'~"\:-'''¡ /ltl:!II IIl' l\:,!()¡.;to ¡Ji' IH:?l (DHlfoz 
.RI/'t:f'I'II"/fI, llll b 1'/lb!)!":1 11,-',,·, lid (' .... ¡,I,ll/ ri"d. ·H!'!:\I. ·~Id) .. \1"1'1111 (Ji: 
('''' .p",1 eJ d '1 tlfl-,'!"i a de-plll'" d,! ti"I1QH !~" h:!I:i t;l (/,'P.f!('¡,/.yI". j~rlln. 

r,nl:l',,";! ;f¡r.~,·iJ/l.¡I·II{(! § -1) . .'ti. 1)':III""'lIIIHl"lll"'"I!llt,-, el! l:l!:>t.,: p:l!!it,,,rur Ú 
u. apl'el'lueloll 01,,' Jtll'¡: (1, IQ. p. ,lj',~. IIÚUI. ~!):), 

3 Sentell/:ill d(; 'Dl ,J'_1 ~_!:Iyn J~, 1~~:! (p:ll\n", 101:. cito) 



to' (1). Sielll pre por apl ieaeion del prinri pío ¡;cmral, no 
hay llulidalÍ dc den,ehos "11 esta ll1al,~ria. 

~u),[. :!. S.\i'iCIO:\. 

28. Ellegid'\llnr no I,a ddenninadn la llnli,]a,l, porr¡IlO 
la ""l1laei')11 d" las ,.",Ias del eslado "idl i<:t!llÜ en"'I)I"('It\"­
!ido el estado ,1,\ las I'crs'llI;ls. Sill 'Ol!ll>al'¡;O, ell ra/.·Jl rl1 
Sil ¡"'portancia, las l(1yl's 'I'H) r:oclI s"l.,." o,te I)]]nl", dd,iafl 
tener ul1a sanci,'n clJal'l'licl'a. Los all I Ol'l', dcll'(¡dign de Na­
poleoll han col('cado CII la l't.spollf,n!)ilid:1I1 pl'Iwl y civil ú 

los oficiales l'III,li""s eJlcargados de la r"dac"¡on ,lo las ac­
tas. lJesplws dn 1'1I1111W"ar las fOl'lll,lid,,,les 'lile ,ldH'n ob­
serva!', flgl'Pga ul ct')(ligfl (al't.. !-i(J) qlle l'!1alt¡uit\1' cool,l'a­
YClll'iOIl se easli;..!:ar;'l con ulla Illlllf.;t 1J1l¡~ 1I0 ¡'xcpda do cien 

f,·alle"s. A ,,,l·) hay 'lile aiJadir las ["'1\<15 cslal.Je"idas Cfl 
e) d,digü ),8",,1 1'01' h falsedad j' 1"'1' la ins"I'ip"ion de las 
actas 1'11 huja Sllella ('(¡digo l'OIlal, arls. ,l(l:l J" sigllipn. 

les). El prnellra<lnr illll'l'rial (', ,,1 clleargad,) ,fe l"nllfr."l~ar 
}"5 lilJl'¡)s del l'I'gi:-:.lrl), :11 liaCCl'f(J nI d(~p¡'¡:-ito en 1'1 :\l'chivn; 
al mislI10 tit'IllPO Ctl'tilil'a las enlltl'a\'t·lll'ioIl'~S Ú illici:1 las HVC­
rio u Ul·jl Illl'S ~r)l' ['e~ pOIl (1 i nn! I'~ eOll tI' a 11 );:;:'I'l~S pn lI~illll,~~ (:ut.. :):J). 
L 1 Illldla 1',1,,1,J""i<la ():l e! arl. :iO, In de(~r"l.a "llrilJ(!!ul de 
Ilril"cl'iI ills[éllleij¡; l'~ta del'og';¡¡'ll)!l dld dl'rt~l·ho I'ornlltl ¡la si· 

do :ldtlli¡i,!unll Ilü:JUlieil) de lo." O!i0i;dps I,úl)~ie ¡s, la mayqr 
palie de lus cllal,·s ](0 S'l!! elll¡,al,I",; ]]IIS q"'~ de igllor.lll­

cia. 
II:ly, ;u]cmú" Tl1larespnns:1Li:idad eivil. Desde lilngo, l'ls 

ofi .... ¡.tI"s púl1lil·o . ..; S'I!l 1f~";pOIIS dll,--s d(~ I'I~ prll'jni(:ios r['113 

causell, ni'.! 1'111' ~Il"; ,klit IP, (;11'1. :;21, (lJ'a po\' !-'llS I'lla· 

si-delitos CI['IS. 1:\8:2 y siguil'lllC's). Ell IIIlC·;fl'O tllnln, (,l,'ú­

digo \ll) f¡,,1J~a <id P'''llli,:io (I'l'~ [Jlle e r",lIllar d,~\ la im-
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prUl!ench ,\ dl'SCllido do los olHulo~ del estur!n civil; poro 
nn e~ dudoso fIuO 110 pude aplicir.'e1c3 el prind"i,} do 103 
al't~. 1 :m2 y ~igllíenlei. E,lO princil'in es g"ncral y se apli­
ca á lod"s los fllll"ioll:tI'¡OS ']110 en el e:"I'd"i,) do su; rlln­
ciones perjll·lkan 1"8 ,1'lrc"J108 d" 1"5 cllichlanns ohlig,t103 
á t1¡¡j"ir;(~ ,¡ "lIn;, A'lomas, los d"po;it,ui'js do los li"ros do 
r,~gistl'n~, :tl'dlivol'o-) y e d¡~Hio do Iltll'goIl1105!r<!S y rngitll)l'C:l 

8H1 {'idlrtlOlIto I'n3I'nIlS.1I¡Jl~S dt} LIS aI!OI',leinllC:i tlll-: ,"O hi .. 
ci()r"ll en dio', ,lej:lllIltl\.)' ,¡ salvo el rc~lll'so COl1lra 103 cul­
¡l,dlle;; (al t ¡j I l. 

21l. El 11I·"Y"·'lo d,,1 titulo JI u,lmitia dos clnscs ,le 
reclilic;Jcinn: la primera S,) h,1l'i:t por la vla adlllinistl'ativa 
y .1" olicio; la sl'gulld:1, por Cdlo judicial y e'l visla de la 
dl'flland,l d" Jos íllt',rcs I(los, r.llalllJo el procllra,lol' impe­
ri"l, al c"IlflOllt:J1' los libros de regbll'Os, se asegmuso 
do (InO rOll[Ollian irrcgulal'ídatles, rctl'IC!'i,.¡" á LIS pnrlo; y 
á los U,slig08 p:1.I'a eII'lll"u','cO(' anle el mislllo ol1d,,¡ del 
estarlo dvd, á (in do 1"0 Lldal' nnl}V¡l :u:t:l, E1t') era ol'lle­

nado \")(' el 1']',,,i,]1Iol.l) del tl'iJ¡I1I1~1 y ejccLl!.atln ,\',011'() de 
di,·z dias por el olídal púhlico (1 j. N,) hahia ni sl'nleoeÍ:l 
jlltliciai, ni ,It·hate cOlltl'.lIlietorio. Esl.o merlio de roclilkt­
rilll1 {'nt; dcs""IIil.'¡o pnr ,·1 ellllsejo do E;tad,l, TltiJ.:1I111e.1l\ 
dien ({I1f} In:;; n~gi:-,fl'OS .Id rsl.ado civil PI\tn un dOílósilO 5:1-

I:F<ldo, y '111<'. niognnll. anl()['i,hd l"nil el del'pcho dll l'ecti­
liea!' de f·lkio las :ll~t:IS ins", ilas 011 ellns, P"I"IIIO los erro­
res y olllisiones '¡'I" ,'ollluvicran, fr:ul'luO,bl11 det,,·dlos ¡í 

(ereOl'os, 1,1 rrctdi,',¡,'iOI1 O[j"i03:t !'cria, pues, ¡ j m:\s frc­
cucnl.¡·mcnlo inútil, porllllO no so p"dri;w ('ponol' 1,,5 lcr­
ceros «110 110 ernll lIalll,"los al "rOI·tn, puesto rlllc so hacia 
sin uwliencia ¡Jo lag parles interesadas, CamlJJcérJ:I ~gre-

'1 Lorl'é, Lcqsifru:úm tinl. t n. p. 3~, :u\, n, 

-, 
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g" 'lile siendo una propicdnd el estallo de lns hnmhres. no 
pOllia cnrn¡'ia\',~ sino por uedsioa de !Cl3 !T1a,:~isl\',,,lo, gll:lr­
dialH's IJI) toldo g¡\fl~ro <le propiplJa.ll's (1). N, (J"i')i'll d'~cil' 
ql10 (oso illlpida 1:0\'1'<'jil' 10< OITOJ'CS cr'c ~I) advi,,, l:l'¡ a! 
tiOtllpO d,~ l'c(Lu~!al';;i~ las adas: {lst,-IS l~ol'\'n"eil\IW:1 ~n hacen 
pí\f II1cl1io de llam:ldas tl not:1S (IIW rl!l'lll ti) plrtn ell·l :v!la; 

Pl)l'ú eil:l!l,[o e,l:', IlV,tnla,h y li!'lTl 'Ih I"sll, d .di :i:tl pú· 

Llien Illl [lll',do J''l haCCI' 1lI',,!di,:aci,",,'s ()!l ,'lla. Si h:t lu· 
g~\' Ú \'e;:liii":'!'!I, ,;:) proccdo pn\' r,tllo j",li .. i,J; ,!·b s'' in· 
s0rla en los liI,ro~, h;u'il~tldqso 1, rOITc.":pOlllli'~lItn Illeneion 

al !ll,i¡'gell del uda ('"di[I'''''\;' (nl'l. 1(1). 
30. ¡.Qlli,)1l pllel¡" PI) lil' la ('o:li[[":lI:i,n( EllnillcipiCl 0" 

quo s(llo I:ls l'arll's illlHCS;¡d"g pllcd"ll I",di\' h J'cdifi· 
cal~ioll tll} hs a,"tas d(~1 e~tado civil; Ü!li,':ttll:'llV1 por ('x(~'~p" 

cian, 1'\1<,,'" I'aeerlo nI millislClio In:tI,li"". Pa,." o\,,.a,·, S,) 
n(vc:-;ila Ull ÍlltCI'PS n:llo y ad,llal. Eso es el tl"recho eomull. 

Sil ha juz;';:Hlo 'lile a'Iuel '1"0 !Il;¡II,[i[~sl:l h i:i1<lltei"1l d" en· 
cnrg<lrsc de la ttlt¡~ia (dil~ii)sa de un [lino, no tiene tt:1 inlr~~ 

rés 'I:,to y :ldll,,1 '1"0 11) ¡wln,.i"" Ú po,lir \:'. rndi¡;,):lci"ll r1,J 
acta de naeilllil'nto d,~ esn nitlO (2). ¿Es dl'cí¡' qtl(~ (},~e(lsíl;1, .. 

ria 10"0" 1111 inll'J'é, rcclIllÍl\,io'! No. Si ,,11 I'! "Slllito ""I,in. 
COlllCllzarln \'" la lllleh ofi"ill,a, "j;,ro I'S 'lite el tlllol' I¡,hr¡:l 
tenido c¡l\idad 1':--11',\ jl(~dil' la rc.,t¡¡i~~;¡l'ioll, Ú~l!1 ('lI.IIl!\() ni) 

hult:el':l tenidll tlingtlll illL('n~:-; !wCUl\i,v"io. A ¡n:\\'ol" :dH.lf1-
~J " 

dallli"ll:n, s('ri,t Ilaslallt" I:t 1'0111"1 ti,) la ¡alllilia, iu ler,'''''!'' 
en I!Ui~ illlllyiduos ('xli ai¡o:; IlO tlSUl'jlell lID lhHIl!'rl~ 1¡110 [10 

105 p,'rICncl'C. Si es Il\"'~e!:tld() UII lIiOq pira IO\";\lIl;ll" (,1 
neta de Ila~~i!ll¡elllo, dn~io"úlJrl~'sn n'[ p;~dl'(', lt!!1rll';l l':-;l(\ el 
nlÍsl110 dia de la il\::el'ipci'(ll, (·1 (ll~l't'e~1O de ltael~d, l'('(~lili .. 

~nr, nun'juc tampúeo haja uillgu" ¡IItl'l'I2S l,c~tlllidrilJ O). 
1 RCf;ion dt,¡ (>on..:(j) d.' !·>t:ldo\ (kl 13 lHu:nal'io, :1I1q X. (IHH:I'Ú: f' 

11. p. ú7, IIÚIll. 1 Y ~) 
3 St.:llh.'l1cia dll la (;orle de Lrfln do) t 1 de !\Jan') dll 18 t~ (Dalloz 

Repertorio, en 1:\ palllbm AL""S lid go;ttlllo t:ilJil. Illllll 4:; ~), 
a S .. mlt·IH~in ele la. \';')I'fl' ¡II' PlIrll:! dtJ W dl' Abril dI} 18;~1 (0:,1107., en 



31. El Código do Napoleon no dá al ministel'io público 
el dereeho de inicial' de ,,(i"¡o la redili'laci<lll de 1"8 ac­
tas 01,,1 estado civil; exige sólo 'lile sea oido (art. 99). Sin 
elllhardo, la doctrina y la jUl'i~jlrl\llcncia le reconocen el de­
reeh" de !,rncedcl', en dos casos: prime\'o, cuando haya ha­
l,i./" Illgar ,i reclili .. ar adas 'lile intcresen á los i IllligrJll tes. 
A,¡ l·, hall rallad., las cortes do Nimcs y de Angc\'8 ,:1). Las 
fClltl'lJri"s se lil>litall '1 dtal' ,,1 dictúmen del COIISOjll de Esta­
do 010112 1"'lImaria, aiJo XI, ulla I'ir.·nlar del 22 bru­
llHlrio, ailaXIII, y I,)s al'ts. 120 y 122 1101 decreto de 18 
de .Juni" de 181 l. Lo 'Tlle hacc (I'W la 0l1C5tio11 sea dlHl.,sa, 
es 'iue el art. 911 d,l C"digo de N"p"leon 110 concede ac­
cioll al ministerio l'úl,lico) en esta materia; más I,ien pa­
rece que se la niega, al decir que las partes intere,adas son 
las que ol"'an, y quo el Irilll1l1al r1nt'~rll1illa en vista de las 
couclusiolles del procural]or imperial. EIl rigor, se necc­
sitnria una ley para dal' esta ('''clllt".! al lIlini,tel'Ío público, 
porque una leyes la que dolcrlllina fIno en materia civil 
no es pnrt'l I'rineipoll (2) • .í es tarnb:en una le,' la (Ino dis­
P"Ull Illle la accioll de rc,'liIieaci In eOI'I'C'ponulJ cn lo gene· 
mi (1 l.1s po1rtes intcrl'saclas. Ya se saliO (lile los dicUlrrIPnes 
dd e 'll,;ejo de E';1."do apI·"h:t<]"s. nsi Cotila lo; decretos im­
pf-! I'Í aL!.; , l~~!ún eo.l~illc:·a lo~ t~01l11 IOyCi. 

32. El olro c.~S,) en que el tIlillislerio púb'ieo pue­
de 01"':11' de ofic'o, es CII""do es(¡\ interesado en la recli­
fjo-uei"" el órdcll I'úl,iico. Pocas CllesliolW,; EC ha" deba­
tido tau calnl'llsamt:ut'J 0011l') la de saber si el 1l1ini,tel'Í.' pú· 

l;t p'llrd,,·a. ,f d",c: dd I .. '.-;(;/r/,/ /:i ri'. n (¡, 11. ·1 :!t'). Con~ úlle~G ti (Joi ti· DI!! iMlo, 
CUIlIt'1I1ari .. IIl1alítit,,, <I.·/tÍ!. 11, p. H.), !I!tlll .... j.!I. 

1 :-knh·'II..'i:l.s do b ,'"r!t~ d,: 1\iru'!'o\ du J l de ~larl.iI lid HUS,.r tlu la 
('o' tu ,lo ;\ U~\'I'~ UU :! 7 lloJ 1'\:lwl!r<J di.! 1.-; W (P¡lIlo?, ¡:el..·f)/lila,,'iolt Ferió­
di(:If. 18W,:!, 8;;). 

:.! Le ... tlu :JI dI, A"·,l ... tn d,~ 179ft, t. Vfll, fU·t. ~": "En lo civil lo~ co­
mi"'III"1!)~ ,h·! "'J'y t,jtj;.'t.:l'I·¡lll .. " lIIilli~tOl ¡'" nI' )101' \'ía do nt.:t·idn, f.lino 
fuílo PI)" la dt' "t:qlli-ljeioll on lo.¡ IH·OC~~.'¡().,¡ on que I~J~jlll'('nS huyan Nido 
Al) "1"'(' 11 (1 id t)~. 
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L1ico puede pedir la redifi,acion de las a~tas del estallo civil, 
por caus~ de órtlell l'úlJlico, La r()f te ,le casad'm mu­
cho tiemp() estuvo por la negativa, y 1Ina scflten,'ia 
dada en 1860, parecia admitir definitivamente nsta .iu­
risprudencia (1), cllmlo 011 '18J2, la C:linara civil adoptó 
la opinion contraria (2), La eilmara Je las peticiones acabó por 
unirse á esta opinion (3), lo mismo que la rna)"or parte Je 
las cortes imperiales, Estil, pues, admitido en .inrispl'Uuen­
cia, que el ministerio rúhli,'o pude pedir de üfieio la recti­
ficacion de las actas del estado civil, euanclo en ello esb in­
teresado el árden público, A pesar delo ilIlportauteuc la eues­
tiou, no pOllernos detenAflloS lln ella, pon¡ue concierne 
al procedimiento mils que al derecho civil, Nos circunscri­
biremos :i Ulla exposit:ion sumaria ,jI) los motivos en que se 
fundan las últimas Sl'nten,~ias de la sflprellla corte, 

La corte no decido la cuestion agitada ante ella, de si ül 
ministerio público [lncdc proceder tic oficio en todos {os 
casos en que estIÍ interesado el urJen l,úiJlieo; la COI'te se 
concreta al (lcb~te e3f'flt'ial relativo :i mctifie:tcion tlo las 
actas del estado ciyil. Ei cierto, dice, ([ue segun la ley de 
24 tic Agosto (lo 1790, las fllflciones tlcl ministerio púlJIi. 
co se ejercen en lo eivil, no por vía de acei'JII, sino lllfi,'i\­
rnento por viadere'¡flúrillliento; poro d legislador ha enclm­
trado eonyellicTlle durogar esta regla ell los C:1S()~ ú Ina­
terias especialmente, ,Ietorlninadas para ,,1 amparo tlo 
eim'Íos interese" il los ,¡UC se (Iche UIl:l proleccioll particn­
lar, Tal es h ri'elili"acion de las aetas del estado ri\'il, 
cuando en ello est~1 inlere;;;¡do el ,'¡r,len público. Aun 
lwj') el imperio de la ley de t7UO, se rcconoeia alllliniste-

l r'cnL'IIt"Íat'd~ 21 ,L:l 30"'(:llIb!'~' y}!) do,' Diciembre d(~ ISIjO, t!(; 

In ('ú Il ar I d e las pel1f_~innl!'¡ "D¡dk¡z /¡'~'c,t¡)¡'t1(,':(,1I p(:j·/á,l/ra. }.")00. 1, -177: 
18Bl,),?;) 

2 S~n!f_'It':ja J(~ ~~ dI! Ene!") Jo lti6:J. 1'i.,I'I'L' l:lS l'Oll"lul'!i(ltl(~" di: ')J. 
1>npin, y ¡"úhro lJa illfilrm(, notahiJí.~imo d,· M. I.:th!)l'i,~ (¡) <111/)7., 
lR6Z, 1, 21',). 

3 SCDtcn,·ia de 25 de Mnt'.o de 186; (O.lIoz, 1867, 1,30fl) 
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rio público el derer.ho de proceder de oucio por esta 
causa. Así esla as~ntado tcrminantemente en el didá· 
men del consejo tlo [<;,t:lllo del 12 hrumarÍo, afio XI. 
Y, ('OEa notable, 01 cOllsejo do g;tado prrJclarna rsto dere­
cho cn térlllinos gr>nernles, nf) como uerccho nuevo y por 
determinada bipÓl.esi<, sino corno derecho prpoxi,tcnte, y 
on tOllaS las circunstancias que i"tercsnn e¿eneialmcnte al 
órdcn público. gil realirlall, cste t1eredw estaba ya allmi· 
tido rn la antigua lf'gislacion de Francia, particularmen­
te en la ordcnanza de HiG7 (t. XX,. arto 14). ¡,Ha dero­
gaelo csta tl'ullidon secular el Código de Napoloon? IIlVó­
case el art. !J!J, que no parece dar otra l11ision al ministe­
fio püIJ!iw, quc la de presentar cQnclusiones en vista do la 
delllu!lIla úo los intcresallos. Recuéi'danse los discursos do 
los oradores del grrllierno y (lel Trilmnullo, que hablaron 
en el mismo senli,lo. 1I"blant!o con franqueza, no fuó 
tratada en 103 trabajos preparatorios la cllcstion relativa 
ú la acdon do olido del promotor fiscal por (ll11Sa de ór­
den püblico; y Inr lo mi,mo es impll5i1Jle rlue el códi­
go haya rCl~ha7.UUll un derecho que no estaba discutirlo. Lo 
qno si rechazó fuó la acciO'l de oficio por via ar.lministmti· 
va, p .. rr'lua ésta debel'Ía haccrse sin srHltcncia jndicial ni 
dp.bale. No sucmlc así con la pctieion llel I)]'Ol11otol' Iis­
cal clla!Hlo !,meelle en nombre del ól't1en püIJli~o. En 
ese raso, tambicn es pJrt~, porrIuo on ello tiene inlcres 
la socimlatl, y presenta en el lribunal su demanda; con 
lo clJal hay (lcbale y r!c"¡sion jndil'bl. Lo fju~ prueba 
que el Código civil ha dejarlo iatado el ,Ir.ro~ho d.1 minis­
ter;o púlJlieo, f'S que lo confirma el tlo~reto do 18 de Ju­
nio de 1811 (al't. 122). 

Queda totlavla una gran dificultad. ¿Qué debe entender­
se por órden público? En el curso del debate se citaron 
estas palabras de Royer-Collard: «El ól'den público es be­
lla palabra, pero al mismo tiempo muy ambigua; puede te· 
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ner en ellengnaje comun, y tiene en nuestras Irycs acep­
ciones nluy di\'crsas. J) Nada. 11','\S cierto, y agregaremos, 
nada mils peligroso que esas palabras de Inl maI1('I';! a¡¡tI,i­
guas fjl1e Illwr\l'l1 "l'li~"rse ti tOllo, L·, corte dn ca;;¡c:inn, 
prc\'ientlo la di!il'llllatl, contesta (/'''' no e,; de 1')("01';0 

el ahl1so, porr/,',' ,,1 l1,in;,t!!, in fll1l di'.,,, no ¡>lIf'rln ejer­
ce,' su derecho silla Cll las cir~unst"I',,:"s ell IlllO 0\ únlcn 
lJúblico esté directa y Jll'inci¡wlmcnf(' i,!lI'lesa,I,), Tam­
poco esl,) n03 explica lo 'Illc es el ",'/Ien ]I/lblico, lIemos 
tratado de dclinir esta cxpresiul1, cXi'lieando el priw,il'io 
cstalJlccitlo en 01 art. (in (1), E" 01 knguojo riel derecho fran­
cés, las palalu'as órdcn 1¡¡lblica significaD con frecucncia 
inlcl'és público. bl este sentido no basla un illtcrt',s illdi~ 
vidual para aul.OI'izar ti rro'~eder al millisterio I'üblico, so 
necesita un intoJ(~s sorial. Tal "cria el raso en '1Ilo !la Itll­
hirmn sido inscritas la, aclag do nacimiento, eDil el fin uo 
eludir la ley SIl!Jl')) el 'fuinto, () si con igual o!'jetn, JIUIJie­
sen dndo lo~ eomp,-Il'c«entcs declarDcionrs cr¡g;¡flosas do 
sexo y Ilonl!Jro3. EIl (~SOS e:lSo,:;, ~:l cvidl'Ilt0 el iUtC16:i so(~ial, 

y el mini;(erio I"lb:i,:o C3tú en la osr"ra de sus alri¡'ueiollcs 
cuando pidt) la rectificacion (le la~ adas fraudul,'ntas. La 
expresion óJ'r!rn piL/¡/ ico tiene taml,ien otra aCl'pci',n m:'ts 
especial; el t'slado ti,) las !,ersonas, y su capaeid:lll o in­
capaddad 5011 de ÓI'rlCIl lJliúlico; t~n esle sClllido, se lIece­

sitaria decil' fIllo la conservacion rc~u1ar de los libros del 
estado civil es do ónlen lJ1íÚlico. i\si lo lIa comprendido 
la. corle do IlrllSf'las, ni )'esol rcr 'lile ,,\ procurador del rey 
lonia calidad 1'.11':1 pedir la ml'lilieaeinn de "cillliIl1HlVO 
actas de nacimiento. mal, imonio y dd'unciC>ll, '1110 no 
eslaban firmalbs por el olj,'i,1 púlJlieo, quion falleció [¡u­
tes de haber podid0 reparar su tI'lSC1JÍdo. Dice la senten­
cia: "qua el estado civil es la baso fundamental do la so-



DE LAS PERSON Arl 

cie\la.l, por~ue ésta drs"-nnsa en la constilllrioll lrgal <le 
lBs fUlllilias; qne dede ese mnnwnto, el ól'den plÍlilico 
estil iutpl'l'sado en que se procc,la con violencia á la con­
f, OiJta ti,! las act:l~ destinarlas :'t ásegllrar legallllente el es­
tatlo ,1" gral1 llíHnero de pprsonas (1),» Ei tan elástico 
e,te eOllsidCl'ando, flue se podl'ia aplicar:i t0t1as las deman­
das do I'ecli!ieaci"n, ¿No está en torlas ellas intercsallo el cs­
tatl" de las pO! son as? ¿Qué importa el número mis ó mé­
nos extenso tic las aelas irregulares? El estallo es de órden 
púl,lico, úun cualHlo no se trate m{¡s que de una sola per­
sona, 1,0 cual nos conduce á la consecuencia tic que el 
minbtcrio púLlico puedo siempre, y en todos casos, proce­
tlOI' de olicio en esta materia. 

¿Ha sido esta la mente de los autores del Código civil? 
De ninguna manera, Si hubiera sido su intencion dar nI 
ministerio púhlico el Ilerecho de proceder de oficio (,n to­
do caw, lo halnian expresado, como lu hicieron en mate­
ria de ausencia (¡¡rIS, i 12 Y 1.14), Léjos de hacerlo, guar­
dan silencio acerca de la aeeion de ofiL'io, no prevén más 
que el caso en que el tribunal so ocupe de la demanda pro­
movida por las partes interesadas y no dan al ministerio 
púl,Ii,~o otra misiofl que la de informar. Segun el capítulo 
tI"l CÓlligo, ~e Tlflcesita, pues, sentar corno regla ([ue el 
cnidado de (lcllir la rectificacion de las actas del e31auo ei­
,'H está ahalll.lonallo á las I'artl'~ interesadas, y que sólo por 
ext'opcioll puede proceder de úlicio el ministerio público, 
1',,, este sentido está concebido el dictúmen del cons!jo de 
Estullo del til nivnso, aHo X, Lée~e en él que cuando el 
mal rstallo!le los lihros diere lugar Íl uill~ultatles y á nu­
merosas confrontas, es m:is conveniente para el interés pú­
lJlico y para el tle los particulares dejar oLrar para la recl ilica­
cion ú los Iribunale" El consejo de Estado ~() rOlnda en 
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que el estado de las perS1nas exige que los registros qu;:¡ 
lo .iu~tifieHn no sean rectili~ados sin,., en virtud do sen­
tencia judicial, pr.lmovida por las partes interesu,las en pe­
dil' ú "'ponerso á la redili~acion. Si es cierto, como dice 
la cllrte de casacion, quo el consejo tle Estatlo no tti"ga el 
derecllO ([ue tiene el ministerio ¡.úLllico para prooe,let· dc 
oli~io cuando está interesado el órdeu público, no 1" es mé­
nos que el dictám8u del consejo no menciona al ministerio 
púuLeo y surone la rectIficacion pI'om,wida por 103 

interesados. El tliban,., Siméon tamuien ha nega,lo termi­
nantemente que el miuistet'Ío públil~o tenga uorocltO para 
proceder de olido. C"enmos, COIl la suprema corte, que 
est·, es ir demasiado lújos. Tamuioll s;Jria aV(ln7.al· mueho, 
decir con la Corte de Bmselas que el ministorio pl1blico 
puede proceder por la úniea razon de (lile el estarlo t1P. las 
personas es de órden público. Nuestra conclusion es que, 
por regla general, solo las parte, inleresarlas pueden pro­
mover; pero (Iue tambien pnede haeerlo d ministerio 1'11-
Llico, cuando la sociedad tenga un inleré, evidente e¡l la 
rectiric,'cinn. 

33. Segun el art. 100, el juicio do reetilieacion no po­
dt'ií pel'ju':ic~.r :i I~s partes int'Jres,ulas (¡nc no lo hllbi,~ret1 
pedido ó que no hubieren si,lo citadas. El trilJUnal, si lo 
estima conveniente, es el ([ue determina que se las ci­
te. (Código de procellimientos, <11't. 85(3). La rlisp',si­
cion del art. iDO nJ hace m:i, que aplicar el dere­
cho comun ~ohre el efecto de ]" cosa juzgada. Es ,le 
prittcil'io 'Iue la sentencia no ru~,lf' ,~r contraria :i loe 'Iue 
no han litiga Jo; en 01 titulo de lBS Ol,ligaciones explicare­
mos este princip'o. La maj'or rarte de leH autol'es clIsciun 
qae tiene una oxcepl'ion en el caso de que h H31llellcia se 
ha)'a dacio con el opositor legitimo y prin"ipal del 'lite 
pide la rectilicacion. Se dice que como s610 éste tenia c,li­
dad para sosteller la demamla, lo (¡ue I,al'a él se ha resul'lto, 

1'. de .D.-Tomo 1l,-15 
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se resuelve tambicn para toda la familia. Pablo, pretendién­
dose hijo lL'gítirno <le .TlUtn, pide larectilicacion de su acta de 
nacimiento, escrita en una hoja suelta; la accian se intenta 
contra Juan, (¡ lo fjl1C es lo mismo, el juez ordena que se 
llame ú .r lIao. La scntcnch se da en favor de Pablo. Des· 
pues do la IOlwrlo d" .T u<!n, se presenta Pablo á la suce­
sion de UII pariel'j,.J cJlatcr.ll; y puede, so dice, oponer :l 

los colatcl"Jk; d .inicio <Ir) roctilicaciOll, aunque éstos nO 
hayan tomad·) parte CH el litigio ("1). 

No pOlllll1losa.dmilil"llsta opinion, '1ue establece una excep­
ci"n all'rillcil'io sr,!JI'[) los efectos de la cosa juzgada, y sa­
bido e.i <1110 el inl.(]rpmto 110 puello crear excepciones. Hay 
un caw, C.< ciertu, on <¡uo b sentencia puede ser con-

. traria il teda I:t familia, y es cliaOllo el marido intenta 
sin éxito la deuügacion de paternidad (arts. 312·314, 
317). La raZOll es flllo sólo él tiene derecho de descono­
cer al bijo; do 'l.r¡ni SI) signe que representa realmente á 
toda b familia. No ~llGe(lo lo mismo clIallllo corresponde 
la acdl!IJ 'l todas las partes interesadas. La misma expre­
sion partes illlül'C3aths implica que cada una tiene un io­
terüs que llehlldor, y <1110 si no ha podido defenderlo no 
se le puello oponer el juicio en que no ha sido oida. 
Entóncps vlldvfl it mül'ursa en la regla de la cosa juz­
gada. 

al¡. No <kcul.irnos las cuestiones de competencia á las 
que da lusal' la ]'(di¡¡,~acion, ponIue esta materia corres­
ponde al procedimiento. 

ITay un casI) en el que no ha lugar ú rectificar las actas 
del estado civil, aunrlllo estén irregulares. Los que van á 
casarse ueben pres8ntar las acta~ que justifican, ya sea su 
celad, ya l;¡ muerte de nIS padres; pues bien, cuando es-

1 DUl'nnton, !.'_ J, p. 2Gl, núm. 3·[6. Esta opinion cs aceptada por 
Coin-Dclislc, C'Niu¡¡f::ril) allalilic(l del tit'llo lJ, p. 8D, Y por Marcadé, 
t. I, p. 227, núm. 1. 
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tas actas sean irregulares, ¿necesitar¡ín los futuros cónyu­
ges hacedas rectificar por la vía j11l1icinl'l G n diclümen del 
consejo de Estado de 19 de :\Iarm dc 1808, apl'Oh.ldo por 
el emperador, rlecide que por las din,r3us il'rcgn1aridadcs 
que prevé, no es necesario recurrir 'i Ins trihunal03; en el 
mismo dictámen puede verso cómo trató el consejo de co­
rregir estos errores (1). 

SECCION ¡V.-De la. pl'ncba que resulta dr Irl8 actas 
del eslado civil. 

31). Los registros del estad" civil son 'tela'! ¡ml"nf.icas y 
corno tales haccn fé. Cosa singular, la I'ey nú lo expresa; 
limitase á uaclarar que los c~rlific¡ulos cXiH"li¡Jo5 conforme 
á los libro.'; hacon fé, hasta para prob:tl' ]v, i'alsrr.latl do otro 
documento (al't. [1::;). El proyecto llel titulo 1[, ctdoptado 
en la sesion del 22 rl'uctitlor ailo X, .. l()ci,\ terminan­
temente: «Bstas acta, y los o~drados.» ¿,Por 'Illó se su­
primieron las palabras estas aclas? ¡.Es un de!"eclo de copia 
ó de imprenta, eOlllO suponp. Derrw.ntc, (¡ se lJan slIprimido 
como inútiles esas palabras (2)? Do cual,¡uier manera que 
sea, es evidente f]ue los rrgisll'!lssnn de ad:l, auténticas; la 
delinicion f]ue el ,trt. 1317 da \Iel .1r:Lt an[,"ntica se aplica 
á las del eslallo riyil; l\3/"a,; :)O~) l~\';~!It:vlas por ofidaw 

les públicos '¡Uo tiunen el derecho ,l~ aul.ol'il.¡ll' en virtud 
de la ley, observando las filrmnlid,,'l,,; 'lUI1 1'I'c.;crihc. Ann 
cuando careciéramos de texto, ncccsilal'Í:ltllOS dceidirlo asi. 
¿.Para qué ha (;st'\blccitlo la ley ori,~ialr:i cncargado3 .10 le­
yantar las actos dd estado ¡;jl-il? l',',ci.;a,n"nte para ,¡ue 
los ciudadanos tl1\'irscn pruebas ¡'ulónti,',s de su estado. 
Si no fueran aul,"nlicos los registros, no tendrian ra,Zon de 
Ser. El texto del art. 4:';, aUnrjllC ruutil:tdo, basta plr~ aGr-

1 L~)(;l'el L':¡i.',!,({~'¡,,¡¡ clcit, t. 11. }J. l':J~', llÚli1. :):3 
~ Demantc. Cur:<(l (lw¡{itir'l. t. 1, ,J. 150, mún. 0P, bis.\ 1. 
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marlo, L0S oxlractos, es decir, las cnpins de 105 registrns, 
tionen la fuer7.a jur¡oIka inherontp. á la, a~tas autéllti,:as; 
con mayor ra7.011 delJell ser auténtiC05 los regi,Vos, pOl'llue 
la autenticidad de la copia no puelle derivarse 11IÚS que de 
la fiutentiddad del original (1), 

36. Los extt'actos son igudmente actas auténticas, bajo 
las cnodidOllos determinadas en el art. Mi. Deuen, en ['Ii. 
mer lugar, ser e,r,pedidas conforme á los registros, lo 
que quiere decir en la opioion comun de los autOl'es, que 
el aHoial del e,tado civil da te5timouio de que el extracto 
est:¡ conforme ron los lilJl'os de registro, que es la copia 
fi,·l del [tI'ta. En rnr,on de esta conformidad es en la que 
hace fé, lo 'fue demucstm '1ue descansa su fnerza jurldka 
en la autentil!ida,l del original. RelJuiél'cse, además, para 
que el extl'Uct'l haga fé, que esté legaliz'ldo por el pre;i­
dente del triuunul. La legali7.acion, dice TouJlier, fS uo 
certifiL'ado pltcsto por el .iUIl? al calce de la copia, hadendo 
constar 'JI],' el que la ha expedido se halla investiLlo de las 
funciones r¡ue le dan el del'echo de expedir copias; la 111-
galizacion tiene, en consecuencia, dos: objetos certificar la 
autenticidad de la firma y la calida,l del signatario. No es 
la legalizacion la r¡ue constituye la autenlicidad, lb ú"ica­
mente testimonio de ella ft los que no conocen la firma del 
olicia l púiJlico (2). 

T .. ulli81' agrega r¡ue Iils copiag hacen fé sin necesida,! de 
que se legali"en, en la cnlllprAnsi .. n del distl'ito en que flle­
ron I~van~adas ];,S aclas, Srl necesita determinarlo asi, dice 
I\hrcadé, por analogi'l rle bs actas auto~i7.a(las p>JI' escriba­
no; ó,tas hacen fé en el resorte en dowle el notari.o tiene 
derecho de acll1~r, por<]lIe su Iil'tna se reputa conocida 
de los tribunales. Por igual razon, la firma ue los oJidales 

1 Merlín, Repertorio, en la pnl:1bra Est,Hlo civ'L § 2. 
2 Toullier. t. 1, p, 278, I,úm. 307._llutteau d'OJ'lgny, Del estado ci· 

vil, p. 111, núm, 3, 
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del esta'¡o eivil debe reputarse conocida on el bgar en rrue 

des'~l1Ipeüan sus l'nnciolJes (1). Esta opillion debo ro.cll<l­
zarsc, pOI' ser contraria al texto del Hrt. 4S, tjllO oxide la 
legalizaeion sin distincion alguna. Si s!lceLlo lo cOlltl'.lrio 
rt'spedo de las actas autorizadas pOI' escribano, es 011 razon 
de '1ne segun la ley del \1::; veutoso aO, XI (art. lID). los 
notarios deben dep',sital' en el arcllÍvo de cada tl'il'uual de 
primera instancia de su dPflartamcllto, su firllla y su rú­
brka. lIé a,/ni la ol,ligacion en que so funda la presu,lcion 
de qne es conocida la firma de los notarios. La ley no im­
pone la misma obligacion 1Í. los oficiales del esta'lo civil; 
desLle ese momollto no hay razon igual para reputar cono­
cid., su firma en el distrito. 

37. Los extractns presentan una ,lifi"ultad más súria. Son 
copias de uua aela autélltica. ¿llalmi 'luo al'licarles l"s 
prinei pi os f'stal,lccirlos en el titu ¡" de las O ¡Jli gaci"" es so hre la 
fé 'fue se delJc :¡ las copias'! Segun ["S :u"ls. 1:3:3'. y 13;~S, 
hs copiJS ,]11 una aeb autorizada pnr e5criOlllO n" hacen 
fti miéntras exisle la origillal, on el selltid,) de 'lIJe siem­
pre puede l'edirsI' 'lUO se pl'l'scnlc ésta por el que 
cxllihe el titulo. Y euando \;, original ya no e.\Ístc, no ha­
cell fé las. copias sino dcsIJI}!'S dc diversa, ,li,tinciollos que 
['uc,l'''l ver"" "n el art_ 1:3:3:i; I",stano, ",h-ertir 'lllC las 
prilneras GIIl'ias pX[lI,di,las hacou por si solas la llJiima ['Í 

que la original. Es ed,J"lIte 'fUf) eslas distillci'l1llJS n,' puederr 
ai.1i ·'ll·se :\ las :lI:[;IS '¡~l estad" ei vil, puest" 'Ill~ ,,¡ art. 4:l 
p"ne to,los los ('xtr;lL'lns, es ,]PCil', tOllaS las cJl'ias, en la 
misma lilllJa; para las actas llel esta lo ciVil, tlO es cu"stiOI! 
de Frimcras c"pias. S~ preguntará si la Jisp,)sicioll del 
arto 13:31 e, 3frlit:al,10 il lo; extra,·tos. ¿El '11W se opone á 
un extracto l'1.wde exigir '1'10 so le prescnte el lil,ro de ro­
gistro? Al dec!r do DUf"llton, es preciso aplicar el príne¡. 

1 iltbrcaJé, Cu,so elem3ntal, t. J, [. 13J, uó:n. 2. 
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pio gener;¡l clel arto 13:3'" á torlas las copias ne las actas 
auténtieas, y 1'01' hnto ú los oxtractos (1). Creemos que 
el art. !l,j deroga cl dCl'odlO COlllun. El texto coloca 108 

extractos en la misma linea qUfJ los libros de registro; más 
hien dicho, ni ~il]uiol'U habla de los libros) do manera que 
parece considcl'ar los extl'actos como si fuerau las verdade­
ras actns del c¡;[ndo ch'il, La qUIJ sí es cierto es que los 
extractos lineen r'J por si mismos, con tal que reunan las con­
dicionrs rCIJllcrirbs por la ley; no es necesario presentar 
los libros, porcl'lC la copia h;¡ sillo expcdicla conforme á 
ellos, y tiOll~ en El misma la prueba de su conformidad con 
la original. De ;¡clui ~e sigue que el que tiene una copia, 
nad~. tieno ya que probar. 

AsI, el art. !¡ij deroga el 3rt. 1334. l\Iarcadé explica 
muy bion la r~ZOll de por qué 01 legislador sigue principios 
diferentes en los llos casos. Cuanllo SR trata de una acta 
autorizada por cócribano, hay pocos inconvenientes para 
exigir la pres!mtaeion do la original, porque ésta SEl halla 
en UIW, ho.ia ouclul 'llle fúeilmonte puede ser llevada al 
tribunal, ~ill porjuicio d,~ tercero; en tanto que los 
libros, como contienen gran nümero de actas, se pue· 
de solicitar una copia en cualquier instante. ¿Qué su· 
cetleria si fuesen llevados los libros de un lugar á otro? 
¿,Y si sn extraviaban, CÓIllO se les reempla"aria? Marcadé 
concluyp qlln ¡¡IUICa puedo l'il¡Jiroe la prescntacion ue 
~os libros. Nus pareen fjlll) en esto va m;is all;i del texto y 
espíritu del art. f¡;;. Todo lo Cjile do alli resulta es que el 
poseeuor de la copia Ilada tiene que probar. ¿Pero no pue· 
do 01 que SG le opon" sostener que la copia, aunque uebi. 
damen fe cortillearb, no c3tfl eoufarme con el acta asentada 
en el libro? i,y ,·e nocesitará, para establecer la discordan­
cia, quo se pruebe la falsedad? (,No es mucho más sencillo 

1 Durallton, (711l'M de rlerecho francés, f.. I! p. 222, núm. 29P, 
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confronta\' la copia con la original? E,a gS la interpretacion 
que da ~Ldlc\"illc al art. IJ;;; la cual ahorra el tlliaLlllo y 
costoso procedill1iento .10 la pl'llCba ca COJÜl'ario y (',lJ1Sl~rVa 
la fé d,!I,iua a la cOJ,ia (1 l. :\'0 es oe tOll" plinto nl'~esar¡o 
trasladar los iibros; el tribunal p:Jc,lc ol'rlenarlo, si así lo 
estimar" eOIlvenienle; lambica p"c,je prescribir una COffi­

PUkl ,'I)n ['rcseneia de las partes; la sllmaria que so­
bl'<! l'i l'll'lienlar s," instruya (](¡llÍ val,lrá á b traslacion del 
libro. 

B8 .. El art. (lJ expresa que las copias hacen fó hasta 
para 1'10l'ar la false'la,] de otro c!ocllmcnto. Todos recono­
cen 'Iul] esta disposicioll es d,~rnasi;ldo general. Hay con· 
formiJad en demosl1'ar que las actas del cstad0 civil hacen 
fé, hasta para probar la ¡a¡sedad d(~ otro tlQCUmclltl), mién­
tras LID haya prucua en contrario, y 'luU hay caSOil en que 
no hacen fé ningnna. Es grande, empero, la dilicultad que 
ha)" de precisar los principios que rigen la fuerza auténtica 
de las copias. Croom", (Jue e3 llocesal'io aplicar á las actas 
riel estado civil las w,shs gCf'cralcs 'lile la doctrina establece 
acerca de la prueba que rcsult~ du las actas auténticas. 
Decimos la doctrina, ['orquc, como su sahe, estún muy 
mal re.bclauos los arts. 'l3!!) Y siguienl'cs. H~conlemos 
en pocas pahlbl'i\s lo que cnsúüan los autores. El a~ta au­
t.éntica recibe su fuerza jurídica L10 la intervcncion del ofl· 
cial público, el cual tiene la [Jli"ion de illlprimir autentici­
dad :i las actas que levanta; la lo)" prcsnme 'lue lo rple el 
olieial diee A., la verdad, porrJue 110 puerlB faltar á sus de­
beres sill clxponersc ;\ incurrir en la pena de falsedad. 
Fundándose en e\ta prcstlncifJll do veracielad, determina el 
legislador que!l(l puod,~ "omh3tirsc la fl' debida al acta 
auténtica, si no es s05tenil11luo (['lB es ralsa. De ar¡ui la 
prueba en contrario que ]luede ser una fluerella criminal 

1 Mallcvillc, .:lnrjlisis de la disCIlsio/l riel Corjigr) dril, L. 1, p. 7.J. Con­
tlÍllteso tí Domnntc, Cllrno rtnaWico, t. 1, p. 159, nlÍm. 90, bis, 11. 
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dirigi/la cnntr~ el autor de JI) falso, ó una demanda civil 
cOlltn\ el escrito quP, se pretende ser falso ó estar falsífl,~a­
uo. ¿!la,·c fé touo lo (Iue certifica una acta auténtica, hasta 
pal'a prueba en contral'Ío? No. Si se conee/le una fé tan 
grande al (Ida auléllti~(I, es p0rqlleel o-Iicial pút.lico da tes­
tirn"nio de lo l[íJe dcs~mpeña en la ól'uita legal/le sus fun­
cillnes, Ó de lo que pasa allte él. ¡,Y si recibe dedaraciones 
emanadas de las partes (Iue en el acta figuran, ¿,le be darse la 
misllla fé á esas declaraciones? AqUí es preciso distinguir. En 
lasueclaraciones hay dos elementos. En prirnerlllgar, el her.ho 
material de (Iue tal pOI'son:! ha deelarado tal cosa; este hecho 
es cump"ohado por el oUeial público que tiene la rnisioll de 
certilkurlo; en Ira, pues, en la regla fIue da fuer7.~ jurldica, 
hasta para 11I'ueua en contrario, (¡ lo que el olidal público 
dice haber pasado anto él. ¿Qué hay que decir acm'ca de la 
veracidHlI tic las declar~cionos? El olidal púl,lico. no da 
te,timollio de ellas; carece, á este respecto, de misio n y de 
capacidad; plllÍ.Jese, por 1<1 mismo, sostener que no son 
ciertas e,as dcd.¡rilci,)lles, sin acusar al olidal ue haher in­
currido en falsedau. Des/le ese momento, ya no hay nere­
siJad de la I'roeua de falseda,l; no se sale uel dereeho 
COfllun; pnede pr .. unrse que la lleelal'ilcion no es venlade­
r,', por ('u"I/luip,l' me,lio de prueba. En ese sentido se llice 
que el acla anténtica h'lce I'é de la veJ·aci.Jad d'l las de­
claraciones hasla para prueba en conlTario. Por últi­
mo. >i Ul! "fidal púl,lico cuml,robase hechos que no tielJe 
la mbion de coml'l'o[¡aJ', es el'idente que tlO hada ninguna 
ft1 el acta, porqne el IJlidal que rehasa los limites de sus 
atrilmciolle", ll<J es ya un oli 'ial público, el! el sentido de 
que la ley no le da ninguna fé, cuando ejecuta lo que no 
tiene la mi,ion !le f'jp.ctltar. 

39. ¿Recillen Sil al'licacion p.stos principios en las actas 
del estado ciyilt No hay /llle dudado, pn ru::nto á los ho­
chos flUI3 el olidal del e"lalo civil cel'tifi.a. c~mo si loa hu-
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¡,íese ejecutado él mismo. De psta suerle, pone la f~cha 

en las aclas 'lue levanta. ES'a ¡eeha ha"c j',j, hasta para 
pruel'a en cuntrario. [Jllr'llIe tielle la mision tI" {'odiar sus 
aclas. y en elJns 'cuencia, ¡Je dal·l"s una reciJa ,·i"rla. J<;l 
ofidal del eslado civil c'1mprlleba 'luO le rcé prosonla,lv un 
nirlO; no se puede rerLifica¡' ese liedlO sitl as"nlar una ralo 
sedad, por'lue el oficial púl,lieo dt!l,e exigil' 'f\ll) le s"a I're· 
sentado el niüo, y deiJe mencionarlo en el acla. De igllal 
manera, da testimonio el ofi"ial púlJlico de 'fue I'a ,le"lulado 
la uninn de los l'ulul'os cónyllges; el hecho cstiÍ igllaltllente 
justificado, hasta para ['ruelta de fal<fldad, .1'01' la misma 
razono En todos esos casos S'l ,ti,lira sin ninguna difi"llllad 
la r1ispnsiciIJn del arL 45. Tallluipn es cielt" 'llIe ,,1 a',lu 
hal'e Jé, ¡lasla para prueLta en cOlllra'io, dul IwdlO malcrial 
de que los cfllTll,arecienles dieron lal d,'cla"uc'on; jl(jJ';luO la 
m'sion del oficial f'S prC"iSalllf'nle I'ecil,il' esas dndara,'io­
nes. Llega un médico á de,'lul'al' al oficial rI,,1 cSludo civil 
que taluJ1JjHI' ha dado á lu1. un "ino; fjuedajllslili";¡do lJUs­
ta para pruelJa en cOI,ll'ario, ']UC ,'sla deela'a"ioll ('"tille.·ha 
tal co'no el olicialla consignó en Sil ada. Lo IlIi,mo 5n,·0· 
de respecto de las tlemls declarucion.'s que ddJCIl ha'.'"r 
los comparecientes en virtll'.l de la ley. NI) (~S as: en cuan· 
to á la veraddad de las deelaracionE's. El "fi·'i.,) .¡,,¡ est .. lo 
civil, lo mi,mo ']ue el notario, no liene mision ni c"paci· 
dad par<l cel'tific~r Ilue los com parecientes le di"pl1 la verdad. 
¿Puede salJer si lalmujer ha ¡J"lo (¡ luz un niilo, y si ést" na"ió 
tal dia y :i tal hora? Se puodo, pues, soslenCl' Cf"c eS[l; de· 
daraciones un SO!! ciertas, sin acusar al ofie'al púlJlico tle 
haher incurrido en falsedad; no l,ay, púr tanto, ..Ijllicio de 
falsedad. Toda prueba en contrario ser,1 adlllilida (1). 

El texto parece contrariu á esta Lli,tinciou; el alto [1;; tli· 

1 Ournntoll, CU/;;;I) dI:' dtrl c/¡!Jft{fll/'es. t. J. p. 2:!G. nÚt1l. 30:1; Deulo 
Jombo, Curso del Código de ;.Yapoleon, t. 1, r. 515 y lSigui~ulc::l, núm. 
319. 
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ce en términos generales que las copias hacen fé hasta pa­
ra probar la falsedad de otro documento. La distincion re­
sulla de la naturaleza ce las (josas; eu ellítulo de las Obli­
gaciones no se cuestiona este puntosillo en el título del Estado 
civil; sin embargo, esLi universalmente admitida. Se lee en 
una sentencia de la corte de easacion: "Si segun el art. 
[¡ti del Código civil las copias hacen r,; ,inn para probar 
la falsedad de olro documento, eso no debe entenderse si­
no respeclo de los hechos (lue pasan anlo el ofLcial del es­
tado civil y de cuya realida,l da testim'Jnio (1).» Decimos 
que eso resulla.ue la naturaleza de las cosas. Efectivamen­
te, cuando el oficial público recibo las ,laclaraciones de 
las parles, y esas doclaraciones son engailOsas ó falsas, no 
por eso es múnos sincera y "iorta el acta que se levanta, 
porque relata fielmente lo qllll han dicho ¡os comparecien­
tes. Los que combaten b \'craciuóvl de lo (¡ue está asenta­
do en el aCla, no acusan al olidal público de haber come­
tido un franue; ¿por quó, pues, Iwbian de promover cljui­
cio de falsedad? 

Hay tambien declaraciones recibidas por el olidal riel 
estarlo civil, que no hacon [6. El código no pres­
cl"ibe que se hagall constar en el acta do dcfullcioll la hora 
y el uia en qllt-l ésta se vorificlI. A pesar de ello, se en­
cuentran de ordinario en las actas tales constancias. ¡,Qué 
ré hacen? Ninguna. En credo, segun el rigor del principio 
estnlolecit!o en \11 art. 3~), el oficial del '~sladll civil no debería 
hacer eonst:lr esas dechu'acioll(S, I'rJl'(ftw no pnede inser­
tar en el acta mús q¡(,e lo que debe Ser declarad" por los 
comparecientes. Si asienta lo 'llle 110 tione el dereeho de 
asentar, esa enunciacion JIo) (lIwdo tUllor ninguna fuerza 
jmíJica. ¿Cómo conson tiria el lugisl:l!lor ,i diera fé á una ex­
presion ITue se hace yiolamlo la lo)'? Laque estil prohibido por 

1 Sentencia de 16 d~ .!\fal.'ZO de l841 (IJal!oz. j{e¡]o).úl~~c(oll perú .. di':il, 
1841, L 2 W). 
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ellcgislador so reputa como si no fe hubiera hecho, y en con­
secuencia, no tiene ningu n \"alor. 

40. La doctrina C]ne ~('abamos de exponer no está ad· 
mitida por todo,; in,; :tutore,; en In 'Ino conciol'l1~ :\ las de­
claraciones dadas pOI' lo., f'Ofu]l:tI'€ciclltcs. Hay una gl'an 
divergencia de npinii}[J('s r;n esta luateria, y por lo nlisnlo, 

una grande inrnti'¡IJllllm,. TOllllif'r sosticne C]ue las de­
claraciones de los ,·o'"I,arel'i'~lIl.{'S hacon ró, hasta para 
prueha en cnnlrarin, talllo rOlllO la5 fJue emanan Jel oJi­
cial del cstado "ivil. La r,W'1l 'J'll1 da es que los I'omparo­
cicntes tienen 1111;\ mi,il)l1 ,.Iié:,,1 '[110 lo, asimila ú Jos oft­
ciales públicos; ~111J1.,ilos ti""·.:ll la rnisioll Ile dar ciertas 
declaraciones, v ~St03 h lil~lH~!l dp haecrbs constar. No so 
puede, segun pi¡_·tl:~.), T0111ii"I', d!\"idíl' esos uos hechos, que 
se coufunden; b,j ¡¡1¡!Ji 1'''1' '1'11' "XI" esa en t,\nnin0S abso­
lutos el arl. !l:j '1111) bs acla,; J¡"l'I'11 J'ú, [mil para prúb;¡r la 
falsed,lll de nír" docll:uenl'J. \,,, ha encontrarlo eco esta 
hipótesis, (jue C'Jl'lC<l ,,[1 la 11liollla liu8:1 ir los oliciales 1'1'tI.1!i. 
ca y il los "(llllpal·l'('il~lllc" Es illll"l3iblc 'luO el lpgi;blor 
conecda ia llIis[J];l, clJf!(Ll.uza ;1 j'nlllj',;,rceientes qne no cono­

ce y ú oficiales pid,I'!',,,, que, 1'11 nuestra kgi;lacion, r.lcs­
cmpefran su enc,)r30 1'01' e/CCCi"ll I'0pular y desigllacion 
del Gobierno jnlltalli1'lltc,. ;.Qui';1I garantiza guc los com­
parecientes hUll vi:):.!) en realidad lt) (lile van ;l dedarar? 
AlglJIlas ocasionos ollos son 1'!5 primeros individuos 
(¡ue se oncucnlrall, y 110 daria la ley ú personas des­
conocidas la inllwn,,, alltorillad de' que sus declaracio­
nes hiciesen [ú haslJ. ]1:11''' jll'llCba [~11 contrario, lo mismo 
que las de 1111 olidal ['úl>licn qnc !i(~ne ell ~¡ Ja conJianza 
de sus conciur!arlanos y la del .iefe del E,tatlo. No, el le­
gislador lIO hace esta conrmioll (Jne ,cria injnsti[icable. 1~1 
mismo ha cstaIJlccillo ll11a llifcrencia entre el oJidal públi­
co y los comparccier,lf's. Cuallllo el ellcial del estado civil 
falta á la confianza '¡11C la Jey deposita en su caractcr, cuan-
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do romete una f;llta, es castigndo, segun el có,ligo pAnal 
de 1810, CJn trabajos forzados á pprpetui,lau (art. 146); 
miélltras fIlie 10.< comparecientes qne hacon una dtlclll'a­
cion falsa de nacimiento, 110 SOl) castig:lIlos m;is ']ue con reelu­
sion (ar!. 3~1»), es dtldr, con la per.a '11le se impone pUl" falo 
so lpstilnonio (rrrt. 3li3) (1). 

41. Sin admitir la hipótesis absoluta de Toullier, autores 
mny estimarlng demuestran 'lile hay casos en '¡ue las de­
cla)'ad"nes de los cotlll'(lret'Íolltes hacofl fé ha<ta para la 
pruclm ell contrad,,; pero esros autores no están de acuer· 
do, y CRto aumenta la confllsion '1U9 hay en la doctrina. 
Vamos á procurnr di,ipar esasiuc8rtidumures, entrando en 
~l pormollor de las dificultades. Hay llpclaraciones que, 
aUlIlJllo Bnganosas, no constituyen delito: en este ca­
so, dice DLlrant')\1, es irnposiLlle 'lile hagan fé hasta para 
prueba en contrllrio (2). Seria falta dtl juicio decir que 
ulla declaraeion no es falsa y que so neeesita sin embargo 
prueba en contl'arÍo para ,~ombatirla, Probar lo contrario, 
es demostrar 'lue hay falsedad; ¿y cómo se probaria que 
existe falsedad en donde no la ve la loy? ¿Cual es, pues, 
la le de esas declaraciolJes? Hanin fé para prouar en con­
trario, si sun del núrnero de las que el legislador orde­
na hacer; por'lue si no han sido hechas en virtud de la 
ley, no harón fé alguna. Peuro declara al olidal del es­
tado civil '1ue le naeió I.ln hijo de tal mujer, su esposa, la 
dedaracion es f;rlsa, si 110 fuerecasadoPetlro, ¿Hará fé es­
ta dedaraeÍon hasta para Plueba en contrario? No hará fé 
ninguna. Efectivamente, diee la corte de casadon, la de­
c!ilmciorl es enganosa, pero n() cnnstitu ye el delitO) de falso­
dad. Ninguna ley exige 'lue el acta de nacimiento com­
pruebe que son casados el pudre y la madre del recien na· 

1 Mn'cLldé, t. 19, p. 187, núm. 4; Dcmotombe, t. 19, p. 51V y.iguien. 
te~1 n(1 ¡l . . L 

~ 1> •• ,,,,, n, Cu:so d. rI.,,,/¡o francés, t. 19, p. 227, núm. 30,1 

-n-------
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ri,]o; la ,]ccl.1racinn C~, pues, extraill1 ,i b mstan"ia (lel ae· 
ta; dC:;II~~ ('~o momento, :!l1l1fJ1lC nl,'pI'\~nsilJln, si no es v,~r· 

dilderil, taTlll);wo es f'1"11111c pastigado ]lor 0\ c¡,)r1igo penal (1). 
No eOlJ~titil: e nill,!.!lHI d¡~:it0 (2), (.Qll'~ sn (l,~d[Jl~o d\~ c.;to 
pnl'd la !'nldJ(t jL!l'idi(~,t'? E\'idfll¡lYltJ,~llÍD ('lllllgilflo, (¡t10 110 

C.3 IItl fra!Jdl ', !Ji siquiera UI! d,'!iLll, no pllo:\e I!al:or rü has 4 

ta para !ll'l1,~ila ell CfJlltrill'io. La dl'l'bl';l('ioI1, ('11 L¡l l':lSO, 

no sul" 110 !J<lCi) j',\ I,asta p"r'l Ilrtlcl,;l 1'11 conll'a,io, sitiO 
que [lO IJi](',' lliIJ?llIla, pnr(l'l(~ no d¡·I)~~ hjll'(~rb; des,le t'SlJ 
JIlII!I)¡_~l¡[() 11') J1I1C"¡I~ S~)¡, l'Ol~il)i,Ll, y si 11) l'S) C3 C',1l10 ~i 110 

lo I,nl,i,.'", ,i,!o ,:l'. , 
¡,Ib1\1 !"\ i,,,,,a p"a !,I'llP iJ.1 ell contr.ll'in la dl'cla. 

riU'Íil:1 d" tjl1U 1111 ¡¡ijo Ilalu['al n;IC:Ú de LIl llI(1j(~r? 

l\LI~ ;l\lr'I:ltiL,' di[n~I¡:ls (pe e . ., dudiJS) fI'!fl plll~da :-:Cl' I'l'eild· 

da SCI!l¡j:l~i!tl dl'el,!l';ll'jr\n, sngu'¡ el e Idigo civil, porqllo 

tlIIl1I,iL'1l I~S d\1d()~o !j1l~~ PU,'d.l l¡lter11':'c. No 1~t1 todas oca· 
si'¡n¡''s o~ dl_~ i t ~n .. ;.t[~I](~ja del acta, pl.r(I'lf~ el acta de na('j­

mil'nl" '¡d Ilii'-' lliilur,,! n') pr\l"LlD. llJ'1S 'Jau el I,ocho lua­
teri;ll dd 11l1tiIUil,,,to, ~' no ,ia nillgnn deredlO al hiJO, De 
ar!11i d 'j"O h dCI'!·"·;'"i,"1 do luat,,, nidad no plled" hiloer 
rtÍ hasla I,ara 1'1'IwL,it ell coutrario. En Opillion de los c¡ne 
p'"n'il11 IJIW 111-' ,HilO dc,','ar,lrse d Ilol"hre Jc la madre, la 
d,,,,laraltl"n !lO h;le!' 1'1\ illgll11'l. Si ,e admilo 'lIJe delJc ha· 
ccr.:)(~ h dlll~!ara{~i(J1I, b,I!';! !\i éS!:1, {1L111 para pl'llcb:l. en con· 

U'ario. lllÚlrl e, d",,,r (J'It~ si S'~ 8'11I'o;a el 110111111'(1 d,.j f'a­
dr(~ de! lli.¡iJ Ilatural Sin ~u eOlJS(lnfilnif~[]t(), nI) Itarú ró Ilin­

glJlla la d,'·:," a".!)i!, j,rJl'ijllll el ulie;;'" 11ljlJli~o no tiellc ra· 
cultad pit!''' n,eil,irla (11). 

1 Sel¡l','1 ,.¡ ¡ dl~1 1--1 \'1'llllla\'lO ud :J.UIJ SU (JIl.Tlin, Hepcrtorio, en 
1:1 p¡¡lah!';i ]-",1/.'1,'/,//1, ~ :;). 

~ F¡¡)I:~ l.) :I,í )',,;' ];1 l"rrrt(' de (;:Ioll' .. :";;!a du 1,) criminal (r-.t'ntcn­
cja. d; ~ 1 dt.l E::\.T') ,10 ltiii:l, t:rl h /',18,.',0,'1""', IHli(), :!, l,~() 

3 VUt¡\~l'_Ull) ellr,'o le dCi'ech() ((¡1 11/'c','; .. (L. ](). p. :!31. núrn .. :~O,)), 

4: LJut';J!ltO!I, ',urso dl' dr:rfi:/lOfruliccw.) 1. 19; p, :::31 r ~¡gu.onte8, 
ntim!, JU(j y ~O¡. 

r. d9 D,-Tomo lJ.-5 



66 DE LAS PERSONÁS. 

Puede ohjetarse contra esta doctrina, que la declaracion 
engaüosa de maternidad esuna falsedad. La corte de casa­
cion ha fallado que pudo y debi<í aplicarse la pena de fal­
sedad á una partera que á ruegos de una jóven que dió á 

luz un niilo en su casa, hizo inscribir á su hijo bajo el nom­
bre de una maure supuesta (1). Si en ello hay fulsedad, 
¿no se necesita la prueba en contrario para combatir la de­
claracion? En otros casos se presenta la misma cuas tia n . 
Vamos ,i examinad", no sin exponer áotes otra dificllltad 
que deho ser resuelta conforme á los mismos prinl'i­
pios. 

La ,leclaracion que han dado los compareciclIteg aaerca 
de la ¡¡Iiaeíon dc un hijo legitimo es falsa. ¿Cabe aqul la 
prueha en c,mlrario? Si, al decir de Duranton, porque el 
acta de uacimiellto prueba la Ji!iacion de los hijos de pa­
dre y madre casados. L1 declaracian es, en consewencia, 
la sustancia del acta. Debe, por la misma razon, hacer !é, 
hasta para probar en contrario. Negal'le esta fuerzajnridi. 
ca, scri:t ,.Ieuilitar el c;tada de las personas, porque las ac­
tas de na,,;micnto son la prueba por CJccelencia de la filia­
cion legítima y nuostros más caros derechos dependen de 
la filiadan (2). En nllestro concepto, la declaracion de 
filiacion legilima hace fé mióntras no se pruebe su fal­
sedad. j,o mismo pensamos de toda declaracion recibida por 
el oficial púhlico, áun cuando la falsa declal'acion consti­
tuyera 01 delito de fnlsedad. Este es el punto más dificil 
de la cuc3tion. 

42. Establezcamos de antemano f¡Ue hay declaraciones 
en¡;aüosas que, segun 1" jurisprudencia, son falsedades pu­
vible,. Pedro declara quo le nació un hijo de su esposa, 
cuando es fruto de un comercio adulterino. Esto, más que 
una declaracion engafl(\sa, dice la corte de casacion, es una 

1 .MerJin, Repertorio, en la palab!'3 Falsedad, § 2. 
:.! Duranton, Cuno de derecho francés, t. lo, p. 233, núm. 308. 
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falsedad. Efectivamente, tiene por objeto y por resultado 
una filiacian distinta de la que dan la ley y la naturale7.a (1.) 
Véase otro caso que se ha presentado ante los tribunales bel­
gas. Dos personas presentan ante el oficial del estado civil á 
una nifla recien nacida, que dicen haber encontrado expues­
la en Narnl1r. Ahora bien, esta nifla habia sido llevu(la á 

Namur por los mismos declarantes .. Sigucse de aquí, dice 
la corte de Gante, que esas persona.s han dado una decla­
racion falsa en escritura auténtica, alterando :i sahiendas 
la declaradon que dcberia contener el aeta de nacimiento; 
esta rleclaracion falsa ocasiona perjuicio il la cuidad de Na 
mur, puesto que pone á su cargo, cn parte al ménos, la 
manutencion de la referida niüa. En esto hay, pues, fal­
sedad punible. (2; 

¿Se Ill'eesital':i prueba en contrario cuando las declara· 
ciones falsas (!a,hlS 1'01' los comparecientes constituyan el 
delito de falsedad? Así opinan Merlin, Duranton y Coin­
Delislc, y aparentemente esta opinion está basada en Jos 
principios 'lue rigen la fuerza jurídica de las aelas auténti­
cas. Cornb:itese un:! dcclal'acion consigna,la en una acta 
auléntica; esta declal'aeion constituye una [alseda(]; se sos­
liene, pues, flue el acta es f"lsa; ¿no es necesaria, por 
consecuencia, la prno,ln en contrario? Sí, se nee('sit.aria 
la pl'lleba en contrario, si la dedaracion f"\';;1 l'rovininse 
del oflcial público; pero no cuando se combaten OB­
claraciones 1!a(las por co;-nral'ecicotcs. La distineion re­
sulta dA la cs(']1cia dd acta autEÍnti':a. ¡.Qué es lo que 
da ;¡utentiei,lat! al aela? El hecho de que esta acta es 
obra del olieial pú1¡lico. Sentado esto, ¡,cuúl es la obra del 
oficial del est3do civil en el acta que levanta? Lo que de-

1 ",f\'l'li;¡. '-',I/;-'lfill/ I ;'-", ,r" ,!,)}'",'!t,,_ t"'l I~, p.:lail\'a ('I/f'.~fi(j·lc~ .1:' e.~--... 

¡,¡,lo, ~ :!, Y JÚ-/,ertorio. \~n la I'ulubl'a .1/rd"flliddrl. IllHh. (j. 

:! :-:icuh\ltt:ia ue la curte ue Gante do 1:3 (!c .A1Jt'i,1 d~\ 1[;;}3 (Pflsi­
,:risie, 18~J, 2, 86). Cow~últcBe lu Bcnteneiu oc cnJólficion1 dada en el 
rui~roo asunto, el 3 de Noviembre de 1852 (Pasurisie, 1853, 1,42). • 
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clnra hnbp,r ejecutarlo por si ó habo]' ras~do ante él. En 
cuan lo (¡ las rlel'laracioncR emanadas dI) los comparecientes, 
el uficial !,úl,lic/} no cedifica mús IjUfl una cos", que han 
sido d¡¡dlls; 1'1'1'0 11" garantiza Sil sincerill:td, En flf)IISCCUPIl­

cia, el ael" JI" !'IW'¡U ILir fti do cota ,ineori"'I:!. Sigllooe do 
eslo, quP. el erIJo !'l'I'lpnde 1j11P' e~'j cllgrlCh).:-la una dUt_danl."ion, 
no coml'ate el :Jela, y d(l,du quo un la e ,rn!",tl~, 11') lIü 111-
gal' Ú fH'lIpba en COlllr;ll'io. ElI vano se ublgará q:w lwy 
["Isoda,! ell mu csnilurH auténtica, y fllH dC;"1) ose mo, 
menlo es ne',csada la pJ'U"kl flll contr.lrin, n"plir-al'flJ\los 
qU'l 105 comparecí"Jlt:),; !,ueden SOl' cuII'uldc3 d,~ f"ls~d"d, 

sin ((lIe sea fals:l el acta; pOl'l(1I0 e_la [10 es ohr" de 1"5 
coml,a"PI,ientos, sino 111,1 "il ... ial l'üldic·>, i,QiHí imp"rta, 
pue" flue lo~ comparecientes hal'"n tla,l:) \Ina ded >l'acion 
falsa? g,a l'al'orlaLl no itllpide fino el Il"ta s,~a si:',ecra, 
1"II"to 'lUf' no hae" nHís (l'lO hacel' cnnslll' ,,1 h"l'h" malc­
rial de la dc"larncinn; l's1', sUllll'"ln, si ,,1 aet:! es sincera, no 
puede ya hal'ol' lllgar al jnicio 1]" r"s,,,L,,1. 

Ol'j,;tnse r¡nc ¡,nr las dfw.J¡¡racione_, 'lile son la fustaneia 
llel acta, ésta doiJo ,Llr lú de la sinc8:'il:vl .1'11" ,Í!) '1.1l',lduo, 
pncsdeotrllIll0do !JO g>lllcna e',lill de la le:, A,i (B, t1k~se, 

re0l'f'eto de las dl'lllal':lciollcs d" filiaei"n, clla",)', rol p:lIlr,e y 
la IIH1"I1'o ~Otl f'a;;;ado:-\. ülnle.,l.~lrlllnns fJ!lO 1,15 del .... Ltral;:oIlPS 

de los rornparl'eipntes no tI"lJUIl ni 1,\[,,,lon !Juno t ha""r fé 
hasta I'ara I'r'lIJl'a CII cOlllrilrin, N" snn oli.;¡"l"s ['[¡I,Ji>:"s; 
sólo eso rcsu"¡ve la enesli'''I, Se IlC('c,ilal'ia una di'I,"si"¡Oll 
forlllal en la ley l,al'a ¡¡silllil,]r con los "llei"l,," l,üIJIi,_,o5 :i. 

l",~ illtliddnos r¡no ['riIIlPl'f) se ('Il"lli'nll'l,n, 011 Clla11 !.') Ú la, 
ré flue se tlelJe Ú SIlS d,)e!arad'lnos, Semejante nsim:bcioll 
es illlpnsiltle, portillO seria contraria ti la n~tUl':'¡i)za de las 
cos~s. IlIúlil es deeil' '¡'W el pstado de las pc~oon1s (1Ilod'l­
ria comprometido, si las tleclal':rciones que son la sustancia 
del acta no hiciesen [ti lusta para prueba en contrario, No 
es asi, No negamos toda IlIerza jllrldica á las ueclaraciones 
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de Ino comlnrerienlc,; rüconocemO:i (lIJO h:1cen fé mit;ntras 
no Ila:'¡¡ 1'1'1I"h'l en l'Ollll'<llin, E-lo lr,l(\ una vent'ja in-
111(111,':'; ..[ '1'10 rnSI~e \lila acta 11d ,,;lado dril no tif~nc 
nada r¡llll I,('ul,ar, el aela !,rndt:l P'"' si llli,llla, Si es 
de nacitllienlo, y el I'üdru J' la ma,ll'tl eS[Úll casallús, el acta 
pro lIará CJIIC el hijo ll"ci'J de tal ",([lj,·C, y la paterni,lau 
srrú pro1¡a:1a por vía dn presllncinu. Esto es ya nluy gra\'o, 
pOr'¡lll1 ,,1 li" t"l ,],','lal'aci~ll Plldc ser Cllg"Ílni:l, y sill 
emktrgn, IIlr'1 fé hasta '¡1l0 so ['ruebe lo cOlltl'urio 1, 
illl['"siIJIn ir 1!l'S Icj"s, (l) 

La jlll'i'l,rlldell,'i:1 de l:l enrIe de C:1,,,,,iOIl es ravnrable á 
la o¡li[¡jun (!1l~ s!)st(~[\r.!llI}S. ((En tó:.;i~ gAllor:d, di~e la su­

prCIIJa ('lrt", IJO Ita 1ll,~al' al .ini,';q t\u [alsada,l, sillo cllulIdo 
el a\llo!" d¡'l dc:iLo !lul·da ser ppr:,pgllido pol':-)nn:llrllpnle . 
.tI olie',,1 11l¡J,Ji"o, l",,];¡etor del :Ida e11 'lu~ in<erle loIs de­
c1aJ',,,'io:"5 'lile 1" holg"IJ las 1'''1'10':, 110 es rc,pnllsal)I,~ ,le 
la sill'·I.~l"i:.la:l d(~ ('~as d,~(·.hrad()lJc~; Sil fal:;eu.lt! es UII en .. 
g'lilo '1'''' ('11 n",.]" albeJ'a Lt sllslll1cia m'llel'ial del ncta fl)le 
delJir') rc,ladar.)) ~[(~i'lill c¡>n-;t1[·a t:sta ~etltnllda; hav CilS'lS, 

Sl'!,"ll ~!, ,'lJ ,¡UO h l',d,,'dad de la, r1olllar,wi'JJlos altera la 
Sllstaill~i;'. dl:l adrl, y ('." ~11:1!l:ln los :llltOI'(~S plle Ion sr~r pcr­

sl'guidll;; cornil ral;;LlrillS (:2). ¿.El qn) S0·l11 Ld~a..¡ las dedara­
CiOIlI'S os ['!'Il"I"1 d" ,¡W, S":I 1',']<,1 Id <l',Lt lel"llllllla por (,1 
oli\~i¡d I,ü\,:i,.'o'! E!I ('::;l0 pslú, S·',!]!}!) :IOS'JLl'ns, el punto de 

h dific,tlla", M"'li!! itl"lJttli,;,t it ]"5 IlIlI11l'al'rei"llles J' al 
ofi,i:l ,H ",l,ld" "il 1, IlliólJt¡;ts l'lJ r""li,la,] ha)' U11 ahi,rno 
elltl"U di'l>~: ell1I1'J IÍÜ[IC !lila !lIi~in'l S0 ·i.d tl~ C!UC le ha 
i(jVt·~\idi) la ellldi;11l7 i de la SO(~¡CI!.lf¡; JI)::' otro3 liD tienen 

nill!,llu:I mision, T,lJll¡lOl'O el o[j,;i"ll'úl'¡ico se npropia sus 

dcd'll'Jcioocs, ni POtll'Ía Ita~el'i(): se cirWIlSCl'ibB á hacer 

1 ];t("!,C:d!, Fri¡¡(;'tifJ.) ,¡.! ,:at't"h? c'l"ril (,.(/i('.'t;.~. t. 1 ~ P 21G Y si· 
~1I~P¡ltI.·'"1 IlI'l;'. 

, !! .\lu·lill) Hf'jJcrtorio, en b palaul'a JlJ,ücrnidad numo G (L XX, p. 93 
Y biguicUl(:::;). 
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constar lo que le han declarado. El hecho material es lo 
que autoriza, y nnda rnils. En consecuencia, no h:J.y más 
que ese hocho maV'rial fine esté probado basta para soste­
ner legalmonte la fals~¡Ja'¡ ¡J~ otro documento. 

SECCION V. De lo!; casos en que 110 haya libros 
de rcgisl1'O. 

l¡3. La ley determina que se lleven registros, con 
ohjeto de dar ú las personas un medio fácil de prohar su 
estado. ClJullllo no hapn existido wgistl'OS () hayan su­
frido extravío, ¿cómo se comprobarán los nacimientos, los 
matrimonios y las del'unciones? El art. l¡G determina que 
en ose caso «po,lr,írJ ser probarlos los mat.rimonios, naci­
mientos y dcrlIl1ciones, tanto por 103 registros y documen­
tos del padre y lúadre difllOtos, como por testigos.» Asl 
es, que eslún admitidas tlos clases tic juslilieacioll, los es· 
critos emanados ,le lus paures, y la prueha testimonia\. 
l<;mpero, para quo puedan comprobarse por estos me­
dios los actos uet estado civil, se necesita primero ren 
dir una prueba, á sabor, que no existian registros ó que 
se extraviaron. I.P'lr qnó subordina la ley ,'t esta prueha 
plévia las prucbas fine mlmitc? Corno es raro (1110 haya 
registro3 ó documentns de familia, lo m:is frecuente ser,\, 
prohar 1"'" Jllf'dio de testigos lo.s 'I"cimient.os. II,atrimonios 
y dcfuneinncs, t)1I los casos provisto; por el al't. l¡G. Aho­
ra bien, el legislador desconfía de la prueha testinwnial; la 
prohihe. ell prinf'Ípio, en materia ·1" convenio,; la recbaza 
tambien, cuando se trllta del estado de las personas .• Pa­
ra (¡Ilitar ni peligro de las prueba, te~timolliales, dice el 
tribuno Siméoll, inslilnyó la Iry los registros del estado ci­
vil (1) .• Los registros son, pues, en el esplritn del Código 

1 Himpon, informe ni ~l'ribuoado (fJocré, t. lQ, p. 9.J., rnlm. J). 
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de Napoleon, la prueba por excelencia del estado civil de 
las p"rsonas. Si hiel' a';lllite b I'l'Ileba tcstilnnnial, C3 ['0r 

llccf:si,latl, cuando ll!J by ni J'e;;istrns ni documentos de 
familia. Pero basta en csto caso, 01 l\:c.:islaoloJ' trat:l de dis· 

u 

minuir los peligros ¡¡no ¡rl'osenta la prlwiJCl de testigos, exi­
gi(,Ilc!O una prévia 'lne ,lé, alguna ;lrolJaIJili,bd j, la de­
manda. En cste sen tillo es en el '[uo TbihalHloalJ ha 
expuesto los motivos de la ley. "No hay, ,Iice, lll:iS '[uola 
auloriJa,1 de los lilulos púlJlicos y de lit poscsion 'JIlO hlce 
inamoYiL,le al estado civ!l. .... La ]!i·/l.cl;(~ (c,Úmonia{ BO­

la, no ticne tal fllerza ni cal'ÚCICI' qllO Pllcda suplil' á esas 
dases de ['l'IleIJas, lIi 01'0n,;r>"I,', ..... La inecrtiJllll,bre 
de la [lmella testimonial ha cspalltado sielllpre:í los le­
gishdorcs d \ 

[14. ¡,Cómo se rinde la rruel'a pl'él'ia? "Cnanoo no ha­
yan existi,l" registros, ó se hayan extraviado, se 1'cciúirá 
la. P"llcúa, tanto de dOCllmentoR, como de tcsU.r¡os. Esta 
tlisposieioll <'stú I.oma,la,de la 'JI'lleiwnza de jGG7. En el de~ 
red,o anliguo se detenniua],a sin "aeilar '(UO la expresion, 
lanta de documentos, como de tc.stigos, signi[icaba rIlle era 
ba,tanto nlla Ú ot.ra de esas pruebas, y quo no se necesita­
ba acumularlas. no,lier hacia est,1. observacion sobre el 
particular: d'orlos Ins r"llos ,¡UO determinan [lmellas, en 
cual'luier materia 'ILJe ;;ua, cstún concelJillas en estos térmi­
nos: proba1'á tal/to con docllmentos, como con testigos; sin 
embargo, ha"taba I'robar eon testigos." L~ IOCllCioll tiAlle, 
pues, un senti,l" técnico, aceptado en el ll)ngllajc del de­
recbo; sr encuelltra en el art. 2:32 del Código de procedi­
mientos, y tiene el mismo sentirlo ~n el Drt. [16 del Código 
de Napolcon. Es inútil insistir ll1iÍs sobre este punto que 
no deja lugar á dudas (2). 

1 Thibaud('[tu, Exposicion de' Ivs moti\TOS ([JOrre, t. 1(), p. G8, núm. 
7). 

2 Merlin, Repc1·tQrio, en la palabra Estado civil, § 2, núm. 2. 
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4:5. S~lpong.¡ll1os rrlli3 so h~ rp\1I¡¡lo la prno,ha prévia. 
EIlI/'w·es so Jlodl':ín prnku' !o..:; tinr.imíl'nlns, 111s Ilnt.rÍrllo: 

ni"s y 1.,5 dd·lllll·iu,,,,,, Iiluh 1'"'' l"s t!oCllrnCI¡[,'o emana· 
.1"5 de Ins padroi dil"lI11tos, ¡;mIW 1lnl' testigos, La ley 
repite on h seglllld<l parte ti ,,1 ill't. 4G, b eXI,r"sio!l de 
rruc se sirvió "H la I'rirnDI'a: tanto ¡JOI',. , , como 7101'. Es 
necesario natural,¡¡onl.,) eOlllProlltlerla ,'n 01 mismo senti­
do. Sin cmllargo, b;t, IlII molivo di) duda, TiJihamlcau ,li­
ce Lastallte e!'"'<I'nenl." ()'l h Exposicinn do [os moti,,"s, rrlle 
la pruoba tesl.irnnnial sola IV) ser,'¡ admitid,,; el dc,eo de la 
ley e:::, segun ISI, (filO se rel~lIrra ti 1-15 regi:itl'o:i y tlocu'llcn­

tos <in f<llllilia, lUÍ lill d" nlJ IH'~OI' d"plmIOf' el I'st'lIlo, la 
filiacioll, ¡,l tÍnlcn y la am\!lllía do la, fami[i,ls únicamente 
de pmebas "iluív""as y p'lligro3as." A p"5'1!' d,) pst~~ lula-
1)1'a5, ({IJe p'll'L1CCn ex ig·l' el COIlCIIl',';o Jo las dl)5 p['u¡~IJ:l::;, to~ 

do; Ins autnr'lS tleml"'5t,',ln '11I1l Inst,ll1!la 1I OI.I"'l. El"eeliva­
Inente, 1'15 di::;l~ul';';os de lo~ orado/'c:; d!!l gohi!~!'n') nI) p~le 
den ('sial' sohre (·1 texto, l',W., hi,)n, el text" 05 V'I'minan­
te. Así es como g'l interpretabil la Or,hl'1I1Z'\ do 1037; y 
el mismo TllilJalj,leilu aS".!jur,', ,[no el C',digo ,~ivil 110 hace 
más que l'Ilpro lucir la, disposieio les de I1 Ol',/clllllza. lale5 
como [as C'"l1prllllllia la juri'pmdollci<l ('1). E,to e3 deeísi· 
vo, Si alguna duda rrllo,lara, b dc,van,)<'cria d rSilÍrilll de 
la I('y. ¿Por 'luIÍ <I,llIIil." ,,1 1"gisLltlor la prueha le;lim'lIlial 
á pesar de sus I",ligr'ls? 1'°"'1"0 oc"esíta de ella, IE,to su­
puesto, puede dc"ils', que p no !l'Iy otra 11l'l 10 1)"1 , no exis­
tiendo l"egí5ll"O; ni doe:J111,,"tos do falllilia, 1l,'cJ¡;¡zal' en ese 
caso \[\ prueba do tC3tiS";', ,fll'Í:1 coloear á las pOl'sonas en 
la impolíbilitlatl de probar su est."!.,, Semejante dcJclriua 
es ína,lmisi¡'I~. 

¿Quiere decir quc el estado de las personas so entrega á 

t Vénl'lo el tCRlimnnio d(,I,d O::td 1 !.!:r r.c'·al Gllbu]·t dc~ Y(Ii,.dn:'l, en 
Merlín, llf'pertorio, en lu. palabra J:..'d.ldo civil, § 2, rdlll. J (t. XI, p. 12J. 
Y siguientes). 
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merco¡l ele fal~os tcstimonios? No, la ley da una. garnnt1a á 

los cindadanos: "-1 podO!' disc"pdoual de 103 tl'ilJunales, El 
art. 45 nn di~c flLlfl los lllutritn,'nios. na·,ilOient05 y de­
func;o·lPs. 88 7)1>()/¡It1'án con tCS¡ig08, dke qll~ podrán 
probarse, Estos tél'lllinos dpjan ei"r!, l,titu,1 al juez, He­
mo, d;,-ho fl"o el 1 ".c(sla 101' 11I'0"','il,,, n'''' prllclJa previa. 
á [in do 'I'W haY" nna [""JIJaIJil"I,,'¡ ,'n hvoI' de la d"!llan· 
da, El ospiritn de la I~y es. 1'01' ~r)l1sigllillnl", ~uc 110 se 
admita la 1'1'110 ');' (r·stirnr,ni"l. sin) 111];\11<1" es j1rob"I.¡" la 
dema:llla, i.Q,ifltl dl)l~i,I", si Itay pl'o\¡ II,ili,la"? N ,tuL',dmB"· 
te, pi jllC%. Si, PIlO,-, ticne la eflll\'lL'cillll de rIue 110 cslil fun­
Ihda L, <I"rt1:tnd", si telllO 'I"P' ¡,. pl'l1cl,;( t."tllllo'lÍal"c"sio e 
¡j;,n"s, la r",'\¡:tzarú, Asi estú L,\I;ulo por Ll rorte de casa­
cion ('l j, El de],,!1' tic lo, tl'ill11l1"],", dke la Sllr"'''m~ I)ol'te, 
es aJlre,.~i,il' los hüdH\:-1 y bs ('il'el1ll~t:lll¡'i;l;-; (2). Este podo!" 
de n¡"'e,~ia¡~ioll e-ud,,, 1¡¡'lIbi"" a l111ilido en d <lol'",:ILO ano 
tilrllo Y" rOIllr! ,Ji·'o j'llil'¡1I allWlllc el aIJOcfT;l:lo h"ollcral Gil· 

Q '.J 
bort de,; VosiJ('. j'l,lili,;;¡ Lt di-p "i,;ion 'Ino por([)ite 1'1'0. 
[Ja" el ",¡"I" "ivol ¡:.lI' t,,,lig''', D,),;ir '1',e J>l jito!. ns!,;i óbli· 
t;ado :'1 admitirla ~i[] ¡]i~'el't'lli¡Jli(>tlLO, ::::ill cn[loeimit'lllo de 
canS;l, si)¡ia ir 111 is a'li dH 1 's p"ligl'O_~ I{!IO Orn-'(~e este gé­
flOr!) d:-\ ~H·llt,ba" POi' el t'I!ltl'ítl'io, si SL~ df'ja a Lt pl'ndt~n­
cia di l i!ll~z< :-:r~I'Ú11 iF()lt.~,~:d'):i LlllL:-i 1 J,'; illl"l'\~~es: los ~il1da­
danos !IO ¡'~ta1';lll ('11 1 \ illl¡I"silJ:lida'¡ dp jll'olla!' Sil f~slado, 

y hatll':"l (í~ÜllliSlll() 1IIla sarillJ\Íit cOlllra lus j'al~/Js lcslilllO­

Idr 's. 
'iB, Fn ,'st, c'l'iril:l, [·111 amp'io "!.JIU!) pm,J¡:ntr>, es ('O· 

nlo se n(~l~p . ..,d:t i¡\t~~l'pl'l~tal' el a:'t. fili, Ld Ly cul,).~a en pl'i­

me;'f! lill"a e;,t.I"! las \'1'11,;1>:15 ¡11l'~ \,11!)'¡CIl sil!.!ir 1, I';'¡t., de 
rogi,tros, los rrgistl" ,s y llc,,~ulnunl's C1l11llad05 uu los padres 

1 D¿I\~l':J,·i!t di' 1:"; ;!., ;!, ''''lb!'; d,· h"':-¡ (J.I;1I1 IZ, N''f!r-r(JJ'¡''J IJfl la 
¡ml,ü))'a J~',~ (lU el/'I:, '-,lll! ::.:~I) 

2 S..;nt,\.·!\C;;t (h 'l~ üJ )fal'Z', dJ ¡:-)·~U (Dalloz, R.:patorio, en In pa. 
lubra Actas: del f1sfrrdo L'¡¡;i!, rlÍ\n1. 145.) 
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ya difuntos. Gilbert de V úisins aseguró qUtl esta es la 
mejor prueba; pero para que tenga tal autorirlad, se ne­
cesita que hayan fallecido los padres. En ese caso, su 
testimonio merece toda confianza; porque no puede su­
ponerse que hayan. hecho declaraciones falsas en sus re­
gist.ros en atencion Íl un futnro proceso que no podian pre­
ver. Si viven todavla, puede ser sospechosa Sil declara­
cion. ¿Quiere decir que el juez no podra tener en cuenta 
ninguna otra? La cuestion debe sentarse todavla en térmi­
nos más generales. ¿Al decir que el estado civil podrá 
probarse con registros y documentos emanados de los 
padres, excluye el cúrligo cualr¡uiera otra prueba lite­
ral? Aquf hay un motivo de duda. El Tribunado propuso 
agregar al art. l¡G estas p~lalJl'as: al! otras escrituras púlJli­
cas y privadas.» El objeto uo la proposicion era precisamen­
te desvauecer la rluda que nace del texto, en aparien'lia 
restriclivo dol art. 'iGo ¿POI' r¡ué, decia el TrilJllnado, ha­
brian' ¡J" rechazarse los escritos f¡Ue se encontrasen en po­
der de otras person as que no sean el padre y la madre? 
Cuando se a(]lllite la prueha testimonial, se puede sin peli­
gro algnl10 admiti:' toda clase de prueba literal (l). El 
con~ojo de eslado suprimió las ],alabras: <eú otras escritu­
ras púhlk;¡s ó privadas.» ¡,Por 'Iué'! Lo ignorarnos. Por­
que no hubo diseusioTl algutla it este respecto en el seno 
del canStljo. Habl'ia error deduciendo de esta sllpresion 
que el l"gislador no quiso otl'OS escritos r¡ue los f¡Ue pro­
viniesen de los padres difuntos. Semejante restriccion 
no temida razan de ser, segun ha dicho muy bien el 
Trihunauo. Es m:is natural suponer que el consejo de 
E,tado creyó inútil agregar r¡ue seria admitida cualquier 
escritura, primero porque tul es el derecho comun, y r1es­
pues porque en ese sentiuo estaba interpretada la ordenan-

1 Observaciones de la SorcioIl de Icgislncion del Tribnnado (Locré1 

t. n, p. 85, núm. 2.) 
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1.a de 1667. Esta última eonsideracion nos parece decisi­
Ya (1). Por la misma razon creemos 'fue el juez pueJo too 
mar en cuenta documentos de fami'.üt üun cuando los padres 
vivan todavía. sin perjuicio de apreciar la fti '¡ue merezcan 
estos escritos. 

Rodie!' dice, que los documentos de familia rran la me­
jor pruoha, despues de los registros dd estado civil. Si 
faltasen estos y aquellos, la prueba de los matt'imollios, 
nacimientos y defunciones padra rendirse con testigos. Do 
dúcese de esto ,¡ue el juez puede tamhien fllm:arse en 
preslJllciones. La corte de Rennes lo decidió así rpspecto 
del matrimonio (2). tsta es "t nf'lic~eioll de un principio 
gencrHl. Segun el arto 1303, el juez puw1e admitir las pre­
sunciones en los ca,os en 'I"O la l"y admite la prneha tes­
timonial. Solamente es nec~saril)'luc las presuIlciones sean 
graves, precisas l' concordantes; lo IJlIO es una cueslion de 
hecho abandonada á h pnulencia del magistrado. Se ve, 
en definitiva, quo en psla materia pI legislador, hasúndolo 
todo en principios, se remite pum la aplkacion :i la discre­
don dei juez. Era necesario. La ]lt'Iwba (¡ne prclierc el le­
gislador, la que prescl'ilJirÍa eon oxclusion de todas las de­
mas, si [llera posihle, es la dc los registros. Pero cnando 
falta esta prueba, el interés tle los eilldad:1l10S cxigl3 '1ne se 
reciban otras. Es!.') de cierta manera, con .-er el legisla­
dor, hace esta cnnccsioIl; quiere ,¡un los tribunales cs­
tén prevenidos contra el peligro de las I'ruelJas equIvo­
cas, pero no encuentra otro remedio eontra el mal '¡lJe tan­
to teme, que la conciencia limpia del juez. Tal era la opi­
nion de un distinguido magistrado en la época del derecho 

1 V¿a~e (~¡,pa":l~',· d\~ Ur¡,Hcr. en .J!t,rlill: !t'1'jJ,-Tr'nri'J, 1'11 In l'a!n'-,r~ 
Estar//) ónl, S:¿, tlUIll. 2, (t. 11, p. 1~·1). 

2 Sentencia de 2;) ¡Jo jbr:w de 1820 (Ihtlluz, [lepcrt'-,I"i ,), en In pa.­
labro .Jlatrimon':o). 
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antiguo (1); Y tal es tamoien el e3plritll de la jnrispl'uden­
cia moderna. 

47. Conforme á estos principios, creemns 'lue es nal~e .. 
sario rpsolve¡' las 11I1IllCI'nsas dili"nltldcs ú qne da !tlgar la 
aplicacion del :lIt. 40, Permito prol):!r con to,tigos Il>s ma­
trimonios, nacilllient"s y d,{unr,ioncs en estns dos casos: 
cU:t111lo no hall exi,tido mgistl'Os, y Cn<lllllo So 11ll1,icscll ex­
traviado, ¿Se prl'gllllta si la leyes rdroadiva'? ¿no II:!y más 

casns 'pHl los fJ'Ie eslún I'revist"s un la letra d" II luy, en 
los fJlIO !.I prnoha (1,,1 (~stad() dvil I'lwde r8ndirso C·'lfl do­
cumentes de familia ó c"n testigo'? SlIjul;indnse ,,1 tpxlo, 
es mny dudosa h "uc,tinfJ; mejO!' didlll, se i,o,lr':I. so,tl1' 
ner' 'lile nO d"ja Jllgar {r duda: ¡"i"lulo dara S terminante 
la ley, no e~ el caso de :1~(lglll'ilr (f1ln es neee:-:ario at,!~II(lr5e 
á la letra? En apoyo d" esta i][terl'rd:l~ion r"ólril'.LiY:l. PIIIl­
dpll cit,rr,e las ¡t:ILtlJI':ts de los IJradorcs dd golJicl'l1o y riel 
TriIJuna,ln, '1!10 rnallifl",lall un t"IllOI' extremo¡ por I"s Pi). 
ligros que trap, comigo la prll'el'::t toslilllonial. Si la admi­
te el leg:slador, es por'lllo VO lid I'r:l1"il'i,) de pl'n,'¡,a, una 
pr.,J¡al,i.lldud en rl hecho de la irll,xi,t'lIlCi:! ú d,e la I,énlida 
de los registl'Os. i.Nu o:; osla I'r'o],abilida,lla c,,,"1it:i'lll b· 
jo la cual adlllit.,) la ley ot.ras I'rul'b IS qrlfl no g"an lo; ro· 
gistl'os? Desde luego, d esta prueba previa llega á raltar', 
¿IlO será preciso tleeir 'Iue ya no hir lugar ú a"licar el 
art, 40'? 

P. I'esar de esto, la jm'i'I'l'tlllellcia :: h docll'Ína :l'imilr,n 
que ellllt, 40 nu es ru,trÍl'til'ro. La "orle de A,x l·) decidió 
en lérminos I'recis·,s, lo n:i'llIo que la corle de lIIolltpe­
lIier' (2), Este os Ull principio 'Iue ya 110 se diócllle, 1100bs, 
tante ser' granue el tliócntillliento cUJnJo sr] trala Je lleter-

1 Véase la requisitoria do Uilhort dc~ Voi:-du'l en 1\lC'r:ín, llepertOlio, 
en la palabra l~stadf) e/vd, S:.!, llúm J ;3 (L XI, p. U 1, l:!!i). . 

2 SenLeneia,;¡ t.1", 2:) do .Hal'z() du le-: 11 y di: 1:3 de Fl'¡)J el'o do l8:!:> 
(DaJloz, Repertorio, on la lJi.dabl'u Actas del estado ciVil) nÚUlB. 138 
y 139), 
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minar la cnpacitlad ó los límites de la interpretacion exten­
siva. Necesitamos, por lo mismo, detenernos en el p!'inoi­
pio, :i fin llo darle toda \:¡ pred,iún posible. La corte do 
Montpellier nota ql1e el art. IIG no dice 'lile la prueba Clln 
documentos de familia y con t')stigos no sel'[i arllllitidasil10 
en los dos casos previ;t"5 por la ley; lus tél'lll;nos son de­
mostrativos y no cxclu yen otros casos. A,¡ t:U1I bien lo 
oxige el espíritu de la I,~y. I,Pll"de crocrsn, progllota ~[,)r­

lill, que hap !]llorido el legislador' colocar á l"s ciulhla­
nos en la imposiLiJilhl de proL,ar Sil ostado, cllatlllo la lli­
ficu1tad 811 'lil" se encuontran de [H',,,lueir' al·tas inscritas 
en ro}<istros, no pllcrle sedrl, imputada, puesto r¡lIr~ el lini­
ca culll3blc, r1e'J'tl8.i de tilrlO, ('o el oficial pú!,li"o (1)'1 Eg· 
to flu", etl cOllc"plo nuestro, e5 decisiv,) en L,vor ,lo la in­
brpr"tacion extellsiva, era admit,do en el deredro antiguo. 
La ol'denanza d" IGG7, lo mismo (IrLO el art. 4G, no haIJla­
La mús que tle la ralta y do h I,(~rdi,la de hs registros. No 
se rl~[iere al easo en qU8 huIJiera re,~istro3 imi,clfcl·to3, 
irregulares y allerad"s. ¡.Quiere decir' que en los dcm:is ca­
sos no pr,;\'i,los ell la ordenanza, se rechazaIJa la pl'lldJa 
de documentos rlo fanlilia \' de tr!stigos'! No, dice GdJ,ort 
dos Voisins: «en 1lIt:l materia llln illlportatlle Ctl espocies 
raras, CGya divcnirhrl es imposible preypr, la ley no 
ha tenido l:t intelll,ioll de expresarse prel'isamento acel'ca 
de cslos casns sinsulares, y no ha CI'l'i,¡,) poder ha:odo; 
las deja á la I'l'llJencia del jlJoz ('2),)) Estabn, ['ues, admi­
tirlo como principio f¡"r, si 105 ju')ces debian ser lOuy C:lIl­

tos para permitir la pl'Ileba dc tf'stigns, podian, sin embar­
go, hacerlo en toJos los casos en rlue Jos l'iudaJanos no 
eslu vieran en aptitml de prohar con registl'oslos ma trimonios, 

1 Merlín, Cuesti'J/lc.s dr; dercchlJ, en In, palabra D,fundon, fi 1 et. VI 
p. 29). 

2 ~[erlin) Repertorio, en la palabrn Estndi) civil, § ~, núm. 3 et. Xl, 
p. 120). 

P. di} D,-Toltlo 11.-1 
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nacimientos y defunciones. La interpretacion extensiva es­
taba entregada IÍ su di5crecioll. Falta saber si debe inter­
pretarse en el mismo sentido el art. 46. 

El código úo Napoleon no hace mas que' reprodur.ir la 
ordenanza de i6G7; es, pues, esta ordenanza, con la inter­
pretal'ion ~ut) se le ha d'Hlo. la que [lebe servir para inter­
pretaL' el art. I,G. No RO puede aislar esta disposicion, y 
aplicarla en Lln sentido literal, siLl tomar en cuenta la fuen­
te de Llonde dimana. Al decir tle Porta lis, los códigos no 
se hacell; cl ticmpo es d que los forma. Cuando se trata 
de llna regla tradicional, SI) necc,ita, para alcanzar su sen­
tido y su cai'acitlad, cOl1sultar la trallicion. Si, pues, la his­
toria (lel dcrecho nos cllseOa '1UO el legislarlor antiguo que­
ria dejar gran Iatit.u,1 aljuoz, dobo atlmitiroe que ese es 
tambien el espíritu dd legis\allor moderno. Acerca de es­
te punto tencm'lS un tesfimooio importantc en la discu­
sion del consojo do Estado. CamlJncÓL'es dijo que la corte 
rl~ Lyon l'regnnt.aba sí la pmeba ¡¡,lmitíll3. pOLo el art. 46, 
on el cuso de IIO existir ó do haherse perdido los registros, lo 
seria igllalmclltc para repal'ar la omision de las actas. Thi­
baudean contestó '¡LlC seria llluy poligroso prever el caso 
do omisioll, y cIne vali3. más dejar esas cuestiones al dominio 
de los tribunales, los cuales procellerian segltn las cir­
cunstancias (l). Lo que quiero decir quc los tribunales 
tienen en esta materia un gran poder de apreciacion, como 
lo tenian en el dere~ho antiguo . No cstán ligados por un 
texto restrictivo; hay circunstancias que no entran en los 
dos casos previstos,por el art. 116, y en las que, sin embar­
go, el juez podrá admitir la prueba dc documentos de fa­
milia y de testigos. Tal es la observacion d~ Merlín (2). 

48. Hay, no obstante, una ruzan para dudar. Interpre-

1 Se~íon do 6 1.10 frnctidor del aBo IX ([Jocré, t. n, p. 37, núm. 2,1). 
2 Medin, L'uesfiunes <lr. dcreclw, on la lmlabra Defuncían. § 1 (t. V, 

p.3l). 
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tarel art, 46 enel sentido de que en la aplicacion se deia todo 
por completo al poder discrecional del juez, es, en definiti­
va, allmitir en principio qu~ el est~llo civil depende de la 
prueba de testigos. Ahora bien, el legislador desconfia de 
la prueba testimonial, hasta el punto de que la prohibe 
cuando se trata de intereses pecuniarios cuyo interés ex­
ceda de la suma de ciento cincnenta. francos. Con mayor 
razan debe rechazarla cuanrll) pst" de por medir¡ el estado 
de las personas. En ignal sentido, han explicado Tllibau­
deau y Siméon el esplritu de la 18y. El 3rt. 4.G, al deter­
minar los casos en que es admisiblE! la prueba de testigos, 
ha querido poner á cubierto ú 103 ciudadanos de los peligros 
que esa prueba trae consigo. Separarse del texto, ¿no es 
dar en el escollo ,!ue ha querido evitar el legislador? 

Confesamos que tal seria el sen tillo del art. 4.0, si se pu­
diese aislar de los preccdentes; pero ~uando se le pone en 
relacion con el del'edlO antiguo tomil, nna sig"irl,~aaion muy 
distinta. Ya 1!'!TllOS eit"lo la notable rc']uisilOria dr, Gilbcrt 
des Voisins; consultérnosL.\ atill. n(~spon'¡n direct~mentlJ á 

la objecion import.antísima qUCl ac:d,all1')~ d,! agilu. No, el 
legislador no sigue, en materÍ:! de csl;¡!o, los principios 
que ha establecido para las pruebas en g,!lwl'al. Trat:illdo­
se de convenios, la ley prohiho h I'rtlOln t.llslimoni:d; la 
admite sólo por excepcion, cnan<lo haya nn principio de 
prueba por escrito, cuando surja nn ac,cidcnLe imprevisto 
de los que no podria hahersp. L!va"ta!lo aeta.s. (¡ No es lo 
mismo, dice niIJwrt, p"r.l. la l'l'Ilell'l d,,1 mtado. lliCR cla­
ramentel:t onlenann qllll esta pmella sera recibida con re­
gistros públicos 'Iue Iwrün f¡); prevé el easo qne no exis­
tan, indica d camino '1u~ debe s'~gllirso en este caso y 
designa otras clases de pruebas. Por lo c1emiís, en ningull 
Jugar prohibe expresamente la prueba testimonial; no ha­
bla ni del principio de prueba por esc:rito, ni de accidente 
imprevisto; hasta parece que evita emplear términos de-
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musiano imperativo~; no dice que la prueba del estado no 
se recil,ini sino por registrQS (lile har':\n fé; nada. más, qlle 
se recibil'á por' registros que harón fé, En caso de que no 
existan registros, no dice qllP. el estado será justificado tan­
to por' doeum"ntos privarlos de los padres I'omo por testi· 
gos, sino ,olamente qlle lJOdrá serlo. Por üllimo, tampo­
co dÍl'c qne en este ca-o Eerún necesarios los docu­
mento, pr'ÍVa,los, ni qu~ InslUl"i por si sola la prueba tes· 
tirlloni"l; dke que pour:' ju,tilil.'u,'se ,,1 estado tanto por una 
corno por otra pl'lwlJa: pxpresion meaia que parece ele­
gida eX··l'roi',·so para dejar ¡rl¡.:o de illdecisiol1 y para dar 
una "'erlia',a liher'ta,1 Ú 1, p'ucloncia de los j;lOces (1),» 

E,tas palabras se aplicall al phi de la letra al Código de 
Nap"le',n, porque él I'~lm)(lu,'e textualmente la ordenanza, 
D" h cual re;\llt:\ 'Iue el jrlP,z tione mayor amplitud en 
mat"ria ,le (l"wdiJ 'Ine en matcria de convenios para la ad· 
mi,ion de la prueba testimonial. 1liéntrus todo es restdo· 
tivu 1'n la prueba tic los C'HlYenil)~, t,)do es adrede, vago é 
ittdeciw, cualldo se trata del estado tic las por,on,s, Ya 
lwmas darlo la rnzon, es la lll'cesidad, .De lijo que no 
sin pena, diee el ora,io!' del Tribunado, alltori7.a el legisla. 
d,,!', en materia tan importante, la prueba testimoni;d; pe· 
ro e, nece"aJ'ia, e3 el único medio Ilue pt.Hl,len inv"car 
una multitwl de individuos, ú '1'liellPs seda sobra/lamente 
injusto p,'ivar de su estado, porque hul,iesen sufddo extra­
vío los n'gistl'Os en 'luC cOllstaban (2),» Si la necesidad 
es el princil'io de la ley, seria poco lógico limitar su apli­
cndon ir UIlO Ó dos rasos, La necesidad es una cuesliOll tle 
hecho; no- es el legislador, sino el juez quien la justifica, 
Y desde 'Iue reco,lOCO 'lile es necesario aclrnitir la prncl¡a 
(le testigos, se hace preciso que pueda ordenarla. Así lo 
exigo la lógica tle los principios. 

1 l\ferlir" R"pertotio, cn la p:t1abl'fl, .h.\tado civil, § 2, núm. 3 (t.. X, 
p,125), 

2 Discurso do Cbnbot de ¡'AlIior (Locré, t. n, p, 105, núm, 11), 
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Se dirn: ¡,De qué sirve entóllccs ¡orlical' dos cnsos en el 
arL 4G) ,Por [[118 no derir lllii~ ,"Plleillatnl~lll,) IjIW (<1110 eo 
esta materin se . Illrr;~~a a la npreci,t('i(ln d(~l .1tl1~z? POI'(fllc) 
en el ('si'il';tu de la 1",', el p,)lI('r di,,]'cciollnll1<> ['S 1111 1'0 

der 'ubitra]'i!). El legislador no tiene la inlention de que 
la prueha te~liIl1'-'ni{\l ~e.t admitida sin ¡'¡rdell ni eOIl~iprln; 

exigl~ ulla rl'Udl(l p¡'évi;l, qui('re de(~ir, una prdhal,ilid<ld, 
cierta vmn<illlilillld en l'avIlr de la ""manda, Il,'splle, in­
dica dos c<lsm; en los quc exisle esUt vcrosill1i1illld, Sn]], 

pucs, ejcll'l,los ([110. seflal", es \lila explil'acio\l de Sil ¡lIm­

Sa<JIi[~llto, no \lila rcslriccio\l r¡U[) impone. El Ir'gisl:ldol' 110 

podia prever todos jos casos ('11 ([110 sl,ria l'rollnble la de­
manda, pOl'ljlle, lo r,,!!plirnos, esa ,'s I1lla "uesliol1 Ik ho­
cho, y seria. IDUy illlgiC'p, nm.\' imp),lld(-)¡)lf~J (pll~(el' pl'eVt>r 

desde luego todos los casos en (lile h YI~l'Il<illlililll'¡ di) la 
uemantlJ. atltoriljl~ la llrudl,l, t~still1oll¡al; sil~tIlpro S(~ ]1I'U­

sentarian casos 11I1eVOS 'y sel'Ía!} exc·l11id()~1 h Ir')' snl'ia in­

jl"la ['"ra COIl los Cilldad"nos, ú '111;I)IlPS c"lo ':lria pn la 
irnposillili,j'1I1 di) prol",]' Sil eslad,,_ 1\11 C,1O;el)Ullllc'a, se 
necesitaba ('eiJirse :í cj[)ll1jllo; (l'w dieri]]! á ronoe,)r el es­
piritu de la ley, E:! ",]n, se diril 11"0 est l ilIlJIJi¡,:üll"rl es 
pc\igros:l; hay en ello un gran pAii.:"~I·'), qne e~ eonl(H'o:ne­
ler el estado do las p~rsonas, [¡aciondo imposilJle la prueba 
de su est"do, 

Esa es la illtcrprelacion r¡lle ha ~r0l'lado h jlll'isrl'l1d'ln­
cia, Puede dC0il'" r¡'JI) 1"5 t, ihlll1al"s la han determil1:Jllo 
á menudo, b.~jo la presio]] de la n"cesi,];v!' T"I ('s prcd­
samcllte el prillCirio de le, hy, Si (10 esl,jll siernlll") d() 
acuerdo 105 autores con Jos Ldl"s, I,S por(¡ue no sul.si.,te 
la influencia de los hacllOs; aplican los prin-il'ios C[)m', !"[ir­
mulas matemáticas, Croelllos quo etl cota lllaleria la jllris­
prudencia está cn lo juslo y 'lue la doclrilla se PIIg'1I-11 al 
qllerer ~stal,lecer I'rillcif'ius absolLltos en <londe mCeS:llla­

mente touo es iuueciso y vacilante_ 
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49. Tan es as[, que los autores se han visto obliga­
dos á admilir la pl'l1eha del estado por documento 
de filmilia y testigos, apartándose del texto del art. 46. 
As[, pues, todos están de;, acuerdo ()[j decir que si hay re­
gistros, pero con una hoja de métlos, será admitida la 
prueba testimoniill. Es evillente que este caso no está pre­
visto en el texto de la ley. Pero, dice la ~o]'te de casacion, 
la disposicion del art. 46 no se limita ,¡ la "él'dida total y 
absoluta de los registros; la sustl'aCd0n de una sola hoja 
puede, segnn las circunstancias, ser considerada por los 
jueces corno cq'Iivalcntc á la falta total de los rp.gistros, s; 
el demandante sostione (IUO el acta .1') nacimiento, matri­
monio Ó defuncion do que so trata, ha debido estar escrita 
en la hoja extraviada ó sustraida. lIé aquí un hocho cuyas 
consecuencias corresponden al arbitraje del juez, (Iuien 
puede, en caso semejante, admitir á la parte la prueba tes­
timonial del acta cuya existencia tiene interés dc establecer, 
ó rechazar esta pl'llcua (1). Tal opil!ion está admitida por 
t"dos los autores (2). 

As! se decidia ya en el derecho antiguo. La interpreta­
cion que Ho,lier daba á la ordenanza se observa, bajo el 
imperio del CÓlligo de Napoleon, por touos los autores. 
¿Por qué se separan ueltexto? Rodier da una razon con­
cluyente. «Si se encontrase una hoja de ménos en un re­
gistro, seria como si fallara todo el libro; porque cada par­
te no tiene interés más que en la hoja qne conserva el 
nacimiento, el matrimonio Ó la defnncion de que se trata; 
y puesto que la ordenanza permile la prueba cuando todo 
el registro se ha extraviado, .¿por qué no ha de admitirla 
cuando falta una parte del registro?» Como se ve, la doc-

1 Soóntcncia. ;10 !!1 d?- ~un~o de l~l'l (DallC,lz,. ReperlorilJ, en la pala­
bra Ada.s ,Jel E~tado c!Vtl, numo 14,$, t. 11, p. 528). 

2 V éanse IO!i testimonios en Dalloz, en lo. palabra Acta, del Estado 
civil, núm. 141. 
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trina procede en esto por intcrpretacion ert~nsiVll, y con 
razono Supóngase que ha sido arraueada una hoja por un 
tereero. ¿Si se encontraba en osa hoja el allta fJue el de­
mandante tiene in[,~ré3 en prollue;r, se le dirá 'fUe no es 
admisible la prueba de testigos porquc existe un registro? 
Le es tan imposiule presentar lllla sola acta destruida, co­
mo le seria presentar todo un registro destruido. lIay, 
pues, necesidad de admitir otra prueba fJuo los registros. 
Sin embargo, esta prueba no serú recibida en rigor de de· 
recho: el juez decidirá segun las cil'cunstaneias, como dice 
la corte de casacion, si la demanda es verosímil (1). 

50. Se ha interrumpido el asiento de los registros. ¿Se 
ldmitirála comprolJacion do los matrimonios, uacimientos y 
defunciones (Iue se relieran á la época do la interrupcion? Sí, 
contestan todos los autores. Sil> embargo, existe nn regis­
tro; no estamos, pues, dentro del texto. ¿Qué importa? Si 
durante el mes Rn (Ille no se hicieron asientos en ell'egistro, 
tuvo lugar el nacimiento del demandante, ¡.se pOllrá exigir 
á éste que prucbe su nacimiento con una acta e3crita en 
los libros del estarlo civil? Seria pedirlo un imposible; hay, 
pues, necesidall de admitir otra prueua. ¿Quiere decir que 
sólo por no hauerse hecho durante un mes los asientos en 
los registros, se le recihirá por testigos la prueba de su na­
cimiento? No, el juez resolverá segun las circunstancias, 
si hay alguna probabi!idarl de 'Iue coincida elllacimiento 
con la época en que no se hubieren heclto los asientos. Esa 
es otra aplic¡¡cion müs del principio, tal como lo hemos for­
mulado: necesidad de una parte, probabilidad de otra. 

La jurisprudencia aplica t:l mismo principio, al caso en 
que los rpgistros sean llevados sin ó::'den cro'lOlógico y con 
tal irreglllaridar.i que su sola inspeccion demuestre fJue las 

1 Marcarló, Curso elemental de dao:hQ r,¡'il fr(rnce.~, t. 1, p. 190, 
núm. 2 (Dalloz, Repertorio, cm la palabra. Ada.! del Estado civil, num, 
713). 
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actas no han sirIo inscritas Ilía por dia, sino m:ís bien fue­
ra do tiempo. Asi rulÍ tl'~cirli¡Jo por la corte de Agen (1). 
Los rp.gislros, etl eslo parli,;u!a,', eonUenen Utla Jlltlllitud 
do actas colocadas f'lOra lle su únlcn cr'lIJDI'igico, y á con­
tiuuacion otras actas que las habrian debido preceder. R'lal­
mel,tll, los registros qUG estaban destinados al aiJo de i 79:3, 
no habian si,la Ilonados sino en 170í, lo que prueba que 
el oficial púhlico los habia r<lllaetallo ,le memoria ó por no­
tas bmallas por él. Srllllejanllls regi,tras, di~e la senten­
cia, no son registros; y seria muy lamentable para los ciu­
dadanos, que la improyisilln, la incuria ó la ignot'ancia da 
un oficial'!el eslluo civil, In, pt'ivase do un e:ltado que les 
asegura la ley. 

La corte de Rían deciúió lo mism~. L0~ registros, dice, 
no ofrecen en todas partes mús que conf'lsion, desór,!en, 
mcntirct y contratliceioflB'; es evidente quo han si,!o hechos 
fuera de li'lm¡lO y copiadlls de documentos falsos, has­
ta di3jantlo claros en medio ,le las aetas qne se han l!ena,lo 
de5pues con eseritul'U diferente del cuerpo de ellas. Si 
la ley, COnllnÚ¡ la sentencia, eonceJe flí plena :i los rC,:;i5-
tros del estado civil, es porq"o ha Sllpnc3t0 rcgi,tros rdgll­
lares, veridieo,s y llevaúos eon arreglo 1l las fórrnlllas 'lu~ 
prescribe. L1S registros qne son evillente y materialmente 
falsos, no puedetl ser consiuerados sino como la falta 
de registro3, porque lo mismo es que no existan si exi,tell 
en una forma contraria á la razon y :i la ley. E:l e,e esta­
do de cosas, uecidió la corto flue hauia lugar á af\licar el 
arto 46 (2). 

51. Los r8¡(istros están lleyados aparentemente con re-

1 Sentoncia del H ~ermin:1.1 :lrto XltI (Dal(oz, Repert,)rio, en la. pa­
lnhrn. Actas del esf(ldo ('inil, núm. HU). 

}J Suutenci~l. (le :-w !h~ F~nerl) de, IRl/) (Da-11m::, R~,'U~r!orit), en In par­
lalJ rt\ Ar.'tl,~ riel estelAlJ ciL'iI., núm. 1.49. t" Ir, p. 5:j3). Con:;¡últo~6 I!\ Ren· 
tencia de la C(lrlo du BurdtJfI~ do !) do Mal'zl) de 18 U (~[orlin, RJper. 
torio, en la palabra B.s~(~do civil, §3, mimo 4, t. XI, p. 1,11.) 
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gularitiad; pero pretende el demandante que se ha omitido 
en ell05 una acta que le interesa; ¿se lo admitir:\ la prue· 
ba testil11oniaí? Acerca de esta cuestion, están divididas la 
do~t"¡na y la jurispl'tldencia. La mayor parle do los auto· 
res sostiene que es inaplicable el lIrt. 46, Duranlon ase· 
gura que no se atreveria á admitir la prneba testimonial 
en ese cas", porr¡ne seria "brÍ!' la puerta á una arbitrario· 
dad ilimitada, l\Iar~adé, on su sentir, es m:'ls categórico: 
ded:lI'a que es vel'dadcro error· comprender en la hi­
p6tesis do la 0l11i5i0n In qne p,,(wiene h l~y acerca de la 
no exi<tencia óextl'aví.).Ie lus registros, Si se ['udiem, dieo, 
prob:lf con testigos el estado, sólo porr¡ue so alegara tina 
omision (¡UO nada jusli[jc~, sicmJJ1'c se podria pretender 
qne existia \lIla omisian, y se I1Pcesitaria decir de una ma­
nera alJsoluta y sin reslricc'on que los matrimonios, na­
cimientos y del'unciones, podrian probarse siempre por 
medio de tesligos, E'I delinitiva, la cxcepcion se converti­
ria en regla, 111. Dt!Inolombe se expresa con igual firme­
za, es su cxpresion, y proclama que es absoluta su convie­
cion en el pnrliclllar (1). ILty una sentencia de la corto de 
Bruselas en este senLido, pero esta aislada. La jurispruden­
cia allmite la prtlcba testimonial en caso de omisioll (2), 

EsLoes scpararse,ciertamonle, llellextodel art.45, ¿Pero 
110 son los Illismos autores (¡UO censuran esta interpretacion 
do la ley, los ,!ue han dado el ejelllplo aplicando el D,I't. ftG, 
I'll cnsas (¡UO por cierto no I'l'oveia? Si Sil puede pro· 
hnr con tesligos el (',tado cnando se han interrumpido los 
asiente), en los registros ó se lIan llenado I~SI.OS con inegu­
laridad, ,iun cualldo no lo permite la letra Ile la ley, ¿por 
qué no se habia de poder cuando se ha omitido una acta? 

1 DnrllntO!)1 t,. lQ, p. :!~r), núm. ~07; Mar('¡lCl!\ t .• lQ, p. UIO, núm. 2; 
D<Jrnololllbe, t. 11;1, p. !:dO, nti m. a2-1-. 

2 VÉ'an~c !n~ s0nten(;iaH (;itnu>ls por Coill-Dell.:ll<-" ComentoJ'io ana· 
lítico rIel lit. 11, p. 31, núm, ~l) 
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Se dirá que la irregularidad y la interrupcion son hechos 
que se comprueban con la revision de los registros, mién­
tras que la omision con nada se prueba. Esto es verdad; 
pero no demuestra más que una cosa, y es que el juez ad· 
mitirá más diflcilmente la prueba testimonial en caso de 
omision. No es exacto que la prueba testimonial se converti­
rá en regla, no; conforme al espüitu de la ley, el juez uo 
admitirá la prueba de testigos, sino cuando sea probable la 
demauda. Es cuestion de circunstaucias, como dijo Thi­
bandeau en el consejo tic Eslado, precisamellte para el caso 
de omision. Ahora bien, pueden ser tales las circunstan­
cias, que seria inícuo rehusar la prueba de testigos. Desa· 
parece un hombre dl1l'ante la guerra de la Vendée, cuando 
la insurreccioll está en tildo su furor: ¿no se almilirá la 
prueba df\ la defuncioll pOI' tesligos? ¿La guerra civil r¡ue 
asoló y desll'llyó ¡¡ los vandeanos, 110 e, una probabilidad 
bastante S"ande para ni delllalldanle, como la no exislencia 
ó el exlravío de los regislros? lIay, pues, necesidad, '! exis­
te probahilidad. Desde ese momento se está en el espiritu 
del art. ItG. Así lo decidió la corte de Tolosa (1). La COl" 

te de Gante dió igual decision tJU circunstancias müs onli­
narias. Declara un marido la defuIlcion de su cspoJa; el 
oficial del estado civil ofrecfl levantar ni acta l'cspeclivi\; no 
lo hace, y expide el permiso tic inhumacion: a(lul hay, 
dice la sentencia, Ull principio de [ll'l1eba por escrito, en 
cierto modo; lo cual hace probable la dcmanda, y, en con­
secuencia, autoriza la aclmisioll de la prueba IC3limonial (2). 
Se ve que no es eneto decir (lue la jurispl'Udencia admite 
como regla la prueba de testigos. No basta que un indi-

1 SClltcnoiu do 21 df' MU1'7.f) UC' J810 (Dnlll>7., R('l'0tOJ';/): cn In TJu!u­
bra Actas dr.! eslor/n cú~il, núm. ]5~). 

3 Sentencia do ~2 do J\Iayo de lt;4!) (Dnlloz, en In palabra Actas del 
estado civil, núm. !r,2, t. Ir, p. :laS). Consúltc9c In sentencia de In roro 
to de BrusclnA de 9 de Abril ~e 1832 (Jurisprlldenci/t del siglo XIX. 
1832,3, p.158). 
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Viduo llegue pretendiendo que se ha omitido una acta del 
estado civil 8" ¡os registros, para que clju8z le reciha esa 
prueha; no, se necesitan graves prouauilidaues (1). ¿En 
qué las apoya el magistrado? Ya on hechos inncgálJles, 
ya en escritos. La garantía contra IrJs abusos rlue se lemen, 
eslá en la prudencia de los tribunal<)s (2). 

02. Ocurre otra cucstion mús, fino es la dudosa. ¿Es 
aplicable el art. 4G cuando se haya escrito el neta en 
una hoja suelta? Aparentemente, esto caso ent.ra en el 
de la omisioD. En decto; no hal)ientlo acta asentalla en los 
registros, y por otm Inrle el informo cscrito levantado por 
el oficial público, ¿no ua verosimilitud ú la demanua'l Esto 
no obstanle, hay un motivo de dUlh. Pnede decirse, en el 
particular, que el olicial del estado cid no ha llwantado ac­
ta, yno hay omision propiamente dicha. La omisioJl supo­
ne que nada se ha hc~ho. Ahora bien, el olicial público ha 
hecho algo, ha reda~tado ulla acla, sólo que ésta es irre­
gular; puede decirse, y esa es nuestra opinion, que no es 
acta. Parécenos que el camino logal seria perseguir al oli­
cial público é insertar la scntencia en los registros. El re­
sultado, en delinitiva, es el mismo, puesto que en todos ca­
sos se necesita recurrír á la pruckl tcstimrnial. Si no la ad­
mitimos uireetamelltc en ,·irtIlJ del art. 1.6, es porque no 
estamos en el caso previsto por la ley (:~). 

03. Faltan todavia otras oJljcciones en esta materia tan 
dificil. Merlín admite la intf.'i'l'rctacion extensiva del art. 4G; 
pero pone una rcstriccion para el caso uc defllncion. Una 

1 'fPr('.~uncionc:~ grnn_'~ (.~ illlp()n~'nlt'<." di('l~ 1;: ~':nt('nciil (k h C(}1'­

tu de CfrfJf'.CiOll do 22<10 lJ:r·i'~lllhl·P de 181f,1 (Unl:n;.>;, en la palabra A/'­
fas del estado cieil, núnl. 1;.)f),1-. 11, p. 50!). 

3 Ln npini,m que hetn()? ('on~igTudo. ,;.~ la de Merlín, de" Coin-D0-
liRio y de j)~lHoz (Coiu-Deli~lo, CfJ/lu'nt(1ri'J ¡//ltllltÚ'1) riel ti/Id,) IJ) p. 
30) núm. 20). 

3 DellloltJmbo dien que nn ha IUf,ilr r't, :vlmilir el art.4r. (t. lQ, p. 
626, núm. :-123). Dalloz rrofo-lrl. la opinioll eontral'il\. (on la. palabra. 
Actas del E$tado civil, núm. 147). 
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mujer ofrece rendir prueba testimonial de la mUArte de su 
esposo, con el objeto de casarse en segundas nupdas: ¡,pue· 
de hacerlo? Nos pluece que la cuestíoIl ni si'jl1 iera es dudo­
sa. El arto 46 permite probar cnn testigos la defuncion, y 
quedando probado que falleció el marido, la mujer puede 
volverse á casar. Morlin so espanta de los peligros que pre­
senta esta doctrina. ¿No se corre el riesgo de autorizar la 
bigamia con ulIa prueba equivoca y dudosa? Quisiera se 
res tri rigiese el art. 46 en los casos en r¡u~ no se tratara más 
que de intereses pecuniarios. Eso e3 inadmisible; seria di­
vidir la ley, dividir la prueba qne ella admite. iPues qué, una 
persona habrá muerto ó no habrá muerto, segun se tl'ate de 
tales ó cuales intereses! Merlin ni sifluiera es consecuellte, 
como sucede con los mejores pensadores cuando se aventu­
ran en un sendero ilógico. Debería repeler cualquiera apli­
cacion del art.46, porque siempre hay que temer testimo. 
nios falsos; y, sin embargo, hay casos en que Merlin admite 
la prueba testimonial para la mujer qlIe desea casarse en se­
gumlas nupcias, y casos en flue no la admite (1). Concebimos 
que el legislador establezca estas dbtinciolles; ¡,pero puede ha­
cerlo el juez'1 ¿no es redactar la ley, on vez de interpre. 
tarla? 

Pregúntase tambien Fi la prueba del nacimiento, dada en 
virtud del art. f16, establecerá la filiacion del hij() legitimo, 
En el Ululo de la filiacion, volveremos á ocuparnos en d exá· 
men de esta cuestiono 

1 Merlin, Repertorio, en la palabra Estado civil, § 3. 
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